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PROYECTO DE ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 
CORRESPONDIENTE AL DISTRITO JUDICIAL ELECTORAL 09 CON SEDE EN 
EMILIANO ZAPATA, TABASCO, DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, POR EL QUE APRUEBA LA 
INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN ENCARGADA DE LLEVAR A CABO LA 
RECOLECCIÓN, ENTREGA E INTERCAMBIO DE PAQUETES, . 
DOCUMENTACIÓN O MATERIALES ELECTORALES RECIBIDOS EN ÓRGANO 
ELECTORAL DISTINTO AL COMPETENTE, EL DÍA DE LA JORNADA 
ELEC:rORAL Y DURANTE LOS CÓMPUTOS DISTRITALES DEL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL EXTRAORDINARIO PARA LA ELECCIÓN DE PERSONAS 
JUZGADORAS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 2024 - 2025 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguientes: 

CAEL: Personas Capacitadoras-Asistentes 
Electorales Locales. 

. 
Consejo Estatal: Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana de Tabasco. 

Constitución Federal: Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Constitución Local: Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

INE: Instituto Nacional Electoral. 

Instituto: Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
de Tabasco. 

Ley Electoral: Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado 
de Tabasco. 

Ley General: Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

Organismo electoral: Organismo(s) público(s) local(es) electoral(es). 

Proceso Electoral Proceso Electoral Local Extraordinario para 

Extraordinario: personas juzgadoras del Poder Judicial del 
Estado 2024 - 2025. 

¡ 
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Protocolo para la detección, recolección, 
entrega e intercambio de paquetes, 
documentación y materiales . electorales 
federales y locales entre el INE y el propio 

Protocolo: Instituto, recibidos en las etapas de jornada 
electoral, cómputos y sumatoria del Proceso 
Electoral Local Extraordinario para personas 
juzgadoras del Poder Judicial del Estado 2024 
-2025. 

Reglamento de Elecciones: Reglamento de Elecciones dél Instituto 
Nacional Electoral. 

SEL: Personas Supervisoras Electores Locales. 

1 Antecedentes 

1.1 F.ines del Instituto 

De conformidad con el articulo 9 apartado C·, base 1, inciso a) de la Constitución Local, el 
Instituto es un organismo público local de carácter permanente, autónomo en su 
funcionamiento , independiente en sus decisiones y profesional en su desempe~o. dotado 
de personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios 
de certeza , legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, 
transparencia , rendición de cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán 
con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos. 

Además, es responsable de la organización de las elecciones estatales, distritales y 
municipales, así como la relativa a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal 
de Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, y Juezas y Jueces del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco. 

Las finalidades del Instituto, de conformidad con el artículo 101 de la Ley Electoral son: 
Contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco; preservar 
el fortalecimiento del régimen de partidos políticos, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos 
el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones, garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecGiones para renovar 
a los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamientos del 
Estado, velar por la autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo la promoción del voto 
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y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura democrática, garantizar la 
paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político 
y electoral , y organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares · 
y demás formas de participación ciudadana. 

1.2 Integración del órgano superior de dirección 

En términos del artículo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano superior de · 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 
legale~ en materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y paridad de género, guíen 
todas las actividades del Instituto. 

Dicho órgano electoral, de conformidad con los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral · 
1 de la Ley Electoral, se integrará por una consejera o un consejero presidente y seis 
consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la secretaria o el secretario ejecutivo y 
una o un representante por cada partido político con registro nacional o estatal , quienes 
concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

1.3 Órganos distritales del Instituto 

El artículo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una de las cabeceras 
distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral integrado de la manera 
siguiente: 1). La Junta Electoral Distrital ; 11. La Vocalía Ejecutiva Distrital, y 111. El Consejo 

Electoral Distrital. 

1.4 Integración de los Consejos Distritales 

De acuerdo con el artículo 127 numeral 1 de la Ley Electoral , los Consejos Distritales 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una consejera o. consejero 
presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis consejeras y consejeros 
electorales y consejeras y consejeros representantes de los partidos políticos, éstos 

últimos, únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o los vocales secretario, y de Organización Electoral y Educación · 
Cívica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto . El primero, además, fungirá como 

secret~ria o secretario del Consejo Distrital. 

1. 
V 
J 



25 DE JUNIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 5 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 00 

CED-09/2025/009 

No obstante, de acuerdo con el artículo segundo transitorio del decreto 080 de reforma 
publicado el 16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se · 
estableció que las y los representantes de los partidos políticos no podrán participar en las 

accion~s, a_ctividades y sesiones relacionadas con el Proceso Electoral Extraordinario. Del 
mismo modo, mediante acuerdo CE/2025/023, el Consejo Estatal modificó el número de 
personas consejeras distritales, de conformidad con el segundo párrafp del numeral 1 del 
artículo 127 de la Ley Electoral. 

1.5 Reforma Constitucional 

El 16 de diciembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del Est.ado de Tabasco, el 
decreto 080 mediante el cual, el Congreso Local reformó los artículos 9, párrafo tercero, la 
fracción I de su Apartado C, y las fracciones VI y VII del Apartado D; 36, fracciones XIV, XIX 
y XXI; 55, párrafos primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59, párrafo primero; 62; 63; 
68, párrafo primero; 73 Ter, párrafo segundo, fracción VII; 75, párrafo primero y 79; 
asimismo, adicionó la fracción VIII del Apartado D del artículo 9 y derogó el párrafo segundo 
de la fracción XXI del artículo 36, la fracción IV del artículo 39; el inciso b) de la fracción 1 
del artículo 55; y el artículo 61 ; todos de la Constitución Local. _ Dicha reforma entró en vigor -
el 17 de diciembre de 2024. 

Con Ia· reforma mencionada se determinó que la renovación de los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos municipales, se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, libre , secreto, · directo, personal e 
intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la propia Constitución Local. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario 

El 20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al artículo segundo transitório del decreto 080, 
el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario en el que se elegirán 
a las Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplina Judicial, et cincuenta 
por cie,nto de las Magistradas y Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de 
Justicia, así como el cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces del Poder Judicial del 

Estado. 
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1.7 Reforma a la Ley Electoral 

El 18 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 
083, mediante el cual, el H. Congreso del Estado reformó los artículos 1 fracción IV, 101 
fracción IV, 115 numeral 1 fracciones XXXVI 11 y XXXIX, 116 fracción 111, 127 numeral 4, 128, 
335 numeral 1 fracción 111 y adicionó las fracciones 11 bis y II ter del numeral 1 del artículo 2, · 
la fracción XL al numeral 1 del artículo 115, el numeral 5 del artículo 115, segundo párrafo 
al numeral 1 del artículo 127, el libro noveno que comprenden los artículos 384 al 419, todos 
de la Ley Electoral. 

1.8 Lineamientos aprobados por el INE 

El 5 de febrero de 2025, mediante acuerdo INE/CG56/2025, el Consejo General del INE 
aprobó los Lineamientos, los cuales tienen la finalidad de preservar la cadena de custodia 
de los paquetes electorales, toda vez que en el supuesto de que no se-pudieran tomar las 
medidas necesarias para garantizar el cumplimiento de los principios constitucionales . 
rectores de los procesos electorales, sobre el resguardo de paquetes electorales, podría 
generar una serie de violaciones e irregularidades que podrían ser determinantes para el 
resultaao de alguna elección. 

1.9 Protocolo 

El 25 de marzo de 2025, mediante acuerdo CE/2025/030, el Consejo Estatal aprobó el 
protocolo para la detección, recolección, entrega e intercambio de paquetes, 
documentación y materiales electorales federales y locales entre el INE y el propio Instituto, 
recibidos en las etapas de 'jornada electoral, cómputos y sumatoria del Proceso Electoral ~ 
Extraordinario. · ~ 

1.10 Jornada electoral 

En términos del artículo segundo transitorio del decreto 080, la jornada electoral se 
celebrará el primer domingo de junio del año de la elección; que, en el caso del Proceso 
Electoral Extraordinario, corresponde al 1 de junio de 2025. Asimismo, podrán participar 
como 9bservadoras las personas o agrupaciones acreditadas por el Instituto, con excepción 
de las y los representantes o militantes de un partido político. 

I 
v 
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2 Considerando 

2.1 Competencia del Consejo Distrital 

Que, de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 100, 101 , 1·04 y 130, 
numeral 1 fracciones 1, XI y XII, 393 numeral 1, fracción XII de la Ley Electoral, corresponde 
a los Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia, vigilar la observancia de dicha 
Ley, de los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales, por lo que, para tal 

efecto, podrán dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el · 
oportuno y adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera 
implíci!a o expresa en la citada Ley. 

2.2 Proceso electoral para personas juzgadoras 

Que, el artículo 386 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral de las 
personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenados por la 
Constitución Local y la Ley Electoral, realizado por las autoridades electorales, el Congreso 
del Estado, así como la ciudadanía , que tiene por objeto la renovaci9n periódica de las 
personas juzgadoras que integran el Poder Judicial. 

2.3 ~tapas del proceso electoral de las personas juzgadoras 

Que, el artículo 387 numeral 1 de la Ley Electoral establece que, el pro~eso de elección de 
las personas juzgadoras del Poder Judicial comprende las siguientes etapas: 

a) Preparación de la elección; 
b) • Convocatoria y postulación de candidaturas; 
c) Jornada electoral; 
d) Cómputos y sumatoria ; 
e) Asignación de cargos, y 
f) La entrega de constancias de mayoría y declaración de validez de la _elección. 

2.4 Recepción de paquetes electorales 

Que, de conformidad con el artículo 383 numeral 1 del Reglamento de Elecciones, la 

recepción , depósito y salvaguarda de los paquetes electorales en que se con~engan los j 
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expedie,:ites de casilla, por parte de los órganos competentes del INE y del organismo 
electoral, según el caso, una vez concluida la Jornada Electoral, se desarrollará conforme 
al procedimiento que se describe en el anexo 14 de dicho Reglamento, con el pr,opósito de 
realizar una eficiente y correcta recepción de paquetes electorales, en la que se garantice 
que los tiempos de recepción de los paquetes electorales en las instalaciones del INE y de 
los organismos electorales se ajusten a lo establecido en la Ley General y las leyes vigentes 
de los estados que corresponda, en cumplimiento a los principios de cEirteza y legalidad. 

2.5 Criterios para la recepción de paquetes electorales 

Que, de conformidad con el anexo 14 del Reglamento de Elecciones, una vez concluida la 
jornada electoral, la recepción de los paquetes electorales se ajustaran a los siguientes 
criterios: 

1) Se recibirán en el orden en que sean entregados por las personas facultadas para 
ello, previendo primeramente la recepción del sobre PREP. 

2) Se establecerá la fila única en donde el auxiliar de orientación indicará al funcionario 
de casilla el punto de recepción dispon!ble para la entrega del paquete electoral. 

3) El auxiliar de recepción autorizado extenderá el recibo correspondiente. 

4) 

5) 

Una vez extendido el recibo, el auxiliar de traslado llevará el paquete electoral a la 
sala del órgano competente, para que el funcionario responsable extraiga copia del 
acta de escrutinio y cómputo de la casilla y dé a conocer y se registre el resultado · 
de la votación en la casilla. Una vez realizado lo anterior, el auxiliar de traslado 

, llevará el paquete electoral a la bodega electoral. 

La o el Consejero Presidente dispondrá su depósito en orden numérico de las 
casillas, en un lugar dentro de la bodega electoral, colocando por separado los de 
las especiales. 

6) Se contará con un auxiliar de bodega que llevará un control del ingreso inmediato 
de estos paquetes, una vez efectuadas las actividades del numeral anterior. 

7) Los paquetes permanecerán de esta forma resguardados desdé el momento de su 
recepción hasta el día en que se practique el cómputo correspondiente. 

8) Recibido el último paquete electoral,.la o el Consejero Presidente, como responsable 
· de la salvaguarda de estos, dispondrá que sean selladas las puertas de acceso a ta 
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bodega electoral en la que fueron depositados, conforme a lo señalado en dicho · 
anexo . 

9) · De la recepción de los paquetes, se llevará un control estricto y al término se 
levantará acta circunstanciada. Ésta incluirá invariablemente la hora de recepción y 
el estado en que se encuentra cada paquete electoral con base en la copia del recibo 
que se le extendió a la o al funcionario de mesa directiva de casilla. Se constatará 
mediante el control que lleve a cabo el auxiliar de la bodega que todos y cada uno 

. de los paquetes recibidos se encuentran bajo resguardo. Dichas actas se remitirán 
en copia simple a más tardar 15 días después de la conclusión del cómputo 
correspondiente al órgano correspondiente del INE o del organismo electoral para 
su conocimiento . 

10) Si se recibieran paquetes electorales que correspondan a otro ámbito de 
. competencia, la o el Presidente lo noJificará por la vía más expedita a la o al 
Presidente del Consejo Local del INE o del Consejo General del organismo electoral. 
Éste a su vez, procederá a convocar a una comisión del órgano competente para la 
recepción de las boletas electorales que estará integrada por la o el presidente y/o , 
consejeros electorales, quienes podrán ser apoyados para tal efecto p~r personal 
de la estructura administrativa. En el caso de elecciones concurrentes, la Junta Local 
respectiva y el Órgano Superior de Dirección del organismo electoral , se coordinarán 
para que se convoque a las comisiones correspondientes para realizar dicho 
intercambio de boletas electorales. Las boletas electorales serán entregadas por la 
o el Presidente del órgano competente en sus instalaciones a la o al presidente o · 
responsable de la comisión. De lo anterior se levantará un acta circunstanciada y se 
entregará una copia a los integrantes de la comisión. De los incidentes presentados 
· en el traslado a la sede del órgano que recibió los paquetes electorales a través de ~ - .. _. 
la comisión, se levantará de igual manera un acta circunstanciada. La o el Presidente , 
del Consejo Distrital o del Consejo General del organismo eleétoral remitirá dicha 
información de inmediato a la Junta Local del INE correspondiente. 

11) Los órganos competentes llevarán un registro detallado de la cantidad de paquetes 
recibidos y remitidos especificándose el número y tipo de casilla. . 'J 

2.6 Sesión de cómputo 

Que, de conformidad con el artículo 414 de la Ley Electoral, el escrutinio y cómputo de las 
votaciones en casilla para los cargos de elección del Poder Judicial se realizará de forma 
simultánea a los cómputos a que se refiere el artículo 239 de esta Ley, en el orden siguiente: 



25 DE JUNIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 10 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 00 

CED-09/2025/009 

l. Personas magistradas integrantes del Tribunal de Disciplina Judicial; 
11. Personas magistradas integrantes del Tribunal Superior de Justicia; 
111. Personas juzgadoras en materia penal; y 
IV. Personas juzgadoras civiles, familiares, mercantiles y labora.les. 

2.7 Cómputos y resultados 

Que, los artículos 415 y 416 de la Ley Electoral señalan que los Consejos Distritales 
realizarán el cómputo de las boletas o Ia·s actas que contengan las· votaciones de las 

elecciones de personas juzgadoras, a partir de la llegada del primer paquete y concluirá · 

hasta que se reciba y compute el último paquete. Para ello, el Consejo Estatal -emitirá los 
lineamjentos que regulen esta etapa. Una vez concluidos los cómputos de cada elección, 

el Consejo Distrital emitirá a cada candidatura ganadora una Constancia de Resultados, 
misma que contendrá los votos obtenidos dentro def Consejo Distrital respectivo y; Una vez 
que se hayan computado la totalidad de las elecciones por parte de los Consejos Distritales . 

se remitirán al Consejo Estatal para que proceda a realizar la sumatoria por tipo d!3 elección. 

2.8 Comisión para la recepción de boletas electorales 

Que, en términos del numeral 17 del anexo 14 del Reglamento de Elecciones, si se . 

recibieran paquetes electorales que correspondan a otro ámbito de comp~tencia, la 
Presidencia lo notificará por la vía más expedita a la Presidencia del Consejo Local del INE 
o del Consejo General del organismo electoral. Ésta a ~u vez, procederá a convocar a una 
comisión del órgano competente para la recepción de las boletas electorales que estará 

integrada por la presidencia y/o, consejerías electorales -quienes pódrán ser apoyadas ~ --
para tal efecto por personal de la estructura administrativa-. En el caso de elecciones · 
concurrentes, la Junta Local respectiva y el órgano superior de dirección del organismo 

elector.al, se coordinarán para que se convoque a las comisiones correspondientes para 
realizar dicho intercambio de boletas electorales. 

Las boletas electorales serán entregadas por la Presidencia del órgano competente en sus 
instalaciones a la Presidencia o responsable de la comisión . De lo anterior se levantará un 

acta circunstanciada y se entregará una copia a las y los integrantes de la comisión. De los 

incidentes presentados en el traslado a la sede del órgano que recibió los paquetes 
electorales a través de la comisión, se levantará de igual manera un acta circunstanciada·. 
La Presidencia del Consejo Distrital o del Consejo General del organismo electoral remitirá 

dicha información de inmediato a la Junta Local del INE correspondiente. 
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2.9 Procedimiento de entrega e intercambio de paquetes electorales 

Que, de acuerdo con el numeral 19 del anexo 14 del Reglamento de Elecciones, en las 
elecciones locales, en los casos en que se reciban los paquetes electorales por disposición 
legal er un órgano distinto a aquel que realizará el cómputo correspondiente, se estará a lo 
siguiente: 

1) El Consejo General del organismo electoral en coordinación con sus órganos 
distritales desarrollarán un programa de remisión y recepción a fin de que puedan · 
llevar a cabo oportunamente los cómputos mandatados en la ley electoral local. 

2) El Consejo General del organismo electoral a más tardar el mes anterior al que se 
celebre la elección, aprobará mediante acuerdo el modelo de remisión y recepción 
de los paquetes electorales a efecto de garantizar su entrega oportuna para realizar 
el cómputo en los órganos competentes. Para tal efecto se elaborará un diagrama 
de flujo que ilustre gráficamente el modelo operativo aprobado, mismo que se 

, adjuntará al acuerdo correspondiente. En el mismo acuerdo designará al personal 
de la estructura distrital que acompañará el traslado de los paquetes electorales. La 
Junta Local del INE orientará y asesorará a los órganos competentes del organismo 
electoral. 

3) El órgano que reciba inicialmente los paquetes convocará a los integrantes de este, 
• para llevar a cabo el procedimiento para transportarlos al órgano competente; 
levantando para ello un Acta Circunstanciada en la que se registre la cantidad, el 
estado en que salen los paquetes electorales junto con la hora de inicio y conclusión 
del referido procedimiento. 

4) El órgano competente que recibirá los paquetes electorales convocará a los ~ 
· integrantes de este para la recepción y depósito de los paquetes electorales 
consignando en el acta la cantidad, el estado en se reciben, la hora de inicio y · 
conclusión del referido procedimiento. · 

2.10 Integración de la Comisión 

Que, de conformidad con el Protocolo, los Consejos Distritales, en la segunda quincena de 
abril de 2025, presentarán la propuesta de integración de la comisión para llevar a cabo la 
entrega e intercambio de paquetes y documentación electoral entre ambas instituciones. 
Dicha Comisión estará encabezada por una Consejería Electoral propietaria o suplente y 
una vocalía. También designarán, mediante acuerdo de la mayoría de sus integrantes, un 

j 
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número suficiente de enlaces de comunicación y de responsables de traslado, entrega y/o 
recepción, para realizar las actividades conferidas en dicho Protocolo. 

Las p~rsonas que integren la Comisión podrán, en su caso, acompañar a la persona 
responsable de traslado, sin que esto constituya una razón para retrasar la sesión 
permanente de seguimiento a la Jornada Electoral. Tampoco deberá suspenderse o 
demorarse el traslado por la ausencia de acompañamiento. 

Las personas designadas serán parte del personal de la rama administrativa', personal 
tempoFal o SEL y CAEL contratado que estén adscritos o adscritas a las juntas distritales. 

En ese tenor, este órgano electoral en cumplimiento a las disposiciones contenidas en el 
Reglamento de Elecciones y el Protocolo designa a las siguientes personas que integrarán 
la Comisión encargada de llevar a cabo la recolección, entrega e intercambio de.paquetes, 
documentación o materiales electorales recibidos en órgano electoral distinto al 
competente, el día de la jornada electoral y durante los cómputos distritales: 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el siguiente: 

BETZABE VOEEC DEL 16 DE 
ALEJÁNDRA MAYO AL 10 DE 
FRANCO LAGUNA JUNIO 

DANIEL DAMIAN Enlace de DEL 16 DE 
RAMÍREZ Comunicación MAYO AL 10 DE 

JUNIO 

ERIK ISMAEL Enlace de DEL 16 DE 
HERNÁNDEZ Comunicación MAYO AL 10 DE 
MANZANARES JUNIO 

JESÚS Enlace de DEL 16 DE 9141614061 
BETENCOURT DE Comunicación MAYO AL 10 DE 

distrital09. voeec@iepct.mx 
LA CRUZ JUNIO 

· ~ 
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OVIDIO Responsable de DEL 16 DE 
FILIGRANA traslado MAYO AL 10 DE 
GARRIDO JUNIO 

RAMON Responsable de DEL 16 DE 
EDUARDO CHAN traslado MAYO AL 10 DE 
LÓPEZ JUNIO 

DANELLE Responsable de DEL 16 DE 
GUADALUPE traslado MAYO AL 10 DE 
GÓMEZ SIERRA JUNIO 

3 Acuerdo 

Primero. Se aprueba la integración de la Comisión para la recolección, entrega e 

interca.mbio de paquetes, documentación o materiales electorales recibidos en órgano 
electoral distinto al Consejo Electoral Distrital correspondiente al Distrito Judicial Electoral 
09 con sede en Emiliano Zapata, el día de la Jornada Electoral y dur.ante los Cómputos 
Distritales durante el Proceso Local Extraordinario 2024-2025 de conformidad con lo . 

siguiente: 
' •i • 

., 
r ....... ,.. . . . ·- .......... . 

BETZABE VOEEC DEL 16 DE 
ALEJANDRA MAYO AL 10 DE - - -

.. ... ~., .,,,."Of,,-,,• ~.~; #•••#•V•.,":>'°="'• 

f 

FRANCO LAGUNA JUNIO • ~" ~ -- """ .............. -.. .. ..........,.:,.. ......... 4 

DANIEL DAMIAN Enlace de DEL 16 DE 
RAMIREZ Comunicación MAYO AL 10 DE 

...., 
--

- -~,.,. ---- ........ '--...;"t:-:.-,,.~ 

JUNIO •• ••••~'>'~• _. ..... ,. ..... ••,¡•O:,•J'!'••· •1.,":''- •-'w ' 

ERIK ISMAEL Enlace de DEL 16 DE 
HERNÁNDEZ Comunicación MAYO AL 10 DE -MANZANARES JUNIO 
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Enlace de DEL 16 DE 
DE Comunicación MAYO AL 10 DE 

.... 
• r • •..--- -

JUNIO .. -.. ' ~ ~ ' 

Responsable de DEL 16 DE 
traslado MAYO AL 10 DE 

JUNIO 

Responsable de DEL 16 DE 
EDUARDO CHAN traslado MAYO AL 10 DE 
LÓPEZ JUNIO 

DANÉLLE Responsable de DEL 16 DE 
GUADALUPE traslado MAYO AL 10 DE 
GÓMEZ SIERRA JUNIO 

Segun.do. Se instruye al Vocal de Organización Electoral y Educación Cívica que realice 
las acciones señaladas en el presente acuerdo, en lo relativo a la elaboración del directorio 
de las personas integrantes de la comisión e implementar la logística. relacionada con el 
espacio físico que ocupará en la sede del órgano el resguardo temporal de paquetes que 

no correspondan a su competencia geográfica electoral. 

Tercero. Se instruye al Vocal Secretario de este Consejo Distrital, para que por su conducto 

se remita a la Dirección de Organización Electoral y Educación Cívica, el directorio de las 
personas integrantes de la comisión de este Consejo Electoral Distrital, para los efectos 
señalados en el presente acuerdo y el protocolo de detección . 

' . 
Cuarto. Se instruye a la Secretaria de este Consejo que, st publique el presenfe acuerdo, 
mediante copia certificada que se fije en los estrados del propio órgano electoral, durante 
un lapso de cuatro días, contados a partir de su fijacíón .¡Una vez co,ncluido el plazo, la 

Secretaría deberá levantar constancia identificando el acto· publicado, así como la fecha y 
hora de su fijación y retiro, de conformidad con el artículo 38 del Reglamento de Sesiones 

de los Consejos Electorales Distritales. · 

Quinto. Asimismo, se instruye a la Secretaria de este Consejo que, de manera inmediata, 
remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretaría Ejecutiva para que por su 
conducto se haga del conocimiento del Consejo Estatal; ; asimismo, se publiqu~ en el 
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Periódico Oficial del Estado y en la página de internet del Instituto, de ,conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 114 de la Ley Electoral. 

El presente acuerdo se aprobó en sesión extraordinaria efectuada el .dieciséis de mayo del 
año dQs mil veinticinco, por votación Unánime de las {los Consejeros Electorales del 

Consejo Electoral Distrital correspondiente al Distrito Judicial Electoral 09 del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: Tabasco ciudadano Joel Aarón 
Velázquez Reyna, ciudadano Julio Everardo RamírezAguirre, ciudadan.a Rocío del Carmen . 
Gutiérrez Aguirre, ciudadana lrma del Carmen Compañ Pérez y la Consejera f:residenta, 
Ciudadana. Juana Patricia López Morales. 
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ACUERDO
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CED-10/2025/008 

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO 
CORRESPONDIENTE AL DISTRITO JUDICIAL EL 
INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
POR EL QUE APRUEBA LA INTEGRACIÓN DE LA 
LLEVAR A CABO LA RECOLECCIÓN, ENTR 
PAQUETES, DOCUMENTACIÓN O MATERIALES · . . . · IDO ,· 
EN ÓRGANO ELECTORAL DISTINTO AL COMPETE.NT~?;'Eb,,j jfk , D f.' . 

JORNADA ELECTORAL Y DURANTE LOS CÓMPUTOS:~P!S;¡;at,l:Ab . · .._ EL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL .EXTRAORDINARIO PARA tis:a:: N DE 
PERSONAS JUZGADORAS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
2024 -2025 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguientes: 

CAEL: ·· Personas Capacitadoras-Asistentes 
Electorales Locales. 

Consejo Estatal: 
Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

Constitución Federal: 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

·• 

Constitución Local: 
Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco.· 

INE: Instituto Nacional Electoral. 

Instituto: 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
de Tabasco. 

Ley Electoral: 
Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado 
de Tabasco. 

Ley General: 
Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

Organismo electoral: Organismo(s) público(s) local(es) electoral(es). 

Proceso Electoral 
Proceso Electoral Local Extraordinario para 

Extraordinario: 
personas juzgadoras del Poder Judicial del 
Estado 2024 - 2025. 
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Protocolo: 

Protocolo para la detecció 
entrega e intercambio 
documentación y materiale 

,¡¡¡; 

recolec 
paq 

elect 'f 
i federales y locales entre el IN • 1 .. 

Instituto, recibidos en las etapas · . .,, '. _ _ t.o -;.."-'l/)t' 
electoral, cómputos y sumatoria del .. Pr6>.;. .... .._ .. SitAt. l:l~~tP 
Electoral Local Extraordinario para personas" ,:::~:,;,...,,. 
juzgadoras del Poder Judicial del Estado 2024 
-2025. 

Reglamento de Elecciones: Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral. 

SEL: · Personas Supervisoras Electores Locales. 

1 Antecedentes 

1.1 Fines del Instituto 

De conformidad con el articulo 9 apartado C, base 1, inciso a) de la Constitución Local , el 
Instituto es un organismo público local de carácter permanente, autónomo en su 
funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desemp.eño, dotado 
de personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios 
de certeza , legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad , 
transparencia, rendición de cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán 

con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos. 

Además, es responsable de la organización de las elecciones estatales, distritales y 
municipales, así como la relativa a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal 
de Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, y Juezas y Jueces del Poder 

Judicial del Estado de Tabasco. 

Las finalidades del Instituto, de conformidad con el articulo 101 de la Ley Electoral son: 
Contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco, preservar 
el fortalecimiento del régimen de partidos políticos, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos 

el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones, garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar 
a los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamientos del 
Estado, velar por la autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo la promoción del voto 
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tiza y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cu 

paridad de género y el respeto de los derechos humanos de 
y electoral, y organizar o coadyuvar a la realización de los 

ujer polí 
os pula 

y demás formas de participación ciudadana. 

~~\\lil 

1.2 Integración del órgano superior de dirección 

-·· 
En términos del artículo,:106 de·-lf Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano superior de 
dirección, responsable de vig1~ar•~¡ cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 
legales en materia ~lecforal, así conio de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, mákima _publicidad, imparcialidad, objetividad y paridad de género, guien 
todas las actividades del ·, nstituto. 

Dicho órgano electoral, de conformidad con los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral 
· 1 de la Ley Electoral, se inte§rará por una consejera o un consejero presidente y seis 
consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la secretaria o el secretario ejecutivo y 
una o un representante por cada partido político con registro nacional o estatal , quienes 
concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

1.3 Órganos distritales del Instituto 

El artículo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una de las cabeceras 
distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral integrado de la manera 
siguiente: 1) . La Junta Electoral Distrital; 11. La Vocalía Ejecuti~a Distrital, y 111. El Consejo 
Electoral Distrital. 

1.4 Integración de los Consejos Distritales 

De acuerdo con el artículo 127 numeral 1 de la Ley Electoral, los Consejos Distritales 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una consejera o consejero 
presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis consejeras y consejeros 
electorales y consejeras y consejeros representantes de los partidos políticos, éstos 

últimos, únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o los vocales secretario, y de Organización Electoral y Educación 
Cívica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, además, fungirá como 

secretaria o secretario del Consejo Distrital. 
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No obstante, de acuerdo con el artículo segundo transitorio del 

publicado el 16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del 
estableció que las y los representantes de los partidos políticos no 
acciones, actividades y sesiones relacionadas con el Proceso Elec 

mismo modo, mediante acuerdo CE/2025/023, el Consejo Estatal 
personas consejeras distritales, de conformidad con el segundo párrafo 

artículo 127 de la Ley Electoral. 

1.5 Reforma Constitucional 

El 16 de diciembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el 

decreto 080 mediante el cual , el Congreso Local reformó los articulos 9, párrafo tercero, la 
fracción I de su Apartado C, y las fracciones VI y VII del Apartado D; 36, fracciones XIV, XIX 

y XXI ; 55, párrafos primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56 ; 57; 59, párrafo primero; 62; 63; 
68, párrafo primero; 73 Ter, párrafo segundo, fracción VII ; 75, párrafo primero y 79; 

asimismo, adicionó la fracción VIII del Apartado D del artículo 9 y derogó el párrafo segundo 
de la fracción XXI del artículo 36, la fracción IV del artículo 39; el inciso b) de la fracción 1 

del artículo 55; y el artículo 61; todos de la Constitución Local. Dicha reforma entró en vigor 

el 17 de diciembre de 2024. 

Con la reforma mencionada se determinó que la renovación de los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos municipales, se realizará mediante elecciones libres, 

auténticas y periódicas , a través del sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e 

intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la propia Constitución Local. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario 

El 20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al artículo segundo transitorio del decreto 080, 

el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario en el que se elegirán 

a las Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplina Judicial, el cincuenta 
por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de 
Justicia, así como el cincuenta por ciento de las Juez.as y Jueces del Poder Judicial del 

Estado. 
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1.7 Reforma a la Ley Electoral 

El 18 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Esta 
083, mediante el cual , el H. Congreso del Estado reformó los a 
fracción IV, 115 numeral 1 frac_ciones XXXVIII y XXXIX, 116 fracci 
335 numeral 1 fracción •111 y adicionó las fracciones 11 bis y II ter del n 

~ o ~ 

la fracción XL al numeral 1 del artículo·::-1_~_5, el numeral 5 del artículo 115, segundo párrafo 
al numeral 1 del artículo 127, el libro noveno.que comprenden los artículos 384 al 419, todos 
de la Ley Electoral. 

1.8 Lineamientos aprobados por el INE 

El 5 de febrero de 2025, mediante acuerdo INE/CG56/2025, el Consejo General del INE 
aprobó los Lineamientos, los cuales tienen la finalidad de preservar la cadena de custodia 
de los paquetes electorales, toda vez que en el supuesto de que no se pudieran tomar las 
medidas necesarias para garantizar el cumplimiento de los principios constitucionales 
rectores de los procesos electorales, sobre el resguardo de paquetes electorales, podría 
generar una serie de violaciones e irregularidades que podrían ser determinantes para el 

resultado de alguna elección. 

1.9 Protocolo 

El 25 de marzo de 2025, mediante acuerdo CE/2025/030, el Consejo Estatal aprobó el 
protocolo para la detección , recolección, entrega e intercambio de paquetes, 
documentación y materiales electorales federales y locales entre el INE y el propio Instituto, 
recibidos en las etapas de jornada electoral, cómputos y sumatoria del Proceso Electoral 

Extraordinario. 

1.1 O Jornada electoral 

En términos del artículo segundo transitorio del decreto 080, la jornada electoral se 
celebrará el primer domingo de junio del año de la elección; que, en el caso del Proceso 
Electoral Extraordinario, corresponde al 1 de junio de 2025. Asimismo, podrán participar 
c~mo observadoras las personas o agrupaciones acreditadas por el Instituto, con excepción 

de las y los representantes o militantes de un partido político. 

1 
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2 Considerandct,.·~· 

( .. . , 

Competencia del Consejo Distrital . .. "' 

008 

~ILLO ~'t' 
Que, de la interpretación sistem~_tica y funcional de los · ~uTOO, 1 oiio\ · y 130, 
numeral 1 fracciones 1, XI y XII , 39~n.umeral 1, fracción XII de la O ~ . orresponde 
a los Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia, vigilar la observancia de dicha 
Ley, de los acuerdos y resoluciones dé las autoridades electorales, por lo que, para tal 
efecto, podrán dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el 
oportuno y adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera 
implícita o expresa en la citada Ley. 

2.2 Proceso electoral para personas juzgadoras 

Que, el artículo 386 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral de las 
personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenados por la 
Constitución Local y la Ley Electoral, realizado por las autoridades electorales, el Congreso 
del Estado, así como la ciudadanía, que tiene por objeto la renovación periódica de las 
personas juzgadoras que integran el Poder Judicial. 

2.3 Etapas del proceso electoral de las personas juzgadoras 

Que, el artículo 387 numeral 1 de la Ley Electoral establece que, el proceso de elección de 
las personas juzgadoras del Poder Judicial comprende las siguientes etapas: 

a) Preparación de la elección; 
b) Convocatoria y postulación de candidaturas; 
c) Jornada electoral ; 

d) Cómputos y sumatoria; 
e) Asignación de cargos, y 
f) La entrega de constancias de mayoría y declaración de validez de la elección. 

2.4 Recepción de paquetes electorales 

Que, de conformidad con el artículo 383 numeral 1 del Reglamento de Elecciones, la 
recepción, depósito y salvaguarda de los paquetes electorales en que se contengan los 
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expedientes de casilla, por parte de los órganos compe\~l!ttis del,..!~~~~ a 

electoral , según el caso, una vez concluida la Jornada El : " ral , se .,¡¡;¡;;;;¡.¡., n 

al procedimiento que se describe en el anexo 14 de dicho lame ..._,.,.~ ós 

realizar una eficiente y correcta recepción de paquetes el w.:-- ar 

que los tiempos de recepción de los paquetes electorales 

los organismos electorales se ajusten a lo establecido en la ~~~~~~~~ ntes 

de los estados que corresponda , en cumplimiento a los principios de certeza y legalidad. 

• •• l .. 
2.5 Criterios para 1~ recepción de paquetes electorales 

' t .. 

Que, de conformidad con el anexo 14 del Reglamento de Elecciones, una vez concluida la 

jornada electoral, la recepción de los paquetes electorales se ajustarán a los siguientes 

criterios: 

1) 

2) 

3) 

4) 

5) 

6) 

7) 

8) 

Se recibirán en el orden en que sean entregados por las personas facultadas para 
ello, previendo primeramente la recepción del sobre PREP. 

Se establecerá la fila única en donde el auxiliar de orientación indicará al funcionario 
de casilla el punto de recepción disponible para la entrega del paquete electoral. 

El auxiliar de recepción autorizado extenderá el recibo correspondiente ._ 

Una vez extendido el recibo , el auxiliar de traslado llevará el paquete electoral a la 

sala del órgano competente, para que el funcionario responsable extraiga copia del 
acta de escrutinio y cómputo de la casilla y dé a conocer y se registre el resultado 
de la votación en la casilla. Una vez realizado lo anterior, el auxiliar de traslado 

llevará el paquete electoral a la bodega electoral. 

La o el Consejero Presidente dispondrá su depósito en orden numérico de las 
casillas , en un lugar dentro de la bodega electoral , colocando por separado los de 

las especiales. 

Se contará con un auxiliar de bodega que llevará un control del ingreso inmediato 
de estos paquetes, una vez efectuadas las actividades del numeral anterior. 

Los paquetes permanecerán de esta forma resguardados desde el momento de su 

recepción hasta el día en que se practique el cómputo correspondiente. 

Recibido el último paquete electoral, la o el Consejero Presidente, como responsable 

de la salvaguarda de estos, dispondrá que sean selladas las puertas de acceso a la 
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bodega electoral en la que fueron depositados, con a lo icho 

anexo. '111, 
. p.ttGU\\.\.C 

De la recepción de los paquetes, ~~c.to"1~'~1 tárn:wrffl-a., 
levantará acta circunstanciada. Ésta incluirá invariablemente J~n y 
el estado en que se encuentra cada paquete electoral con base en la copia del recibo 
que se le extendió a la o al funcionario de mesa directiva de casilla. Se constatará 
mediante el control que lleve a cabo el auxiliar de la bodega que todos-y cada uno 
de los paquetes recibidos se ~ncuentran bajo resguardo. Dichas actas se remhirán 
en copia simple a más tardar 15 días después de la conclusión del cómputo 
correspondiente al órgano correspondiente del INE o del organismo electoral para 
su conocimiento. 

1 O) Si se recibieran paquetes electorales que correspondan a otro ámbito de 
competencia, la o el Presidente lo notificará por la vía más expedita a la o al 
Presidente del Consejo Local del INE o del Consejo General del organismo electoral. 
Éste a su vez, procederá a convocar a una comisión del órgano competente para la 
recepción de las boletas electorales que estará integrada por la o el presidente y/o, 
consejeros electorales, quienes podrán ser apoyados para tal efecto por personal 
de la estructura administrativa. En el caso de elecciones concurrentes, la Junta Local 
respectiva y el Órgano Superior de Dirección del organismo electoral, se coordinarán 
para que se convoque a las comisiones correspondientes para realizar dicho 
intercambio de boletas electorales. Las boletas electorales serán entregadas por la 
o el Presidente del órgano competente en sus instalaciones a la o al presidente o 
responsable de la comisión. De lo anterior se levantará un acta circunstanciada y se 
entregará una copia a los integrantes de la comisión. De los incidentes presentados 
en el traslado a la sede del órgano que recibió los paquetes electorales a través de 
la comisión, se levantará de igual manera un acta circunstanciada. La o el Presidente 
del Consejo Distrital o del Consejo General del organismo electoral remitirá dicha 
información de inmediato a la Junta Local del INE correspondiente. 

11) Los órganos competentes llevarán un registro detallado de la cantidad de paquetes 
recibidos y remitidos especificándose el número y tipo de casilla. 

2.6 Sesión de cómputo 

Que, de conformidad con el artículo 414 de la Ley Electoral, el escrutinio y cómputo de las 
votaciones en casilla para los cargos de elección del Poder Judicial se realizará de forma 
simultánea a los cómputos a que se refiere el artículo 239 de esta Ley, en el orden siguiente: 
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l. 
11. 
111. 
IV. 

Personas magistradas integrantes del Tribun 
Personas magistradas integrantes del Tribun 
Personas juzgadoras en materia penal; y 
Personas juzgadoras civiles, familiares, mercan 

2.7 Cómputos y resultados 

~p.~ -
~~ 

~ o 

isci 
erio 

la <t(1 &!. 

· ~o eLeCTO 

Que, los artículos 415 y 416 de la Ley Electoral señalan que los Consejos Distritales 
realizarán el cómputo de las boletas · b las actas. que contengan las votaciones de las 
elecciones de personas juzgadoras, a par;tir de la llegada del primer paquete y concluirá 

hasta que se reciba y compute el último paquete. Para ello, el Consejo Estatal emitirá los 
lineamientos que regulen esta etapa. Una vez concluidos los cómputos de cada elección, 
el Consejo Distrital emitirá a cada candidatura ganadora una Constancia de Resultados, 
misma que contendrá los votos obtenidos dentro del Consejo Distrital respectivo y; Una vez 
que se hayan computado la totalidad de las elecciones por parte de los Consejos Distritales 
se remitirán al Consejo Estatal para que proceda a realizar la sumatoria por tipo de elección. 

2.8 Comisión para la recepción de boletas electorales 

Que, en términos del numeral 17 del anexo 14 del Reglamento de Elecciones, si se 
recibieran paquetes electorales que correspondan a otro ámbito de competencia, la 
Presidencia lo notificará por la vía más expedita a la Presidencia del Consejo Local del INE 

9 del Consejo General del organismo electoral. Ésta a su vez, procederá a convocar a una 
comisión del órgano competente para la recepción de las boletas electorales que estará 
integrada por la presidencia y/o, consejerías electorales -quienes podrán ser apoyadas 
para tal efecto por personal de la estructura administrativa-. _En el caso de elecciones 
concurrentes, la Junta Local respectiva y el órgano superior de dirección del organismo 
electoral , se coordinarán para que se convoque a las comisiones correspondientes para 

realizar dicho intercambio de boletas .electorales. 

Las boletas electorales serán entregadas por la Presidencia del órgano competente en sus 
instalaciones a la Presidencia o responsable de la comisión. De lo anterior se levantará un 
acta circunstanciada y se entregará una copia a las y los integrantes de la comisión . De los 
incidentes presentados en el traslado a la sede del órgano que recibió los paquetes 
electorales a través de la comisión , se levantará de igual manera un acta circunstanciada. 
La Presidencia del Consejo Distrital o del Consejo General del organismo electoral remitirá 

dicha información de inmediato a la Junta Local del INE correspondiente. 
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,.-1,,;, 
,1; .. 

/ '~ ... 
2.9 Procedimiento de entrega e intercambio de paquet~e 

Que, de acuerdo con el numeral 19 del anexo 14 del R 
elecciones locales, en los casos en que se reciban los paq 
legal en un órgano distinto a aquel que realizará el cómput 
siguiente: 

-~. ;J 

1) El Consejo General del organismo electoral en coordinación con sus órganos 
distritales desarrollarán un programa de remisión y recepción a fin de que puedan 
llevar a cabo oportunamente los cómputos mandatados en la ley electoral local. 

2) El Consejo General del organismo electoral a más tardar el mes anterior al que se 
celebre la elección, aprobará mediante acuerdo el modelo de remisión y recepción 
de los paquetes electorales a efecto de garantizar su entrega oportuna para realizar 
el cómputo en los órganos competentes. Para tal efecto se elaborará un diagrama 
de flujo que ilustre gráficamente el modelo operativo aprobado, mismo que se 
adjuntará al acuerdo correspondiente. En el mismo acuerdo designará al personal 
de la estructura distrital que acompañará el traslado de los paquetes electorales. La 
Junta Local del INE orientará y asesorará a los órganos competentes del organismo 
electoral. 

3) El órgano que reciba inicialmente los paquetes convocará a los integrantes de este, 
para llevar a cabo el procedimiento para transportarlos al órgano competente; 
levantando para ello un Acta Circunstanciada en la que se registre la cantidad, el 
estado en que salen los paquetes electorales junto con la hora de inicio y conclusión 
del referido procedimiento. 

4) El órgano competente que recibirá los paquetes electorales convocará a los 
integrantes de este para la recepción y depósito de los paquetes electorales 
consignando en el acta la cantidad, el estado en se reciben, la hora de inicio y 
conclusión del referido procedimiento. 

2.1 O Integración de la Comisión 

Que, de conformidad con el Protocolo, los Consejos Distritales, en la segunda quincena de 
abril de 2025, presentarán la propuesta de integración de la comisión para llevar a cabo la 
entrega e intercambio de paquetes y documentación electoral entre ambas instituciones. 
Dicha Comisión estará encabezada por una Consejería Electoral propietaria o suplente y 
una vocalía. También designarán, mediante acuerdo de la mayoría de sus integrantes, un 
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número suficiente de enlaces de comunicación y de responsabl 
recepción, para realizar las actividades conferidas en dicho Prot 

Las personas que integren la Comisión podrán, en su caso, 
responsable de traslado, sin que esto constituya una razón 
permanente de seguimiento a la Jornada Electoral. Tampoco 
demorarse el traslado por la ausencia de acompañamiento. 

Las personas designadas serán parte del personal de la rama administrativa, personal 
temporal o SEL y CAEL contratado que estén adscritos o adscritas a las juntas distritales. 

En ese tenor, este órgano electoral en cumplimiento a las disposiciones contenidas en el 
Reglamento de Elecciones y el Protocolo designa a las siguientes personas que integrarán 
la Comisión encargada de llevar a cabo la recolección, entrega e intercambio de paquetes, 
documentación o materiales electorales recibidos en órgano electoral distinto al 
competente, el día de la jornada electoral y durante los cómputos distritales: Sobre la base 
de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el siguiente: 

Nombre de la persona Cargo Periodo de Medios de 
funcionaria designación Comunicación y 

Traslado 

·José de Jesús Isidro Consejero 16 de mayo al 10 de 9933581000 ext 2010 . 
Morales junio. 

Distrital1 O.ve@iepct.mx 

lveth Carolina Leyva Consejero 16 de mayo al 10 de 9933581000 ext 2010 
Alvarez junio. 

Distrital1 O.ve@iepct.mx 

.. Ignacio Velázquez Alegría Consejero 16 de mayo al 1 O de 9933581000 ext 2010 
junio. 

Distrital1 O.ve@iepct.mx 

Tila del Carmen Góngora Consejero 16 de mayo al 10 de 9933581000 ext 2010 
Sánchez junio. Oistrital 1 O. ve@iepct.mx 

.. Sergio Govea Escalante VOEEC 16 de mayo al 10 de 9933581000 ext 2010 
junio. 

Distrital1 O.ve@iepct.mx 

Abby Mariam Pérez Enlace de 16 de mayo al 10 de 9933581000 ext 2010 

Barrosa Comunicación junio. 
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Diana Laura Cruz Trinidad Enlace de 16 de mayo al 10 de 
Comunicación junio. 

Rodrigo Velazquez Enlace de 16 de mayo al 10 de 
Naranjo Comunicación junio. 

Distrital1 O.ve@iepct.mx 

Rodrigo Velázquez Responsable de 16 de mayo al 10 de 9933581000 ext 2010 
Naranjo traslado junio. 

Distrital1 O.ve@iepct.mx 

Rodrigo Velázquez Responsable de 16 de mayo al 10 de 9933581000 ext 2010 
Naranjo traslado junio. 

Distrital1 O.ve@iepct.mx 

Rigoberto Salaya Responsable de 16 de mayo al 10 de 9933581000 ext 2010 
Escudero traslado junio. 

Distrital1 O.ve@iepct. mx 

3 Acuerdo 

Primero. Se aprueba la integración de la Comisión para la recolección, entrega e 
intercambio de paquetes, documentación o materiales electorales recibidos en órgano 
electoral distinto al Consejo Electoral Distrital correspondiente al Distrito Judicial Electoral 
1 O, el día de la Jornada Electoral y durante los Cómpútos Distritales durante el Proceso 
Local Extraordinario2024-2025 de conformidad con lo siguiente: 

- o 

Nombre de la persona Cargo Periodo de Medios de 
funcionaria designación Comunicación y 

Traslado 

José de Jesús Isidro Consejero 16 de mayo al 10 de 9933581000 ext 2010 
Morales junio. 

Distrital1 O.ve@iepct.mx 

lveth Carolina Leyva Consejero 16 de mayo al 10 de 9933581000 ext 2010 
Alvarez junio. 

Distrital1 O.ve@iepct.mx 

Ignacio Velázquez Alegria Consejero 16 de mayo al 10 de 9933581000 ext 201 O 
junio. Distrital 1 O. ve@iepct.mx 
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Tila del Carmen Góngora Consejero 
Sánchez 

16 de mayo al 10 de 9 

Sergio Govea Escalante VOEEC 

junio. 

16 de mayo al 10 de 
junio. 

Abby Mariam Pérez Enlace de 16 de mayo al 10 de 
Barrosa Comunicación junio. 

Diana Laura Cruz Trinidad Enlace de 16 de mayo al 1 O de 
Comunicación junio. 

Rodrigo Velázquez Enlace de 16 de mayo al 10 de 
Naranjo Comunicación junio. 

Rodrigo Velázquez Responsable de 16 de mayo al 10 de 
Naranjo traslado junio. 

Rigoberto Salaya Responsable de 16 de mayo al 10 de 
Escudero traslado junio. 

Diana Laura Cruz Trinidad Responsable de 16 de mayo al 10 de 
traslado junio. 

9933581000 ext 201 O 

Distrital 1 O. ve@iepct.mx 

9933581000 ext 201 O 

Distrital1 O.ve@iepct.mx 

. 9933581000 ext 2010 

Distritat 1 O. ve@iepct.mx 

9933581000 ext 201 O 

Distrital 1 O. ve@iepct.mx 

Segundo. Se instruye al Vocal de Organización Electoral y Educación Cívica que realice 

las acciones señaladas en el presente acuerdo, en lo relativo a la elaboración del directorio 

de las personas integrantes de la comisión e implementar la logística relacionada con el 

espacio físico que ocupará en la sede del órgano el resguardo temporal de paquetes que 

no correspondan a su competencia geográfica electoral. 

Tercero. Se instruye al Vocal Secretario de este Consejo Distrital, para que por su conducto 

se remita a la Dirección de Organización Electoral y Educación Cívica, el directorio de las 

personas integrantes de la comisión de este Consejo Electoral Distrital, para los efectos 

señalados en el presente acuerdo y el protocolo de detección. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría de este Consejo que, se publique el presente acuerdo, 

mediante copia certificada que se fije en los estrados del propio órgano electoral, durante 

~ 

~ 
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un lapso de cuatro días, contados a partir de su fijación. Una vez conc · 
Secretaría deberá levaf'1tar constancia identificando el acto publicad · ~~'re~ 
hora de su fijación y retiro, de conformidad con el artículo 38 del ~ ~to de Se.füone~ "'1., 
de los Consejos Electorales Dislritales. . iJ°t " a 11 

:,J O'J . ,, .: 
z :::.;:::;:;, 

Quinto. Asimismo, se instruye a la Secretaría de este Consejo e, de ma - a, 

remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretaría cutiva p . . ~ u ~ 

conducto se haga del conocimiento del Consejo Estatal; asimi °"-se ~ ui'itº 
. ~Qi. o 

Periódico Oficial del Estado y en la página de internet del Instituto, d · Eiaaú> · 
dispuesto en el artículo 114 de la Ley Electoral. 

Él presente acuerdo se aprobó en sesión extraordinaria efectuada el doce de mayo del año 
dos mil veinticinco, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales del Consejo 
Electoral Distrital correspondiente al Distrito Judicial Electoral 1 O .del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco José de Jesús Isidro Morales, lveth Carolina Leyva 
Álvarez, Ignacio Velázquez Alegría, Tila del Carmen Góngora Sánchez y la Consejera 
Presidenta, Oiga Li · Cadena Váz . cTOl".AL ,. ,_. ~ 

, A.o~~~" Dii l':ita~j.,. 
~"·<l' """e: ('~" 

f .Dfffi><GT010 O ~ . ! . , o- . / 
DENA ÁZQUE - -=- ..:=... DA. PAl. A; ERNANDEZ TORRES 
RESID NTA . • RETAR DEL CONSEJO DISTRITAL 

·~ ~ 
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ACUERDO

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
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CED-11 /2025/007 

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 
CORRESPONDIENTE AL DISTRITO JUDICIAL ELECTORAL 11, DEL INSTITUTO 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, POR EL QUE 
APRUEBA LA INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN ENCARGADA DE LLEVAR A 
CABO LA RECOLECCIÓN, ENTREGA E INTERCAMBIO DE PAQUETES, 
DOCUMENTACIÓN O MATERIALES ELECTORALES RECIBIDOS EN ÓRGANO 
ELECTORAL DISTINTO AL COMPETENTE, EL DÍA DE LA JORNADA 
ELECTORAL Y DURANTE LOS CÓMPUTOS DISTRITALES DEL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL EXTRAORDINARIO PARA LA ELECCIÓN DE PERSONAS 
JUZGADORAS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 2024 - 2025 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguientes: 

CAEL: Personas Capacitadoras-Asistentes 
Electorales Locales. 

Consejo Estatal del Instituto Electoral
1

~ 
~ -

Consejo Estatal: ~ ! 

Participación Ciudadana de Tabasco. . -~1°' 
~ · ✓ . . - . e,' 

Constitución Federal: Con~titución Política de los Estados tr¡;j~o: 
Mexicanos. .:=-

-• 

Constitución Local: 
Constilución Política del Estado ~~!e Y 
Soberano de Tabasco. ·~~.R~. 

INE: Instituto Nacional Electoral. 
-~~ IR,.,,¡, 

~\ 
' 

Instituto: 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
de Tabasco. 

Ley Electoral: 
Ley Electoral y de Partid.os Políticos del Estado 
de Tabasco. 

Ley General: 
Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

Organismo electoral: Organismo(s) público(s) local(es) electoral(es). 

Proceso Electoral 
Proceso Electoral Local Extraordinario para 

Extraordinario: 
personas juzgadoras del Poder Judicial del 
Estado 2024 - 2025. 

Protocolo para la detección, recolección, 
Protocolo: entrega e intercambio de paquetes, 

documentación y materiales electorales 
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federales y locales entre el INE y el propio 
Instituto, recibidos en las etapas de jornada 
electoral, cómputos y sumatoria del Proceso 
Electoral Local Extraordinario para personas 
juzgadoras del Poder Judicial del Estado 2024 
-2025. 

Reglamento de Elecciones: 
Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral. 

SEL: Personas Supervisoras Electores Locales. 
~fi:~e-:;;~\~1--.:1~-:t~I' 

/:J~f •". !):.C'\O•~ .... ,.: _Df! fI' ~ ~~: - i 

/•·,o\.' .. ~,su- c.-... ,4~ 4,\•. ¿ .. ._ i/;~:~ r'-~r:_., ... i ·~T.s-'"' •.:\:t>.; 
1 Antecedentes í/,,:~· ,.,. ·C'-t">'l·:1¡•..-0 11 ~t. •;t 

. t(2 fi~k"~ . 
1.1 Fines del Instituto \ ~j 
De ~onformidad con el _artículo .9 ~partado C, base ~· inciso a) de la Constit~c~i~!Yb"'i}~;~~= .ef_~4;"'f 
Instituto es un orgarnsmo publico local de caracter permanente, autonom~ .:::? ~ '."C'?'e ••. ,A ~ -,,:;,•·' 

J ~~:r;-r~• 
funcionamiento , independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado \ 
de personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios 
de certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, 
transparencia, rendición de cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán 

con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos. 

Además, es responsable de la organización de las elecciones estatales, distritales y 

municipales, así como la relativa a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal , 
de Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, y Juezas y Jueces del Poder 1 

Judicial del Estado de Tabasco. ti 
Las finalidades del Instituto, de conformidad con el artículo 101 de la Ley Electoral son: · -,. 

Contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco, preservar 
el fortalecimiento del régimen de partidos políticos, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos 
el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones, garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar 
a los integrantes de los poderes Legislativo,, Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamientos del 
Estado, velar por la autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo la promoción del voto 
y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura democrática, garantizar la 
paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político 
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y electoral, y organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares 
y demás formas de participación ciudadana. 

1.2 Integración del órgano superior de dirección 

En términos del artículo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano superior de 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 
legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, máxima publicidad, imparcialidad,_ objetividad y paridad de género, guíen 
todas las actividades del Instituto. 

Dicho órgano electoral, de conformidad con los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral 
1 de la Ley Electoral, se integrará por una consejera o un consejero presidente y seis 
consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la secretaria o el seéretario ejecutivo y 

una o ~n- re~r~senta~te por_cada partido político con registro nacional o est~}-~~•~ié!fi~~:::-;::-:~-::... 
concurnran .a las sesiones solo con derecho a voz. .,;,--::.,,! ;:~,~.~~,.¿t, c,c,,-.-i: .'~~ ~,).. 

!/ ~ -,\,,. ·~ , ,. "'" /:';;_-;; e.· ~ (_;, 
/r.;' '3t~ ... 'tl:)"··~ 1~ O 

1.3 Órganos distritales del Instituto . (:ff f&{ 
El artículo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una las cafflai~l~- . 
distritales del Estado, el Instituto contará con ¡un órgano electoral integrad ~&.,..Ja ~f · -
siguiente: 1). La Junta Electoral Distrital; 11. La Vocalía Ejecutiva Distrital, y 11 . --C~~W,. 
Electoral Distrital. -..;;:; aJ 

1.4 Integración de los Consejos Distritales 

De acuerdo con el artículo 127 numeral 1 de la Ley Electoral, los Consejos Distritales 

funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una consejera o consejero 
presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis consejeras y consejeros 

. electorales y consejeras y consejeros representantes de los partidos políticos, éstos 

últimos, únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o los vocales secretario, y de Organización Electoral y Educación 
Cívica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, además, fungirá como 

secretaria o secretario del Consejo Distrital. 
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No obstante, de acuerdo con el artículo segundo transitorio del decreto 080 de reforma 
publicado el 16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 
estableció que las y los representantes de los partidos políticos no podrán participar en las 
acciones, actividades y sesiones relacionadas con el Proceso Electoral Extraordinario. Del 
mismo modo, mediante acuerdo CE/2025/023, el Consejo Estatal modificó el número de 
personas consejeras distritales, de conformidad con el segundo párrafo del numeral 1 del 
artículo 127 de la Ley Electoral. 

1.5 Reforma Constitucional 

El 16 de diciembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el ,~., .. 

decreto 080 mediante el cual, el Congreso Local reformó los artíc~los 9, párraf9. t~13-~~i~~~~}- i~}< .. 
fracción I de su Apartado C, y las fracciones VI y VII del Apartado D; 36, fraccio_n.~ ~W;?{IX •--~~--::'~;,'· \ 
y XXI ; 55, párrafos primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59, párrafo prii;iiero; 6i1!.~~v "l"i O ~~' 

68, párrafo primero; 73 Ter, párrafo segundo, fracción VII; 75, párrafo, -f!Írimero W7!¡l_; -::=-~ ~ 

asimismo, adicionó la fracción VIII del Apartado D del artículo 9 y derogó el párrafo se.-"',;-,:,,-_ 
de la fracción XXI del artículo 36, la fracción IV del artículo 39; el inciso b)\c~e la fra ·!S' ~ ,..,ii $};-J. 

\ ~ ~~ - ~ . 
del artículo 55; y el artículo 61; todos de la Constitución Local. Dicha reforma'~~t9~ n llÍSibOPAHA 
el 17 de diciembre de 2024. ~~_:t~.,_-.,._~ .. __ 
Con la reforma mencionada se determinó que la renovación de los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos municipales, se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e 
intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la propia Constitución Local. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario 

El 20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al artículo segundo transitorio del decreto 080, 
el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario en el qué se elegirán 
a las Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplina Judicial, el cincuenta 
por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de 
Justicia, así como el cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces del Poder Judicial del 

Estado. 
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1.7 Reforma a la Ley Electoral 

El 18 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 

083, mediante el cual , el H. Congreso del Estado reformó los artículos 1 fracción IV, 101 

fracción IV, 115 numeral 1 fracciones XXXVIII y XXXIX, 116 fracción 111, 127 numeral 4, 128, 

335 numeral 1 fracción 111 y adicionó las fracciones II bis y II ter del numeral 1 del artículo 2, 

la fracción XL al numeral 1 del artículo 115, el numeral 5 del artículo 115, segundo párrafo 

al numeral 1 del artículo 127, el libro noveno que comprenden los artículos 384 al 419, todos 

de la Ley Electoral. 

1.8 Lineamientos aprobados por el INE 

El 5 de febrero de 2025, mediante acuerdo INE/CG56/2025, el Consejo General del INE 

aprobó los un·eamientos, los cuales tienen la finalidad de preservar la cadena de custodia 

de los paquetes electorales, toda vez que en el supuesto de que no se pudieran tomar las 

medidas necesarias para garantizar el cumplimiento de los principios constitucionales 

rectores de los ~roces~s el~ctorale~, sobre _el resguardo de_ paquetes ele~tor~-~~( e:é4l~~¡\?t :·:<.~. 
generar una sene de v1ol~~Iones e 1rregulandades que podnan ser determ1~; ~t~~ .. ~ rai~P- DIZ t4/ "·,\,"'~, 

resultado de alguna eleccIon. .·, ;~ 8 ~ - -i"'"" ,;:, \ 
,. , ,. ~ ~\ ·.~ l i; ~• ) f ~--\, 

t .½' f.g~~:St1~~: ·== tJ 
1.9 Protocolo \l. ÍW1,~~¡~ . 

'\ i~t ~ ;:;~; • ' ;,. ' 
\\ f:i¡,,:, :v.•:,ffe: ~ /) 

El 25 de marzo de 2025, mediante acuerdo CE/2025/030, el Consejo Est~~ro~~t~ ~ ~ , ~.¿.P 
protocolo para la detección, recolección, entrega e intercambio de 'W~ ~~h.· \. o\,?'' 
documentación y materiales electorales federales y locales entre el INE y el propio lnsUítJ'ttl} ,·:_.,_: .:-.; :.~-

recibidos en las etapas de jornada electoral, cómputos y sumatoria del Proceso E(ectoral 

Extraordinario. 

1.10 Jornada electoral 

En términos del artículo segundo transitorio del decreto 080, la jornada electoral se 

celebrará el primer domingo de junio del año de la elección; que, en el caso del Proceso 

Electoral Extraordinario, corresponde al 1 de junio de 2025. Asimismo, podrán participar 

como observadoras las personas o agrupaciones acreditadas por el Instituto, con excepción 

de las y los representantes o militantes de un partido político. 
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2 Considerando 

2.1 Competencia del Consejo Distrital 

Que, de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 100, 101 , 104 y_ 130, 
numeral 1 fracciones 1, XI y XII, 393 numeral 1,.fracción XII de la Ley Electoral, corresponde 
a los Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia, vigilar la observancia de dicha 
Ley, de los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales, por lo que, para tal 
efecto, podrán dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el 
oportuno y adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera 
implícita o expresa en la citada Ley. 

2.2 Proceso elec~oral para personas juzgadoras 

Que, el artículo 386 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral de las 
personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenados por la 
Constitución Local y la Ley Electoral, realizado por las autoridades electorales, el Congreso 
del Estado, así como la ciudadanía, que tiene por objeto la renovación periódica de las 
personas juzgadoras que integran el Poder Judicial. 

2.3 Etapas del proceso electoral de las personas juzgadoras 

Que, el artículo 387 numeral 1 de la Ley Electoral establece que, el proceso de .~l~~ci~ ~;:·;- ·. --.. 
las personas juzgadoras del Poder Judicial comprende las siguientes etapc!s.:-i,~/-;,::-.:';¿;_ r.:-s;r..::;~Y-{''\ ·~, 

:' ~,.. ºo '-.~ 
,:· ;:;;3: .;:;n~ 1 ~b '-

a) Preparación de la elección; _. ,.:., ::-: :::. ."fi_-:;_.,.=i '& 

b) ~:r~:~~a:~~i~~r~~stulación de candidaturas; \_:1~· ~ -,::~~ ~ 
c) \ \ ~W~ · ~\"· €-~. · 
d) Cómputos y sumatoria• \ ,, :g'¡y.,~;:{¿:¡.;y,:.• .. 

' \°' C'ó, . ll~A(:tiei:A-IM··--,,"'--' 
e) Asignación de cargos, y "~~•.r~,,t, : · . • 
f) La entrega de constancias de mayoría y declaración de validez d ~~ 

2.4 Recepción de paquetes electorales 

Que, de conformidad con el artículo 383 numeral 1 del Reglamento de Elecciones, la 
recepción, depósito y salvaguarda de los paquetes electorales en que se contengan los 
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expedientes de casilla, por parte de los órganos competentes del INE y del organismo 

electoral, según el caso, una vez concluida la Jornada Electoral, se desarrollará conforme 
al procedimiento que se describe en el anexo 14 de dicho Reglamento, con el propósito de 
realizar una eficiente y correcta recepción de paquetes electorales, en la que se garantice 
que los tiempos de recepción de los paquetes electorales en las instalaciones del INE y de 
los organismos electorales se ajusten a lo establecido en la Ley General y las leyes vigentes 
de los estados que corresponda, en cumplimiento a los principios de certeza y legalidad. 

2.5 Criterios para la recepción de paquetes electorales '---""" 
., ~~~~,.,--:---~~ .. ~:!!'~ 

.,_;#,, ~C,"("i~\.;.6111-. 'ltf lil{! ~,. ~ ~! ~~ 

Que, de conformidad con el· anexo 14 del Reglamento de Elecciones, una vez conqt(i'~\t~·;.~W• eit:i T..1~:~~'f,¡~ 

jornada electoral, la recepción de los paquetes electorales se ajustarán a los r,t~f~o'f~~ 1..~'->mn'Q 11 "'"o · 
criterios: . /i .;/ ,:.:.~-~-=.-· =.'.-===.i 

:/}l É ... . ~ 
,, f=- 3. -- ::;;, 

1) Se recibirán en.,el orden en que sean entregados por las personas facultadas para ---·:-. - ,,.,,, ;."?,7,l 
.\ 

ello, previendo prime(amente la recepción del sobre PREP. \, 
. \, r.~ füll""'.1~t't.:'• -, . ...:l '°' '"-() - u"':' - ~' 

2) Se establecerá la fila única en donde el auxiliar de orientación indicará al funcicfu(~~ 1:::.:-:c-,_·:,;•.i.. ::~i·./, 
de casilla el punto de recepción disponible para la entrega del paquete electoral. --~:::':';,-0• ·· - ·;~-:-:.-::: :' · 

3) El auxiliar de recepción autorizado extenderá el recibo correspondiente. 

4) Una vez extendido el recibo, el auxiliar de traslado llevará el paquete electoral a la 
sala del órgano competente, para que el funcionario responsable extraiga copia del 
acta de escrutinio y cómputo de la casilla y dé a conocer y se registre el resultad 
de la votación en la casilla. Una vez realizado lo anterior, el auxiliar de traslado 

5) 

6) 

llevará el paquete electoral a la bodega electoral. 

La o el Consejero Presidente dispondrá su depósito en orden numérico de las 
casillas, en un lugar dentro de la bodega electoral, colocando por separado los de 
las especiales. 

Se contará con un auxiliar de bodega que llevará un control del ingreso inmediato 
de estos paquetes, una vez efectuadas las actividades del numeral anterior. 

7) Los paquetes permanecerán de esta forma resguardados desde el momento de su 
recepción hasta el día en que se practique el cómputo correspondiente. 

8) Recibido el último paquete electoral, la o el Consejero Presidente, como responsable 
de la salvaguarda de estos, dispondrá que sean selladas las puertas de acceso a la 
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bodega electoral en la que fueron depositados, confom,e a lo señalado en dicho 
anexo. 

9) De la recepción de los paquetes, se llevará un control estricto y al término se 
levantará acta circunstanciada. Ésta incluirá invariablemente la hora de recepción y 
el estado en que se encuentra cada paquete electoral con base en la copia del recibo 
que se le extendió a la o al funcionario de mesa directiva de casilla. Se constatará 
mediante el control que lleve a cabo el auxiliar de la bodega que todos y cada uno 
de los paquetes recibidos se encuentran bajo resguardo. Dichas actas se remitirán 
en copia simple a más tardar 15 días despué•s de la conclusión del cómputo 
correspondiente al órgano correspondiente del INE o del organismo electoral para 
su conocimiento. 

1 O) Si se recibieran paquetes electorales que correspondan a otro ámbito de 
competencia, la o el Presidente lo notificará por la vía más expedita a la .,g~-ai:.;·'f~; ·;:·:\::-'t;:;:_. •. 
~residente del Consejo Local del INE o del Consejo General del organismo e~~i~:;"t;.;~:~ ~G'~~t :;-: 
Este a su vez, procederá a convocar a una comisión del órgano competer;(~ra'la -w,.,.~C; 
recepción de las boletas electorales que estará integrada por la o el pre~~nte y/o ~ 5~_2."0 11 

consejeros electorales, quienes podrán ser apoyados para tal efecto p t persona ~ 
de la estructura administrativa. E~ el caso de elecciones concurrentes, la ~nta Loe,~. 
respectiva y el Órgano Superior de 0irección del organismo electoral, se c ~rdinará -~. · ~ ' • 
para que se convoque a las comisiones correspondientes para realiz ~~ho~~ ~-
intercambio de boletas electorales. Las boletas electorales serán entregadas <.: ~l-... n .... 

o el Presidente del órgano competente en sus instalaciones a la o al presidente o~:=::t:~1:::::f-• 
responsable de la comisión. De lo anterior se levantará un acta circunstanciada y se 
entregará una copia a los integrantes de la comisión. De los incidentes presentados 
en el traslado a la sede del órgano que recibió los paquetes electorales a través de 
la comisión, se levantará de igual manera un acta circunstanciada. La o el Presidente 
del Consejo Distrital o del Consejo General del organismo electoral remitirá dicha 

infom,ación de inmediato a la Junta Local del INE correspondiente. w 
11) Los órganos competentes llevarán un registro detallado de la cantidad· de paquetes . ,. 

recibidos y remitidos especificándose el número y tipo de casilla. . 

2.6 Sesión de cómputo 

Que, de conformidad con el artículo 414 de la Ley Electoral, el escrutinio y cómputo de las 

votaciones en casilla para los cargos de elección del Poder Judicial se realizará de forma 
simultánea a los cómputos a que se refiere el artículo 239 de esta Ley, en el orden siguiente: 
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l. Personas magistradas integrantes del Tribunal de Disciplina Judicial; 
11. Personas magistradas integrantes del Tribunal Superior de Justicia; 
111. Personas juzgadoras en materia penal; y 
IV. Personas juzgadoras civiles, familiares, mercantiles y laborales. 

2.7 Cómputos y resultados 

Que, los artículos 415 y 416 de la Ley Electoral señalan que los Consejos Distritales 
realizarán el cómputo de las boletas o las actas que contengan las votaciones de las 

elecciones de personas juzgadoras, a partir de la llegada del primer paquete y concluirá / 

hasta que se reciba y compute el último paquete. Para ello, el Consejo Estatal_ .. 8;~~¡~~~ ~-1:.;;> ·~ ;:-. 
lineamientos que regulen esta etapa. Una vez concluidos los cómputos de Gé39.ª ~~ ~ l'/ 1-4,,_¡.._:::., .. ,. 
el Consejo Distrital emitirá a cada .candidatura ganadora una Constancia -5!~-'·R~ult~i;f,9s1 :'~~"~\. 

misma que contendrá los votos obtenidos dentro del Consejo Distrital respEi~iívo y; u,.,;;~ff %:\ 
que se hayan computado la totalidad de las elecciones por parte de los c ~rsejos Disf[#~;:. ~ z t 
se remitirán al Consejo Estatal para que proceda a realizar la sumatoria pot_-tipo de el~~~~;:r~~--:~t :, 

,' .,·.;,J,, ..... ,i\1;,.~ ,/ 
. ,:,. ( · . 1r:.,~ .:..ü-.~ ... -~~t,.' 4P 'F 

2.8 
' .. : :, ~ r~7~~C!\!t!FAt&-\ • 

,-;_,__\t(•_: ~ :;~·r;•::~~ _;,;~~ .i' 
Comisión para la recepción de boletas electorales 

Que, en términos del numeral 17 del anexo 14 del Reglamento de Elecciones, si se 

recibieran paquetes electorales que correspondan a otro ámbito de competencia, la 

Presidencia lo notificará por la vía más expedita a la Presidencia del Consejo Local del INE 

o del Consejo General del organismo electoral. Ésta a su vez, procederá a convocar a una 

comisión del órgano competente para la recepción de las boletas electorales que estará 

integrada por la presidencia y/o, consejerías electorales -quienes podrán ser apoyadas 

para tal efecto por personal de la estructura administrativa-. En el caso de elecciones 

concurrentes, la Junta Local respectiva y el órgano superior de dirección del organismo 

electoral, se coordinarán para que se convoque a las comisiones correspondientes para 

realizar dicho intercambio de boletas electorales. 

Las boletas electorales serán entregadas por la Presidencia del órgano competente en sus 
instalaciones a la Presidencia o responsable de la comisión. De lo anterior se levantará un 

acta circunstanciada y se entregará una copia a las y los integrantes de la comisión. De los 

incidentes presentados en el traslado a la sede del órgano que recibió los paquetes 

electorales a través de la comisión, se levantará de igual manera un acta circunstanciada. 

La Presidencia del Consejo Distrital o del Consejo General del orgaQismo electoral remitirá 

dicha información de inmediato a la Junta Local del INE correspondiente. 
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2.9 Procedimiento de entrega e intercambio de paquetes electorales 

Que, de acuerdo con el numeral 19 del anexo 14 del Reglamento de Elecciones, en las 
elecciones locales, en los casos en que se reciban los paquetes electorales por disposición 
legal en un órgano distinto a aquel que realizará el cómputo correspondiente, se estará a lo 
siguiente: 

1) 

2) 

3) 

El Consejo General del organismo electoral en coordinación con sus órganos 
distritales desarrollarán un programa de remisión y recepción a fin de que puedan 
llevar a cabo oportunamente los cómputos mandatados en la ley electoral local. 

El Consejo General del organismo electoral a más tardar el mes anterior al que se 

celebre la elección, aprobará mediante acuer~o el modelo de remisión y :Ee)~~li.t~tt.1.:-:;,~·:-. 
de los paquetes electorales a efecto de garantizar su entrega oportun.~:g~~-Jj i!liPiar ~ 1~;'T:~t·, 
el cómputo en los órganos competentes. Para tal efecto se elaborar~::t)n(éfJagrnro.a . t'o,!1._ 

, . ; ·• ,.,,~ , T"ll í'<} 1 ·; •~ 
de flujo que ilustre gráficamente el modelo operativo aprobado;;/_mismo ~ n '°"6, 
adjuntará al acuerdo correspondiente. En el mismo acuerdo desi~~árá al pd,cio . ~ -· - - . ~ 
de la estructura distrital que acompañará el traslado de los paquetá~ elector;~~~i,~~ 
Junta Local del I_NE orientará y asesorará a los órganos competente\.dtl org~gf··i ~· · 
electoral. ~~i:¿i&-.t-_ rd~~~i'l!A 

. ~o-· . -~-:?-'"r~Jl\.' 
El órgano que reciba ini_cialmente los paquetes convocará a los integrantes de·E:!stª7,_.~~~ 
para llevar a cabo el procedimiento para transportarlos al órgano competente; 
levantando para ello un Acta Circunstanciada en la que se registre la cantidad, el 
estado en que salen los paquetes electorales junto con la hora de inicio y conclusión 
del referido procedimiento. 

4) El órgano competente que recibirá los paquetes electorales convocará a los 
integrantes de este para la recepción y depósito de los paquetes electorales 
consignando en el acta la cantidad, el estado en se reciben, la hora de inicio y 
conclusión del referido procedimiento. 

2.10 Integración de la Comisión 

Que, de conformidad con el Protocolo, los Consejos Distritales, en la segunda quincena de 
abril de 2025, presentarán la propuesta de integración de la comisión para llevar a cabo la 

entrega e intercambio de paquetes y documentación electoral entre ambas instituciones. 
Dicha Comisión estará encabezada por una Consejería Electoral propietaria o suplente y 
una vocalía. También designarán, mediante acuerdo de la mayoría de sus integrantes, un 
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número suficiente de enlaces de comunicación y de responsables de traslado, entrega y/o 

recepción, para realizar las actividades conferidas en dicho Protocolo. 

Las personas que integren la Comisión podrán, en su caso, acompañar a la persona 

responsable de traslado, sin que esto constituya una razón para retrasar la sesión 

permanente de seguimiento a la Jornada Electoral. Tampoco deberá suspenderse o 

demorarse el traslado por la ausencia de acompañamiento. 

Las personas designadas ·serán parte del personal de la rama administrativa, pe~9.~~~~~~f ~ :.~--

temporal o SEL y CAEL contratado que estén adscritos o adscritas a las juntas ~i~J~i, ~.N<-\ ~ l 'J.t.~~~~-'-, 

,_.., (,' ·o ~ ·,, 
En ese tenor, este órgano electoral en cumplimiento a las disposiciones con~9nidas ~"'-;" ~- "%\ 
Reglamento de Elecciones y el Protocolo designa a las siguientes personas que integ(ft::á'!V -~ · g 

!·--- -- .. ·--
la Comisión encargada de llevar a cabo la recolección, entrega e intercamb¡o de paqu~ ~-:;jy;j~:#:,~ 'J 
documentación o, materiales electorales recibidos en órgano elector~_' .~istin~~~~ • (I 

competente, el día de la jornada electoral y durante los cómputos distritales: '·<}:-..:¿~-- f¡,";N~tt!Pt:P.!A ,,,-.9'<".., ~ 
-~ .. ,~ f:!. -·e··e~ O"~;;,, 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el sigu@hte;;_:.;-=-~~;, 

Nombre de la Cargo Periodo de Medios de Comunicación y Traslado 
persona funcionaria designación 

Ruth Hernández Consejera 16 de mayo al 10 e 
Zapata de junio 

Ruthdez567@gmail .com 

Edgar Alejandro VOEEC 16 de mayo al 10 
Zacarfas Bocanegra de junio alejandrobocanegra708@gmail.com 

Pedro Gabriel Enlace de 16 de mayo al 10 
Bastiani Vega Comunicación de junio gabovega0701@gmail.com 

Estefania Bocanegra Enlace de 16 de mayo al 10 fannybrindis1@gmail.com 
Brindis Comunicación de junio 

Jorge Alfredo López Enlace de 16 de mayo al 10 
manzanares Comunicación de junio jalfredomanzanares@gmail.com 

Julio Cesar Zurita Responsable de 16 de mayo al 10 
Alamilla traslado de junio julio.zuri_ 1965@hotmail.com 

Isabel Mayari Alvarez Responsable de 16 de mayo al 10 isa.almen0489@gmail.com 

Mena traslado de junio 

Juan Carlos Alvarez Responsable de 16 de mayo al 10 juanalvm 1906@gmail.com 

Mena traslado de junio 
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3 Acuerdo 

Primero. Se aprueba la integración de la Comisión para la recolección, entrega e 
intercambio de paquetes, documentación o materiales electorales recibidos en órgano 
electoral distinto al Consejo Electoral Distrital correspondiente al Distrito Judicial Electoral 
XXXXX, el día de la Jornada Electoral y durante los Cómputos Distritales durante el Proceso 
Local Extraordinario2024-2025 de conformidad con lo siguiente: 

Nombre de la persona Cargo Periodo de Medios de Comunicación y 
funcionaria designación Traslado 

Ruth Hernández Zapata Consejera 

Edgar Alejandro VOEEC 
Zacarlas Bocanegra 

Pedro Gabriel Bastiani Enlace 
Vega Comunicación 

Estefania Bocanegra Enlace 
Brindis Comunicación 

Jorge Alfredo López Enlace 
manzanares Comunicación 

Julio Cesar Zurita Responsable 
Alamilla traslado 

Isabel Mayari Alvarez Responsable 
Mena traslado 

Juan Carlos Alvarez Responsable 
Mena traslado 

16 de mayo al 10 
de junio 

16 de mayo al 10 
de junio 

de 16 de mayo al 10 
de junio 

de 16 de mayo al 10 
de junio 

de 16 de mayo al 10 
dejunio · 

de 16 de mayo al 10 
de junio 

de 16 de mayo al 10 
de junio 

de 16 de mayo al 10 
de junio 

jalfredomanzanares@gmail.com 

juho.zuri_ 1965@hotmail.com 

isa.almen04B9@gmail.com 

juanalvm1906@gmail.com 

Segundo. Se instruye al Vocal de Organización Electoral y Educación Cívica que realice 

las acciones señaladas en el presente acuerdo, en lo relativo a la elaboración del directorio 
de las personas integrantes de la comisión e implementar la logística relacionada con el 
espacio físico que ocupará en la sede del órgano el resguardo temporal de paquetes que 
no correspondan a su competencia geográfica electoral. 

Tercero. Se instruye al Vocal Secretario de este Consejo Distrital, para que por su conducto 

se remita a la Dirección de Organización Electoral y Educación Cívica, el directorio de las 
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personas integrantes-de la comisión de este Consejo Electoral Distrital, para los efectos 
señalados en el presente acuerdo y el protocolo de detección. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría de este Consejo que, se publique el presente acuerdo, 
mediante copia certificada que se fije en los estrados del propio órgano electoral, durante 
un lapso de cuatro días, contados a partir de su fijación. Una vez concluido el plazo, la 
Secretaría deberá levantar constancia identificando el acto publicado, así como la fecha y 
hora de su fijación y retiro , de conformidad con el artículo 38 del Reglamento de Sesiones 
de los Consejos Electorales Distritales. 

Quinto. Asimismo, se instruye a la Secretaria de este Consejo que, de manera inmediata, 
remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretaría Ejecutiva para que por su 
conducto se haga del conocimiento del Consejo Estatal; asimismo, se publique en el 
Periódico Oficial del Estado y en la página de internet del Instituto, de conformidad con lo 
dispuesto en él artículo 114 de la Ley Electoral. 

El presente acuerdo fu~ aprobado en sesión extraordinaria efectuada el día dieciséis de 
mayo del año dos mil-veinticinco, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales 

del Consejo Electoral Distrital correspondiente al Distrito Judicial Electoral 11 del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco; Ciudadana Ruth Hernández Zapata, 
Ciudadana Rafaela Félix López, Ciudadano Rodolfo Benítez Domínguez, Ciudadano Saulo 
Ramírez Concepción y la Consejera Presidenta, Ciudadana Maria Dolores Ríos Santiago. 

~ 
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ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 
CORRESPONDIENTE AL DISTRITO JUDICIAL ELECTORAL 12, TABASCO, DEL 
INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, 
POR EL QUE APRUEBA LA INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN ENCARGADA DE 
LLEVAR A CABO LA RECOLECCIÓN, ENTREGA E INTERCAMBIO DE 
PAQUETES, DOCUMENTACIÓN o· MATERIALES ELECTORALES RECIBIDOS 
EN ÓRGANO ELECTORAL DISTINTO AL COMPETENTE, EL DÍA DE LA 
JORNADA ELECTORAL Y DURANTE LOS CÓMPUTOS DISTRITALES DEL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL EXTRAORDINARIO PARA LA ELECCIÓN DE 
PERSONAS JUZGADORAS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 
2024 -2025 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguientes: 

CAEL: Personas Capacitadoras-Asistentes 
Electorales locales. 

Consejo Estatal: Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

Constitución Federal: Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Constitución' Local: Constitución Politica del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

INE: Instituto Nacional Electoral. 

Instituto: Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
de Tabasco. 

Ley Electoral: Ley Electoral y de Partidos Pollticos del Estado 
de Tabasco. 

Ley General: Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

Organismo electoral: Organisrno(s) público(s) local(es} electoral(es). 

Proceso Electoral 
Proceso Electoral Local Extraordinario para 

Extraordinario: 
personas juzgadoras del Poder Judicial del 
Estado 2024 - 2025. 

,. 
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Protocolo para la detección, recolección, 
entrega e intercambio de paquetes, 
documentación y materiales electorales 
federales y locales entre el INE y el propio 

Protocolo: Instituto, recibidos en las etapas de jornada 
electoral, cómputos y sumatoria del Proceso 
Electoral Local Extraordinario para personas 
juzgadoras del Poder Judicial del Estado 2024 
-2025. 

Reglamento de Elecciones: Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral. 

SEL: Personas Supervisoras Electores Locales. 
' 

1 Antecedentes 

1.1 Fines del Instituto 

De conformidad con el articulo 9 apartado C, base 1, inciso a) de la Constitución Local, el 
Instituto es un organismo público local de carácter permanente, autónomo en su 
funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, do'tado 

de personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios 
de certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, 
transparencia, rendición de cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán 
con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos. 

Además, es responsable de la organización de las elecciones estatales, distritales y 

municipales, asf como la relatiya a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal 
de Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, y Juezas y Jueces del Poder 

Judicial del Estado de Tabasco. 

Las finalidades del Instituto, de conformidad con el artículo 1 O 1 de la Ley Electoral ;son: 
Contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco, preservar 
el fortalecimiento del régimen de partidos pollticos, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos 
el ejercicio de sus derechos político·s electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones, garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar 
a los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamientos del 

Estado, velar por la autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo la promoción del 1voto 

t 
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y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura democrática, garantizar la 

paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político 
y electoral, y organizar o coady_uvar a la realización de los ejercicios de consultas populares 
y demás formas de participación ciudadana. 

1.2 Integración del órgano superior de dirección 

En términos del artículo 106 d~ la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgan_9 superior de 

dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 

legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 

independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y paridad de género, guíen 
¡ 

r 

todas las actividades del Instituto. 1 ' 

Dicho órgano electoral, de conformidad con los artlculos 99 de la Ley General y 107 numeral 

1 de la Ley Electoral, se integrará por una consejera o un consejero presidente y seis 
consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la secretaria o el secretario ejecutivo y 

una o un representante por cada partido político con registro nacional o estatal, quienes 
concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 1 

1.3 Órganos distritales del Instituto 

El articulo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una de las ·cabeceras 

distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral integrado de la manera 
siguiente: 1). La Junta Electoral Distrital; 11. La Vocalía Ejecutiva Distrital, y 111. El Consejo 

Electoral Distrital. 

1.4 Integración de los Consejos Distritales 

De acuerdo con el articulo 127 numeral 1 de la Ley Electoral, los Consejos Distritales 
funcionarán durante el Proces·o Elector.al y se integrarán con una consejera· o consejero 
presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis consejeras y consejeros 
electorales y consejeras y consejeros representantes de los partidos pollticos,. éstos 

últimos, únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o los vocales secretario, y de Organización Electoral y Educación 

Cívica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, además, fungirá como 

secretaria o secretario del Consejo Distrital. 



25 DE JUNIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 49 

INSTITUTO E 
CIU 

CONSEJO 

CED-12/2025/008 

No obstante, de acuerdo con el artículo segundo transitorio del decreto 080 de reforma 

publi.cado el 16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficia! del Estado de Tabasco, se 
estableció que las y los representantes de los partidos políticos no podrán participar en las 
acciones, aqtividades y sesiones relacionadas con el Proceso Electoral Extraordinario. Del 

mismo modo, mediante acuer~o CE/2025/023, el Consejo Estatal modificó el número de 

personas consejeras distritales, de conformidad con el segundo párrafo del numeral 1 d~I 
artículo 127 de la Ley Electoral. 

1.5 .Refonna Constitucional 

. . . 
H 16 de diciembre de 2024 se publicó. en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el 

decreto 080 mediante el cual, el Congreso Local reformó los artículos 9, párrafo tercero, la 

fracción I dé su Apartado C, y las fracciones VI y VII del Apartado D; 36, fracciones XIV, XIX 

y XXI; 55, párrafos primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59, párrafo primero; 62'.; 63; 

68, párrafo primero; 73 Ter, párrafo segundo, fracción VII; 75, párrafo primero y 79; 

asimismo, adicionó la fracción VIII del Apartado O del artículo 9 y derogó el párrafo segundo 
de la fracción XXI del artículo 36, la fracción IV del artículo 39; el inciso b) de la fracción 1 
del a_rtículo 55; y el artículo 61; todos de la Constitución Local. Dicha reforma entró en vigor 
el 17 de diciembre de 2024. 

Con la reforma mencionada se determinó que la renovación de los Poderes Legislativo, 

Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos mµnicipales, se realizará mediante elecciones libres, 

auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e 
intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la propia Constitución local. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario . 
El 20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al artículo segundo transitorio del decreto 080, 

el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario en el que se elegirán 
a las Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplina Judicial, el cincu,enta 
por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de 
Justicia, asi como el pincuenta por ciento de las Juezas y Jueces del Poder Judicial del 

Estado. 

r 



25 DE JUNIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 50 

INSTITUTO E 
CI 

CONSEJ 

1.7 Reforma a la Ley Electoral 

e...1)P.~ •4&.(1,. 
~r ,.;;r, .. 

·::_,..j 

e IS. 12 ·-,.~ ·,;.\;l 
ALPA os MÉNOc2' ,;/ CED-12/2025/008 

"'h_'j •. •. . ~ 

EC.O~~:.:--

El 18 de enero de 2025, se publicó en er Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 
083,,mediante el cual , el H. Congreso de! Estado reformó los artículos 1 fracción IV, 101 
fracción !V, 115 numeral 1 fracciones XXXVII! y XXXIX, 116 fracción 111, 127 numera! 4, 128, 
335 numeral 1 fracción 111 y adicionó las fracciones 11 bis y 11 ter del numeral 1 del artículo 2, 
fa fracción XL al numeral 1 de! articulo 115, el numeral 5 del artículo 115, segundo párrafo 
al numeral 1 del artículo 127, ei libro noveno que comprenden los articules 384 a! 419, todos 
de la Ley Electoral. 

1.8 Lineamientos aprobados por el (NE 

El 5 de febrero de 2025, mediante acu~rdo INE/CG56/2025, e! Consejo General de! JNE 
aprobó los Lineamientos, los cuales tienen !a finalidad de preservar la cadena de custodia 
de los paquetes electorales, toda vez que en el supuesto de que no se pudieran tomar las 
medidas necesarias para garantizar el cumplimiento de los principios constitucionales 
rectores de los procesos electorales, sobre el resguardo de paquetes electorales, podría 
generar una serie de violaciones e irregularidades que podrían ser determinantes para el 
resultado de alguna elección. 

1.9 Protocolo 

El 25 de marzo de 2025, mediante acuerdo CE/2025/030, el Consejo Estatal aprobó el 
protocolo para la detección, recolección, entrega e intercambio de paquetes, 

documentación y materiales electorales federales y locales entre el INE y el propio Instituto, 
recibidos en las etapas de jornada electoral, cómputos y sumatoria del Proceso Electoral 

Extraordinario. ' 

1.10 Jornada electoral 

En termines del artículo segundo transitorio del decreto 080, la jornada electoral se 
celebrará el primer domingo de junio del año de la elección; que, en el caso del Proceso 
Electoral Extraordinario, corresponde al 1 de junio de 2025. Asimismo, podrán ·participar 
como observadoras las personas o agrupaciones acreditadas por el Instituto, con excepción 

de las y los representantes o militantes de un partido político. 
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2 Considerando 

2.1 Competencia del Consejo Distrital 

Que, de la interpretación sistemática y funcional de los articulas 100, 101, 104 y 130, 
numeral 1 fracciones 1, XI y XII, 393 numeral 1, fracción XJJ de la Ley Electoral, corresponde 
a los Consejos Óistritales, en el ámbito de su competencia, vigilar la observancia de dicha 
Ley, de los acuerdos y res61uciones de las autoridades electorales,. por lo que, para tal 

efecto, podrán dictar los acuerdos nec~sarios que resulten pertinentes para ·garantizar el 
oportuno y adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera 
implí.cita o expresa en la citada Ley. 

2.2 Proceso electoral para personas juzgadoras 

Que, el artículo 386 numeral 1 de la Ley ~lectoral dispone que, el proceso electoral de tas 
pers9nas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenados por la 
Constitución Local y la Ley Electoral, realizado por las autoridades electorales, el Congreso 

t 

del Estado, asl como la ciudadanía, que tiene por objeto la renovación periódica de las 
personas juzgadoras que ínteg_ran el Poder Judicial. 

2.3 Etapas del proceso electoral de las personas juzgadoras 

Que, el artículo 387 numeral 1 de la Ley Electoral establece que, el proceso de elección de 
las personas juzgadoras del P?der Judicial comprende las siguientes etapas: 

a) Preparación de la elección; 
b) Convocatoria y postulación de candidaturas; 
e) Jornada electoral; 
d) Cómputos y sumatoria; 
e) Asignación de cargos, y 
f) La entrega de constancias de mayoría y declaración de validez de la elección. 

2.4 Recepción de paquetes electorales 

Que, de conformidad con el prtículo 383 numeral 1 del Reglamento de Elecciones, la 

recepción, depósito y salvaguarda de los paquetes electorales en que se contengan los 
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expedientes de casilla, por parte de los órganos competentes del INE y del organismo 

electoral, según el caso, una vez concluida la Jornada Electoral, se desarrollará conforme 

al procedimiento que se describe en el anexo 14 de dicho Reglamento, con el propósito de 
realizar una eficiente y correcta recepción de paquetes electorales, en la que se garantice 

que los tiempos de recepción de los paquetes electorales en las instalaciones del INE y de 
los organismos electorales se ajusten a lo establecido en la Ley General y las leyes vigentes 

de los estados que corresponda, en cumplimiento a los principios de certeza y legalidad. 

2.5 Criterios para la recepción de paquetes electorales 

Que, de conformidad con el anexo 14 del Reglamento de Elecciones, una vez concluida la 

jornada electoral, la recepción de los paquetes electorales se ajustarán a los siguientes 

crite~ios: 

1) Se recibirán en el orden en que sean entregados por las personas facultadas para 
ello, previendo primeramente la recepción del sobre PREP. 

2) Se establecerá la fila única en do.nde el auxiliar de orientación indicará al funcionario 
de casilla el punto de recepción disponible para la entrega del paquete electoral. 

3) El auxiliar de recepción autorizado extenderá el recibo correspondiente. 

4) 

5) 

Una vez extendido el recibo, el auxiliar de traslado llevará el paquete electoral a la 
sala del órgano competente, para que el funcionario responsable extraiga copia del 
acta de escrutinio y cómputo de la casilla y dé a conocer y se registre el resultado 
de la votación en la casilla. Una vez realizado lo anterior, el auxiliar de traslado 
llevará el paquete electoral a la bodega electoral. 1 

La o el Consejero Presidente dispondrá su depósito en orden numérico de las 
casillas, en un lugar dentro de la bo_dega electoral, colocando por separado los de 

las especiales. 

6) Se contará con un auxiliar de bodega que llevará un control del ingreso inmeaiato 
de estos paquetes, una vez efectuadas las actividades del numeral anterior. . . 

7) Los paquetes permanecerán de esta forma resguardados desde el momento de su 
recepción hasta el día en que se practique el cómputo correspondiente. 

8) Recibido el último paquete electoral, la o el Consejero Presidente, como responsable 

de la salvaguarda de estos, dispondrá que sean selladas las puertas de acceso a la 
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l. Personas magistradas integrantes del Tribunal de Disciplina Judicial; 
11. Personas magistradas integrantes del Tribunal Superior de Justicia; 
111. Personas juzgadoras en materia penal; y 
IV. Personas juzgadoras civiles, familiares, mercantiles y laborales. 

2.7 · Cómputos y resultados 

Que, los artículos 415 y 416 de la Ley Electoral señalan que los Consejos Distritales 
realizarán el cómputo de las .boletas o las actas que contengan las votaciones de las 
elecciones de personas juzgadoras, a partir de la llegada del primer paquete y concluirá 
hasta que se reciba y compute el último paquete. Para ello, el Consejo Estatal emitirá los 
linea'mientos que regulen e?ta etapa. Una vez concluidos los cómputos de cada elección, 
el Consejo Distrital emitirá a cada candidatura ganadora una Constancia de Resultddos, 
misma que contendrá los votos obtenidos dentro del Consejo Distrital respectivo y; Una vez 
que se hayan computado la totalidad de.las elecciones por parte de los Consejos Distritales 
se remitirán al Consejo Estatal para que proceda a realizar la sumatoria por tipo de elección. 

2.8 Comisión para la recepción de boletas electorales 

Que, en términos del numerál 17 del anexo 14 del Reglamento de Elecciones, si se 
recibieran paquetes electorales que correspondan a otro ámbito de competencia, la 
Presidencia lo notificará por la vía más expedita a la Presidencia del Consejo Local del INE 
o del Consejo General del organismo electoral. Ésta a su vez, procederá a convocar a; una 
comisión del órgano competente para la recepción de las boletas electorales que estará 
integrada por la presidencia y/o, consejerf as electorales -quienes podrán ser apoyada~ 
para tal efecto por personal de la estructura administrativa-. En el caso de elecciones 
concurrentes, la Junta Local respectiva y el órgano superior de dirección del organismo 
electoral, se coordinarán para que se convoque a las comisiones correspondientes para 
realizar dicho intercambio .de boletas electorales. 1 

Las boletas electorales serán entregadas por la Presidencia del órgano competente en sus 
instalaciones a la Presidencia o responsable de la comisión. De lo anterior se levantará un 
acta.circunstanciada y se entregará una copia a las y los integrantes de la comisión. De los 
incidentes presentados en el traslado a la sede del órgano que rec!bió los paq~etes 
electorales a través de la comisión, se levantará de igual manera un acta circunstanciada. 

La Presidencia del Consejo Di~trital o del Consejo General del organismo electoral remitir~ 
dicha información de inmediato a la Junta Local del INE correspondiente. 
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bodega electoral en la que fueron depositados, conforme a lo señalado en dicho 
anexo. 

De la recepción de los paquetes, se llevará un control estricto y al término se 
levantará acta circunstanciada. Ésta incluirá invariablemente la hora de recepción y 
el estado en que se encuentra caca paquete electoral con base en la copia del recibo 
que se le extendió a la o al funcionario de mesa directiva de casilla. Se constatará 
mediante el control que lleve a cabo el auxiliar de la bodega que todos y cada¡ uno 
de los paquetes recibidos se encuentran bajo resguardo. Dichas actas se remitirán 
en copia simple a más tardar 15 días después de la conclusión del cómputo 
correspondiente ar órgano correl5pondíente del INE o del organismo electoral para 
su conocimiento. 

Sí se recibieran paquetes electorales que correspondan a otro ámbito de 
1 

competencia, la o el Presidente lo notificará por la vía más expedita a la o al 
Presidente del Consejo Local del INE o del Consejo General del organismo electoral. 
Éste a su vez, procederá a convocar a una comisión del órgano competente para'ia 
recepción de las boletas electorales qu!;! estará integrada por la o el presidente y/o, 
consejeros electorales, quienes podrán ser apoyados para tal efecto por personal 
de la estructura administrativa. En el caso de elecciones concurrentes, la Junta L!ocal 
respectiva y el Órgano Superior de Dirección del organismo electoral, se coordinarán 
para que se convoque a las comisiones correspondientes para rE;3alizar dich9 
intercambio de boletas electorales. Las boletas electorales serán entregadas por la 
o el Presidente del órgano competente en sus instalaciones a la o al presidente o 
responsable de la comisión. De lo anterior se levantará un acta circunstanciada1y se 
entregará una copia a los integrantes de la comisión. De los incidentes presentados 
en el traslado a la sede del órgano que recibió los paquetes electorales a través de 
la comisión, se levantará de igual manera un acta circunstanciada. La o el Presidente 
del Consejo Distrital o del Consejo General del organismo electoral remitirá dicha 
información de inmediato a la Junta Local del INE correspondiente. 

Los órganos competentes llevarán un registro detallado de la cantidad de paquetes 
recibidos y remitidos especificándose el número y tipo de casilla. 

2.6 Sesión de cómputo 

Que, de conformidad con el artrcuio 414 de la Ley Electoral, el escrutinio y cómputo d~ las 

votaciones en casilla para los cargos de elección del Poder Judicial se realizará de forma 

simultánea a los cómputos a que s.e refiere el artículo 239 de esta Ley, en el orden siguiente: 

7 

r 
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2.9 Procedimiento de entrega e intercambio de paquetes electorales 

Que,. de acuerdo con el numeral 19 del anexo 14 del Reglamento de Elecciones, en las 

elecciones locales, en los casos en que se reciban los paquetes electorales por disposición 

legal en un órgano distinto a aquel que realizará el cómputo correspondiente, se estará a lo 
siguiente: 

1) El Consejo General del organismo electoral en coordinación con sus órganos 
distritales desarrollarán un programa de remisión y recepción a fin de que puedan 

' llevar a cabo oportunamente los cómputos mandatados en la ley electoral local. 

2) El Consejo General del. organismo electoral a más tardar el mes anterior al que se 
celebre la elección, aprobará mediante acuerdo el modelo de remisión y recepción 
de los paquetes electorales a efecto de garantizar su entrega oportuna para realizar 
el cómputo en los órganos competentes. Para tal efecto se elaborará un diag~ama 
de flujo que ilustre gráficamente el modelo operativo aprobado, mismo que se 
adjuntará al acuerdo correspondiente. En el mismo acuerdo designará al personal 
de la estructura distrital·que acompañará el traslado de los paquetes electorales. La 
Ju_nta Local del INE orientará y asesorará a los órganos competentes del organismo 
electoral. 

3) 

4) 

! 

El órgano que reciba inicialmente los paquetes convocará a los integrantes de éste, 
para llevar a cabo el procedimiento para transportarlos al órgano competente; 
levantando para ello uri Acta Circunstanciada en la que se registre la cantidad, el 
estado en. que salen los paquetes electorales junto con la hora de inicio y conclusión 
del referido procedimiento. 

1 
El órgano competente que recibirá los paquetes electorales convocará a los 
integrantes de este para la recepción y depósito de los paquetes electorales 
consignando en el acta la canti,dad, el estado en se reciben, la hora de inicio y 
conclusión del referido procedimiento. 

2.10 Integración de ia Comisión 

Que, de conformidad con el Protocolo, los Consejos Distritales, en la segunda quincena de 

abril de 2025, presentarán la propuesta de integración de la comisión para llevar a cabo la 

entrega e intercambio de paquetes y documentación electoral entre ambas instituciones. 

Dicha Comisión estará encabezada por una Consejería Electoral propietaria o suple*te y 

una vocalía. También designarán, mediante acuerdo de la mayorla de SU$ integrantes, un 

r 
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número suficiente de enlaces de comunicación y de responsables de traslado, entrega y/o 
recepción, para realizar l,as act!vidades conferidas en dicho Protocolo. 

Las personas que integren la Comisión podrán, en su caso, acompañar a la persona 

responsable de traslado, sin que esto constituya una razón para retrasar la sesión 
permanente de seguimiento a la Jornada Electoral. Tampoco deberá suspenderse o 
demorarse el traslado por la ausencia de acompañamiento. 

Las personas designadas serán parte -del personal de la rama administrativa, personal 
temporal o SEL y CAEL contratado que estén adscritos o adscritas a las juntas distritales. 

En ese tenor, este órgano electoral en cumplimiento a las disposiciones contenidas én el 
Reglamento de Elecciones y el Protocolo designa a las siguientes personas que integrarán 
la Comisión encargada de llevar a cabo la recolección, entrega e intercambio de paquetes, 
documentación o materiales electorales recibidos en órgano electoral distinto al 
competente, el dla de la jornada electoral y durante los cómputos distritales: 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el siguiente: 

lsaías Hernández Consejero (a) 16 de mayo al 
10 de junio. Santos 

Maria Guadalupe VOEEC 16 de mayo al 
10 de junio. Pérez Navarro 

Christian Ernesto 
Madrigal Ricardez 

Genoveva Selvan de 
la Cruz 

Enlace de 16 de mayo al 
Comunicación 1 O de junio. 

Enlace de ·16 de mayo al 
Comunicación 1 o de junio. 

Magdalena Ovando Enlace de 16 de mayo al 
Domfnguez Comunicación 10 de junio. 

María Jesús• Enlace de ·15 de mayo al 
Velázquez López Comunicación 1 O de junio. 
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María Josefina Enlace de 16 de mayo al 
Velázquez Jiménez Comunicación 10 de junio. 

Lorenzo Javier Enlace de 16 de mayo al 
Asencio Jiménez Comunicación 10 de junio. 

Nury del Cannen Enlace de 16 de mayo al 
García López Comunicación 10 de junio. 

( 

Linney Guadalupe Enlace de 16 de mayo al 
Ocaña Rodríguez Comunicación _ 1 O de junio. 

Angélica del Carmen Enlace de 16 de mayo al 
Ruiz Soberano Comunicación 10 de junio. ¡ 

' 
,. 

Ana Greici Ovando Enlace de 16 de mayo al 
de la Cruz Comunicación 10 de junio. 

Maribel Morales Enlace de 16 de mayo al 
Córdova Comunicación 10 de junio. ¡ 

i 

Silvia Cristhel de la Enlace de 16 de mayo al 
Luz Pérez Comunicación .10 de junio. 

Rosa Linda Méndez Enlace de 16 de mayo al 
Pérez Comunicación 10 de junio. ! 

Cristo Esbeydi López Enlace de 16 de mayo al 
de la Cruz Comunicación .1 O de junio. 

Maricela Román Enlace de 16 de mayo al 
Hernández Comunicación 10 de junio. l 

Angel Agustín Responsable de 16 de mayo al 
Domfnguez traslado · _10dejunio. 
Castellanos 

Jorge Leonardo Responsable de 16 de mayo al 
Hernández Pérez traslado 10 de junio. : 

t 
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Ricardo 
Ovando 

INSTITUTO ELE , 
CIUDA ·· 

CONSEJO EL 

López Responsable de 
traslado 

16 de mayo al 
10 de junio. 

3 Acuerdo 

Primero. Se aprueba· la integración de la Comisión para la recolección, entrega e 
inter9ambio de paquetes, documentación o materiales electorales recibidos en órgano 
electoral distinto al Consejo Electoral Distrital correspondiente al Distrito Judicial Electoral 
12, el día de la Jornada Electoral y durante los Cómputos Distritales durante el Proceso 
Local Extraordinario2024-2025, de conformidad con lo siguiente: . . . ... .. . . ,l .,.... .. . ... , .. -;¡ ·. . ..• ·• .. . ,~, ~•T.,, -·· .• , ••••••• ,. . • •. • . 
:.( Nomb"re _dé 1~ : .. ::::: ". :'.>-'~ª($.?. }· \ .j: ... ~ªf)~-~f'. .. ~.e ~·¡ __:'."::~~~,t9s ~e:·g.11_11~~.ic::ació_n y _ / 
·, ... · '"~ persona-...-~-.. ,... ~·#""'""'''1"'•~- ,.,,, ~ .. ~•t· des1gnac1onl --,~ ...... .,. .. ~•Jrasladol1'.'c"-·~-,,. -, .. · ",,,, ... . . •·',_'''' ·_: ~-·-·:·f':•·-..''.' - . t·· _: ...... :· . ,;,·-.".:;::·:,. ... ,,;~, .J:•~ ··· • ·::; ··. '··· -·,::- <<'' 

funcionaria ,... j -,~·'.-. ¡ ...... - ...... .. . -----~.-,./1 .. ~," ,_... .. ... 1. 
'l.~ • ; 1 

• - L- •• • •:, • . . •.' . -

lsafas Hernández Consejero (a) 16 de mayo al 
Santos 10 de junio. 

Marfa Guadalupe VOEEC 16 de mayo al 
Pérez Navarro 10 de junio. 

Christian Ernesto Enlace de 16 de mayo al 
Madrigal Ricardez Comunicación 10 de junio. 

Ge11oveva Salvan de Enlace de 16 de mayo al 
la Cruz Comunicación 10 de junio. 

Magdalena Ovando Enlace de 16 de mayo al 
Domfnguez Comunicación 10 de junio. 

Mar,ia Jesús Enlace de 16 de mayo al 
Velázquez López Comunicación 10 de junio. 

l 

Marfa Josefina Enlace de 16 de mayo al 
Velázquez Jiménez Comunicación 10 de junio. 

Lor~nzo Javier Enlace de 16 de mayo al 
Asencio Jiménez Comunicación 10 de junio. 

i 
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Nury del Carmen Enlace de 16 de mayo al 
García López Comunicación 10 de junio. 

Linney Guadalupe Enlace de 16 de mayo al 
Ocaña Rodríguez Comunicación 10 de junio. 

Angélica del Carmen Enlace de 16 de mayo al 
Ruiz Soberano Comunicación 10 de junio. 

-
Ana Greici Ovando Enlace de 16 de mayo al 
de la Cruz Comunicación 10 de junio. 

Maribel Morales Enlace de 16 de mayo al 
Córdova Comunicación 10 de junio. 

Silvia Cristhel de la Enlace de 16 de mayo al 
Luz Pérez Comunicación 10 de junio. 

t 
Rosa Linda Méndez Enlace de 16 de mayo al J 

Pérez Comunicación 10 de junio. 
., 

Cristo Esbeydi López Enlace de 16 de mayo al 
de la Cruz Comunicación 10 de junio. 

Maricela Román Enlace de 16 de mayo al J 

Hernández Comunicación 10 de junio. 
.. 

Angel Agustín Responsable de 16 de mayo al 
Domínguez traslado 10 de junio. 
Castellanos 

1 

Jorge Leonardo Responsable de 16 de mayo al 
Hernández Pérez traslado 10 de junio. 

-
Ricardo López Responsable de 16 de mayo al 
Ov~ndo traslado 10 de junio. 

t 

Segundo. Se instruye al Vocal de Organización Electoral y Educación Cívica que realice 

las acciones señaladas en el presente acuerdo, en lo relativo a la elaboración del directorio 

de las personas integrantes de la comfsión e implementar la logística relacionada con el 

r 
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espacio físico que ocupará en la sede del órgano el resguardo temporal de paquetes que 
no correspondan a su competencia geográfica electoral. 

Tercero. Se instruye al Vocal Secretario de este Consejo Distrital, para que por su conducto 
se remita a la Dirección de Organización Electoral y Educación Cívica, el directorio de las 
personas integrantes de la comisión d~ este Consejo Electoral Distrital, para los efectos 
señalados en el presente acuerdo y el protocolo de detección. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría de este Consejo que, se publique el presente acuerdo, 
1 

mediante copia certificada que se fije en los estrados del propio órgano electoral, durante 
un lapso de cuatro días, contados a partir de su fijación. Una vez concluido el plazo, la 
Secretaría deberá levantar constancia identificando el acto publicado, así como la fecha y 
hora de su fijación y retiro, de conformidad con el artículo 38 del Reglamento de Sesiones 
de los Consejos Electorales Distritales. 

Quinto. Asimismo, se instruye a la Secretaría de este Consejo que, de manera inmediata, 
remita copia certificada del presente acuerdo· a la Secretaría Ejecutiva para que por su 
conducto se haga del conocimiento del Consejo Estatal; as·imismo, se publique en el 
Periódico Oficial del Estado y en la página de Internet del Instituto, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 114 de la Ley Electoral. 

El presente acuerdo se aprobó en sesión extraordinaria efectuada el día dieciséis de mayo 
del año dos mil veinticinco, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales del 
Consejo Electoral Distrital correspondiente al Distrito Judicial Electoral 12 del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: ciudadano lsaías Hernández Santos, 
Ciudadana Claudia Torres Valier, Ciudadano Jimmy de Jesús Oropeza Manzur, Ciudadana 
Holy ltzel Pére;z Uzárraga y la Consejera Presidenta Ciudadana Diana Ruth Hernández 

Osario. 

111 

DISTRIT012 

,. mi 
. :ADEMtND · 1,_ 

LIC. DIANA R D 
PRESIDENTA DEL CONS 10 ~ 
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ACUERDO

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 13 

CED-13/2025/007 

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 
CORRESPONDIENTE AL DISTRITO JUDICIAL ELECTORAL 13, DEL INSTITUTO 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, POR EL QUE 
APRUEBA LA INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN ENCARGADA DE LLEVAR A 
CABO LA RECOLECCIÓN, ENTREGA E INTERCAMBIO DE PAQUETES, 
DOCUMENTACIÓN O MATERIALES ELECTORALES RECIBIDOS EN ÓRGANO 
ELECTORAL DISTINTO AL COMPETENTE, EL DÍA DE LA JORNADA 
ELECTORAL Y DURANTE LOS CÓMPUTOS DISTRITALES DEL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL EXTRAORDINARIO PARA LA ELECCIÓN DE PERSONAS 
JUZGADORAS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 2024 - 2025 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguientes: 

=,,... •. 
l ...,~ '"' 
Yot;~ CAEL: Personas Capacitadoras-Asistentes º'" )4 ¾,<¡>. Electorales Locales. ~8. ,;,. .s-.. ,, 

ti 
u?...,~ Consejo Estatal del Instituto Electoral y de ~n Consejo Estatal: o- . Participación Ciudadana de Tabasco. - :;¡: 

' . 

~ 
Constitución Política de los Estados Unidos .;.; s~a,· / constitución Federal: Mexicanos. 

(!t¡ -f»"Á 
, LOt~ ~· ~ 
·.u::~-' 

~ -
Constitución Local: 

Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

INE: Instituto Nacional Electoral. 

Instituto: 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
de Tabasco. 

Ley Electoral: 
Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado 
de Tabasco. 

Ley General: 
Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

Organismo electoral: Organismo(s) público(s) local(es) electoral(es). 

Proceso Electoral 
Proceso Electoral Local Extraordinario para 

Extraordinario: 
personas juzgadoras del Poder Judicial del 
Estado 2024 - 2025. 

Protocolo para la detección, recolección , 
Protocolo: entrega e intercambio de paquetes, 

documentación y materiales electorales 
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federales y locales entre el INE y el propio 
Instituto, recibidos en las etapas de jornada 
electoral, cómputos y sumatoria del Proceso 
Electoral Local Extraordinario para personas 
juzgadoras del Poder Judicial del Estado 2024 
-2025 . 

' •,<';,(.~~ Reglamento de Elecciones del Instituto ~o •lii~ lamento de Elecciones: 
"i(i •\ Nacional Electoral. 

-""" ~· 
;:s.· ~ ¡ 
- r SEL: Personas Supervisoras Electores Locales. ¡J 

l 

1 Antecedentes 

1.1 Fines del Instituto 

De conformidad con el artículo 9 apartado C, base 1, inciso a) de la Constitución Local , el 
Instituto es un organismo público local de carácter permanente, autónomo en su 
funcionamiento , independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado 

de personalidad jurídica y patrimonio propio , cuyas actuaciones se rigen por los principios 
de certeza , legalidad , independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, 
transparencia , rendición de cuentas, objetividad, paridad , interculturalidad y las realizarán 

con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos. 

Además, es responsable de la organización de las elecciones estatales, distritales y 
municipales, así como la relativa a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal 
de Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia , y Juezas y Jueces del Poder 

Judicial _del Estado de Tabasco. 

Las finalidades del Instituto, de conformidad con el artículo 101 de la Ley Electoral son: 

Contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco, preservar 
el fortalecimiento del rég imen de partidos políticos, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos 
el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus 

obligaciones, garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar 
a los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo , Judicial y los Ayuntamientos del 
Estado, velar por la autenticidad y efectividad del voto , llevar a cabo la promoción del voto 
y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura democrática , garantizar la 

paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político 
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En términos del artículo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano superior de 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 
legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad , 
independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y paridad de género , guíen 
todas las actividades del Instituto. 

Dicho órgano electoral, de conformidad con los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral 
1 de la Ley Electoral, se integrará por una consejera o un consejero presidente y seis 
consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la secretaria o el secretario ejecutivo y 
una o un representante por cada partido político con registro nacional o estatal , quienes 
concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

1.3 Órganos distritales del Instituto 

El artículo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una de las cabeceras 
distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral integrado de la manera 
siguiente: 1) . La Junta Electoral Distrital; 11. La Vocalía Ejecutiva Distrital , y 111. El Consejo 

Electoral Distrital. 

1.4 Integración de los Consejos Distritales 

De acuerdo con el artículo 127 numeral 1 de la Ley Electoral, los Consejos Distritales 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una consejera o consejero 
presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis consejeras y consejeros 
electorales y consejeras y consejeros representantes de los partidos políticos, éstos 
últimos, únicamente tendrán voz, pero no voto . 

En lo que respecta a las o los vocales secretario, y de Organización Electoral y Educación 
Cívica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, además, fungirá como 

secretaria o secretario del Consejo Distrital. 
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. bstante, : e acuerdo con el artículo segundo transitorio del decreto 080 de reforma 
~ ;~ ado el 6 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco se 
~1'.s, · NMAJIS'S1ab~ ~ ue las y los representantes de los partidos políticos no podrán participar en, las 

~ ~ ctividades y sesiones relacionadas con el Proceso Electoral Extraordinario. Del 
mismo modo, mediante acuerdo CE/2025/023, el Consejo Estatal modificó el número de 
personas consejeras distritales, de conformidad con el segundo párrafo del numeral 1 del 
artículo 127 de la Ley Electoral. 

1.5 Reforma Constitucional 

El 16 de diciembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el 
decreto 080 mediante el cual, el Congreso Local reformó los artículos 9, párrafo tercero, la 
fracción I de su Apartado C, y las fracciones VI y VII del Apartado D; 36, fracciones XIV, XIX 
y XXI ; 55, párrafos primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59, párrafo primero; 62; 63; 
68 , párrafo primero; 73 Ter, párrafo segundo, fracción VII ; 75, párrafo primero y 79; 
asimism.o, adicionó la fracción VIII del Apartado D del artículo 9 y derogó el párrafo segundo 
de la fracción XXI del artículo 36, la fracción IV del artícu lo 39; el fnciso b) de la fracción 1 

del artículo 55; y el artículo 61 ; todos de la Constitución Local. Dicha reforma entró en vigor 
el 17 de diciembre de 2024. 

Con la reforma mencionada se determinó que la renovación de los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo , Judicial y de los gobiernos municipales, se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e 
intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la propia Constitución Local. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario 

El 20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al artículo segundo transitorio del decreto 080, 
el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario en el que se elegirán 
a las Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplina Judicial , el cincuenta 
por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de 
Justicia, así como el cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces del Poder Judicial del 

Estado. 
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-~~~~~~¡1.oP.' - , •.... :"•J: . ·. 

~ - -;·:::. 

- ff~{/- Reforma __ ,ª la Ley Electoral ~,-~,_-·. , 

~~- ~- ..... ,t ' 

,~.S-,toh,":~Ef~ ~:~(~-:~j:~~01de 2025 , se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 
""•~~~-~2~1.::-Jiiéétrante el cual, el H. Congreso del Estado reformó los artículos 1 fracción IV, 101 

fracción IV, 115 numeral 1 fracciones XXXVIII y XXXIX, 116 fracción 111 , 127 numeral 4, 128, 
335 numeral 1 fracción 111 y adicionó las fracciones 11 bis y 11 ter del numeral 1 del artículo 2, 
la fracción XL al numeral 1 del artículo 115, el numeral 5 del artículo 115, segundo párrafo 
al numeral 1 del artículo 127, el libro noveno que comprenden los artículos 384 al 419, todos 
de la Ley Electoral. 

1.8 Lineamientos aprobados por el INE 

El 5 de febrero de 2025 , mediante acuerdo INE/CG56/2025, el Consejo General del INE 
aprobó los Lineamientos, los cuales tienen la finalidad de preservar la cadena de custodia 
de los paquetes electorales, toda vez que en el supuesto de que no se pud ieran tomar las 
medidas necesarias para garantizar el cumplimiento de los principios constitucionales 
rectores de los procesos electorales, sobre el resguardo de paquetes electorales, podría 
generar una serie de violaciones e irregularidades que podrían ser determinantes para el 
resultado de alguna elección. 

1.9 Protocolo 

El 25 de marzo de 2025, mediante acuerdo CE/2025/030, el Consejo Estatal aprobó el 
protocolo para la detección, recolección , entrega e intercambio de paquetes, 
documentación y materiales electorales federales y locales entre el INE y el propio Instituto, 
recibidos en las etapas de jornada electoral , cómputos y sumatoria del Proceso Electoral 

Extraordinario. 

1.10 Jornada electoral 

En términos del artículo segundo transitorio del decreto 080, la jornada electoral se 
celebrará el primer domingo de junio del año de la elección ; que, en el caso del Proceso 
Electoral Extraordinario, corresponde al 1 de junio de 2025. Asimismo, podrán participar 
como observadoras las personas o agrupaciones acreditadas por el Instituto, con excepción 

de las y los representantes o militantes de un partido político. 
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2 Considerando 

Que, de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 100, 101 , 104 y 130, 
numeral 1 fracciones 1, XI y XII , 393 numeral 1, fracción XII de la Ley Electoral, corresponde 
a los Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia , vigilar la observancia de dicha 
Ley, de los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales, por lo que, para tal 
efecto, podrán dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el 
oportuno y adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera 
implícita o expresa en la citada Ley. 

2.2 Proceso electoral para personas juzgadoras 

Que, el artículo 386 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral de las 
personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenados por la 
Constitución Local y la Ley Electoral, realizado por las autoridades electorales, el Congreso 
del Estado, así como la ciudadanía , que tiene por objeto la renovación periódica de las 
personas juzgadoras que integran el Poder Judicial. 

2.3 Etapas del proceso electoral de las personas juzgadoras 

Que, el artículo 387 numeral 1 de la Ley Electoral establece que, el proceso de elección de 
las personas juzgadoras del Poder Judicial comprende las siguientes etapas: 

a) 

b) 

c) 

d) 

e) 

f) 

Preparación de la elección; 
Convocatoria y postulación de candidaturas; 
Jornada electoral ; 
Cómputos y sumatoria ; 
Asignación de cargos , y 
La entrega de constancias de mayoría y declaración de validez de la elección. 

2.4 Recepción de paquetes electorales 

Que, de conformidad .con el artículo 383 numeral 1 del Reglamento de Elecciones, la 
recepción , depósito y salvaguarda de los paquetes electorales en que se contengan los 
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2.5 Criterios para la recepción de paquetes electorales 

Que, de conformidad con el anexo 14 del Reglamento de Elecciones, una vez concluida la 
jornada electoral, la recepción de los paquetes electorales se ajustarán a los siguientes 
criterios: 

1) Se recibirán en el orden en que sean entregados por las personas facultadas para 
ello , previendo primeramente la recepción del sobre PREP. 

2) Se establecerá la fila única en donde el auxiliar de orientación indicará al funcionario 
de casilla el punto de recepción disponible para la entrega del paquete electoral. 

3) El auxiliar de recepción autorizado extenderá el recibo correspondiente. 

4) Una vez extendido el recibo, el auxiliar de traslado llevará el paquete electoral a la 
sala del órgano competente, para que el funcionario responsable extraiga copia del 
acta de escrutinio y cómputo de la casilla y dé a conocer y se registre el resultado 
de la votación en la casilla. Una vez realizado lo anterior, el auxiliar de traslado 
llevará el paquete electoral a la bodega electoral. 

5) La o el Consejero Presidente dispondrá su depósito en orden numérico de las 
casillas, en un lugar dentro de la bodega electoral, colocando por separado los de 
las especiales. 

6) 

7) 

Se conta rá con un auxiliar de bodega que llevará un control del ingreso inmediato 
de estos paquetes, una vez efectuadas las actividades del numeral anterior. 

Los paquetes permanecerán de esta forma resguardados desde el momento de su 
recepción hasta el día en que se practique el cómputo correspondiente. 

8) Recibido el último paquete electoral, la o el Consejero Presidente, como responsable 
de la salvaguarda de estos, dispondrá que sean selladas las puertas de acceso a la 
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=·-· De la {:tkepción de los paquetes, se llevará un control estricto y al término se 
\~ ~- NACA-,ucA le~~rá acta circunstanciada. Ésta incluirá invariablemente la hora de recepción y 

... ~(""1 .,.r('f ,,~-
~c;o~!1~ ..estado en que se encuentra cada paquete electoral con base en la copia del recibo 
~-~--- que se le extendió a la o al funcionario de mesa directiva de casilla . Se constatará 

mediante el control que lleve a cabo el auxiliar de la bodega que todos y cada uno 
de los paquetes recibidos se encuentran bajo resguardo. Dichas actas se remitirán 
en copia simple a más tardar 15 días después de la conclusión del cómputo 
correspondiente al órgano correspondiente del INE o del organismo electoral para 
su conocimiento . 

1 O) Si se recibieran paquetes electorales que correspondan a otro ámbito de 
competencia, la o el Presidente lo notificará por la vía más expedita a la o al 
Presidente del Consejo Local del INE o del Consejo General del organismo electoral. 
Éste a su vez, procederá a convocar a una comisión del órgano competente para la 
recepción de las boletas electorales que estará integrada por la o el presidente y/o, 
consejeros electorales, quienes podrán ser apoyados para tal efecto por personal 
de la estructura administrativa. En el caso de elecciones concurrentes, la Junta Local 
respectiva y el Órgano Superior de Dirección del organismo electoral, se coordinarán 
para que se convoque a las comisiones correspondientes para realizar dicho 
intercambio de boletas electorales. Las boletas electorales serán entregadas por la 
o el Presidente del órgano competente en sus instalaciones a la o al presidente o 
responsable de la comisión. De lo anterior se levantará un acta circunstanciada y se 
entregará una copia a los integrantes de la comisión. De los incidentes presentados 
en el traslado a la sede del órgano que recibió los paquetes electorales a través de 
la comisión, se levantará de igual manera un acta circunstanciada . La o el Presidente 
del Consejo Distrital o del Consejo General del organismo electoral remitirá dicha 
información de inmediato a la Junta Local del INE correspondiente . 

11) Los órganos competentes llevarán un registro detall.ado de la cantidad de paquetes 
recibidos y remitidos especificándose el número y tipo de casilla. 

2.6 Sesión de cómputo 

Que, de conformidad con el artículo 414 de la Ley Electoral, el escrutinio y cómputo de las 
votaciones en casilla para los cargos de elección del Poder Judicial se realizará de forma 
simultánea a los cómputos a que se refiere el artículo 239 de esta Ley, en el orden siguiente: 
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2.7 Cómputos y resultados 

Que, los artículos 415 y 416 de la Ley Electoral señalan que los Consejos Distritales 
realizarán el cómputo de las boletas o las actas que contengan las votaciones de las 
elecciones de personas juzgadoras, a partir de la llegada del primer paquete y concluirá 
hasta que se reciba y compute el último paquete. Para ello , el Consejo Estatal emitirá los 
lineamientos que regulen esta etapa. Una vez concluidos los cómputos de cada elección , 
el Consejo Distrital emitirá a cada candidatura ganadora una Constancia de Resultados, 
misma que contendrá los votos obtenidos dentro del Consejo Distrital respectivo y; Una vez 
que se hayan computado la totalidad de las elecciones por parte de los Consejos Distritales 
se remitirán al Consejo Estatal para que proceda a realizar la sumatoria por tipo de elección . 

2.8 Comisión para la recepción de boletas electorales 

Que, en términos del numeral 17 del anexo 14 del Reglamento de Elecciones, si se 
recibieran paquetes electorales que correspondan a otro ámbito de competencia, la 
Presidencia lo notificará por la vía más expedita a la Presidencia del Consejo Local del INE 
o del Consejo General del organismo electoral. Ésta a su vez, procederá a convocar a una 
comisión del órgano competente para la recepción de las boletas electorales que estará 
integrada por la presidencia y/o, consejerías electorales -quienes podrán ser apoyadas 
para tal efecto por personal de la estructura administrativa-. En el caso de elecciones 
concurrentes , la Junta Local respectiva y el órgano superior de dirección del organismo 
electoral, se coordinarán para que se convoque a las comisiones correspondientes para 

realizar dicho intercambio de boletas electorales. 

Las boletas electorales serán entregadas por la Presidencia del órgano competente en sus 
instalaciones a la Presidencia o responsable de la comisión. De lo anterior se levantará un 
acta circunstanciada y se entregará una copia a las y los integrantes de la comisión. De los 
incidentes presentados en el traslado a la sede del órgano que recibió los paquetes 
electorales a través de la comisión, se levantará de igual manera un acta circunstanciada. 
La Presidencia del Consejo Distrital o del Consejo General del organismo electoral remitirá 

dicha información de inmediato a la Junta Local del INE correspondiente. 
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1) El Consejo General del organismo electoral en coordinación con sus órganos 
distritales desarrollarán un programa de remisión y recepción a fin de que puedan 
llevar a cabo oportunamente los cómputos mandatados en la ley electoral local. 

2) El Consejo General del organismo electoral a más tardar el mes anterior al que se 
celebre la elección, aprobará mediante acuerdo el modelo de remisión y recepción 
de los paquetes electorales a efecto de garantizar su entrega oportuna para realizar 
el cómputo en los órganos competentes. Para tal efecto. se elaborará un diagrama 
de flujo que ilustre gráficamente el modelo operativo aprobado, mismo que se 
adjuntará al acuerdo correspondiente. En el mismo acuerdo designará al personal 
de la estructura distrital que acompañará el traslado de los paquetes electorales. La 
Junta Local del INE orientará y asesorará a los órganos competentes del organismo 
electoral. 

3) El órgano que reciba inicialmente los paquetes convocará a los integrantes de este, 
para llevar a cabo el procedimiento para transportarlos al órgano competente; 
levantando para ello un Acta Circunstanciada en la que se registre la cantidad, el 
estado en que salen los paquetes electorales junto con la hora de inicio y conclusión 
del referido procedimiento. 

4) El órgano competente que recibirá los paquetes electorales convocará a los 
integrantes de este para la recepción y depósito de los paquetes electorales 
consignando en el acta la cantidad, el estado en se reciben , la hora de inicio y 
conclusión del referido procedimiento. 

2.10 Integración de la Comisión 

Que, de conformidad con el Protocolo, los Consejos Distritales, en la segunda quincena de 
abril de 2025, presentarán la propuesta de integración de la comisión para llevar a cabo la 
entrega e intercambio de paquetes y documentación electoral entre ambas instituciones. 
Dicha Comisión estará encabezada por una Consejería Electoral propietaria o suplente y 
una vocalía. También designarán, mediante acuerdo de la mayoría de sus integrantes, un 
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Las personas que integren la Comisión podrán, en su caso, acompañar a la persona 
responsable de traslado, sin que esto constituya una razón para retrasar la sesión 
permanente de seguimiento a la Jornada Electoral. Tampoco deberá suspenderse o 
demorarse el traslado por la ausencia de acompañamiento. 

Las personas designadas serán parte del personal de la rama administrativa, personal 
temporal o SEL y CAEL contratado que estén adscritos o adscritas a las juntas distritales. 

En ese tenor, este órgano electoral en cumplimiento a las disposiciones contenidas en el 
Reglamento de Elecciones y el Protocolo designa a las siguientes personas que integrarán 
la Comisión encargada de llevar a cabo la recolección, entrega e intercambio de paquetes, 
documentación o materiales electorales recibidos en órgano electoral distinto al 
competente, el día de la jornada electoral y durante los cómputos distritales: 

.• • • -,-. .,~-<'.:'\:• -•~<¡,r.:;;·-;-~~r::-~:-:: :-,· ... .., '"1 _ __ .. _ , Nombre.de-la persona~-; .J,:r.~,~ Cargo - . . 1osde:-,·;: ~: 
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Emiliano Martínez López Consejero Electoral 16 de mayo distrital13.ve@iepct.mx 

Propietario al 10 de junio 9141191568 

José Luis Román Vocal de 16 de mayo distrital13.ve@iepct.mx 

Hernández organización al 1 O de junio 

Electoral y 
Educación Cívica 

Francisco Raymundo de Enlace de 16 de mayo 
distrital13.ve@iepct.mx 

la Cruz Comunicación al 1 O de junio 

Blanca Estela May Enlace de 16 de mayo 
distrital13.ve@iepct.mx 

Hernández Comunicación al 1 O de junio 

Rosa lsela Pérez Enlace de 16 de mayo 
distrital13.ve@iepct.mx 

Navarro Comunicación al 1 O de junio 
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de 16 de mayo distrital13.ve@iepct.mx 

al10dejunio -

Jesús Enrique May Responsable de 16 de mayo distrital13.ve@iepct.mx 

Hernández Traslado al 1 O de junio 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. Se aprueba la integración de la Comisión para la recolección, entrega e 

intercambio de paquetes, documentación o materiales electorales recibidos en órgano 
electoral distinto al Consejo Electoral Distrital correspondiente al Distrito Judicial Electoral 

13, el día de la Jornada Electoral y durante los Cómputos Distritales durante el Proceso 
Local Extraordinario2024-2025 de conformidad con lo siguiente: 

~~•~'?,°"-'.'.-rn.~,:;~J~•rw!~tn~":"~í'"': )', ~ !.! : .,, ·;:•¡'fY~~~-··w.v~ ... t-
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Emiliano Martínez López Consejero Electoral 16 de mayo 
distrital 13. ve@iepct.mx 

Propietario al 1 O de junio -
José Luis Román Vocal de 16 de mayo 

distrital13.ve@iepct.mx 

Hernández organización al 1 O de junio -Electoral y 

Educación Cívica 

Francisco Raymundo de Enlace de 16 de mayo 
distrital 13. ve@iepct.mx 

la Cruz Comunicación al 1 O de junio -
Blanca Estela May Enlace de 16 de mayo _,iepct.mx 

Hernández Comunicación al 1 O de junio 
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Xanatl Avalos Chan Responsable de 16 de mayo 
Traslado al 1 O de junio 

Yerania Naranjo Responsable de 16 de mayo distrital13.ve@iepct.mx 

Palomera Traslado al 1 O de junio -
Jesús Enrique May Responsable de 16 de mayo distrital13.ve@iepct.mx 

Hemández Traslado al 1 O de junio 

Segundo. Se instruye al Vocal de Organización Electoral y Educación Cívica que realice 

las acciones señaladas en el presente acuerdo, en lo relativo a la elaboración del directorio 

de las personas integrantes de la comisión e implementar la logística relacionada con el 
espacio físico que ocupará en la sede del órgano el resguardo temporal de paquetes que 
no correspondan a su competencia geográfica electoral. 

Tercero. Se instruye al Vocal Secretario de este Consejo Distrital , para que por su conducto 

se remita a la Dirección de Organización Electoral y Educación Cívica, el directorio de las 
personas integrantes de la comisión de este Consejo Electoral Distrital , para los efectos 

señalados en el presente acuerdo y el protocolo de detección. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría de este Consejo que, se publique el presente acuerdo, 
mediante copia certificada que se fije en los estrados del propio órgano electoral, durante 
un lapso de cuatro días, contados a partir de su fijación. Una vez concluido el plazo , la 
Secretaría deberá levantar constancia identificando el acto publicado, asf como la fecha y 
hora de su fijación y retiro, de conformidad con el artículo 38 del Reglamento de Sesiones 

de los Consejos Electorales Distritales. 

Quinto. Asimismo, se instruye a la Secretaría de este Consejo que, de manera inmediata, 
remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretaría Ejecutiva para que por su 
conducto se haga del conocimiento del Consejo Estatal; asimismo, se publique en el 
Periódico Oficial del Estado y en la página de internet del Instituto, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 114 de la Ley Electoral. 

El presente Acuerdo se aprobó en Sesión Extraordinaria efectuada el dfa viernes dieciséis 

de mayo del año dos mil veinticinco, por votación unánime de las y los Consejeros 
Electorales del Consejo Electoral Distrital correspondiente al Distrito Judicial Electoral 13 
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del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: Sebastián Ramón de Dios, 

Emiliano Martínez López, Yoana Lizbeth Hidalgo Rivera , María Josefina May Hernández y 

el Consejero Presidenta, Adán Ceferino Esteban. 
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ACUERDO

~ 
o"',(,~~~STITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

~~\\ CIUDADANA DE TABASCO 
é J'JSEJO ELECTORAL DISTRITAL 14 CON 

/ ~ABECERA EN PARAISO, TABASCO. 
i¡/ ; 

, --~7. t>Af<.!!>iSO ""'\'i>~~y CED-14/2025/006 

. . - -. ~-I {) ~?KéOitRóO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 
CORRESPONDIENTE AL DISTRITO JUDICIAL ELECTORAL 14 PARAÍSO, 
TABASCO, DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DE TABASCO, POR EL QUE APRUEBA LA INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN 

. ENCARGADA DE LLEVAR A CABO LA RECOLECCIÓN, ENTREGA E 
INTERCAMBIO DE PAQUETES, DOCUMENTACIÓN O MATERIALES 
ELECTORALES RECIBIDOS EN ÓRGANO ELECTORAL DISTINTO AL 
COMPETENTE, EL DÍA DE LA JORNADA ELECTORAL Y DURANTE LOS 
CÓMPUTOS DISTRITALES DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
EXTRAORDINARIO PARA LA ELECCIÓN DE PERSONAS JUZGADORAS DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 2024 - 2025 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguientes: 

CAEL: Personas Capacitadoras-Asistentes 
Electorales Locales. 

Consejo Estatal: Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

Constitución Federal: Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Constitución Local: Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

INE: Instituto Nacional Electoral. 

Instituto: 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
de Tabasco. 

Ley Electoral: 
Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado 
de Tabasco. 

Ley General: 
Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

Organismo electoral: Organismo(s) público(s) local(es) electoral(es). 

Proceso Electoral 
Proceso Electoral Local Extraordinario para 

Extraordinario: 
personas juzgadoras del Poder Judicial del 
Estado 2024 - 2025. 
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Protocolo para la detección, recolección, 
entrega e intercambio de paquetes, 
documentación y materiales electorales 
federales y locales entre el INE y el propio 

Protocolo: Instituto, recibidos en las etapas de jornada 
electoral, cómputos y sumatoria del Proceso 
Electoral Local Extraordinario para personas 
juzgadoras del Poder Judicial del Estado 2024 
-2025. 

Reglamento de Elecciones: Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral. ·.:::= ~-::-· 

SEL: 

1 Antecedentes 

Fines del Instituto 

Personas Supervisoras Elect e c.f. 
o ~ 

. ~' 
' ~~ 

\, ,,..;.. /,} 
·-"'~ ,t.,,-..! . 

- ~~ . ~ ?.._ ~i..Ec;, 
. --:.--... ·~-- ....... <.,...., 

De conformidad con el artículo 9 apartado C, base 1, inciso a) de la Constitución Local, el 

Instituto es un organismo público local de carácter permanente, autónomo en su 
funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado 
de personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios 

de certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, 
transparencia, rendición de cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán 

con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos. 

Además, es responsable de la organización de las elecciones estatales , distritales y 
municipales, así como la relativa a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal 
de Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, y Juezas y Jueces del Poder 

Judicial del Estado de Tabasco. 

Las finalidades del Instituto, de conformidad con el artículo 101 de la Ley Electoral son: 
Contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco, preservar 

el fortalecimiento del régimen de partidos políticos, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos 
el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones, garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar 

a los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamientos del 

Estado, velar por la autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo la promoción del voto 
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y electoral, y organizar o coadyuvar a la realización de los ejercic·1 / de con Ttaj · pqjfu _ es \ t 

y demás formas de participación ciudadana. , -:=-- = · )·," 
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En términos del artículo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano superior de 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 

legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 

independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y paridad de género, guíen 

todas las actividades del Instituto. 

Dicho órgano electoral , de conformidad con los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral 
1 de la Ley Electoral, se integrará por una consejera o un consejero presidente y seis 
consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la secretaria o el secretario ejecutivo y 

una o un representante por cada partido político con registro nacional o estatal, quienes 
concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

1.3 Órganos distritales del Instituto 

El artículo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una de las cabeceras 
distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral integrado de la manera 

siguiente: 1) . La Junta Electoral Distrital; 11. La Vocalía Ejecutiva Distrital, y 111. El Consejo ~ 
Electoral Distrital. \j 

1.4 Integración de los Consejos Distritales 

De acuerdo con el artículo 127 numeral 1 de la Ley Electoral, los Consejos Distritales 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una consejera o consejero 
presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis consejeras y consejeros 
electorales y consejeras y consejeros representantes de los partidos políticos, éstos 

últimos, únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o los vocales secretario, y de Organización Electoral y Educación 

Cívica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, además, fungirá como 

secretaria o secretario del Consejo Distrital. 
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No obstante, de acuerdo con el artículo segundo transitorio del decreto 080 de reforma 

publicado el 16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 
estableció que las y los representantes de los partidos políticos no podrán participar en las 

acciones, actividades y sesiones relacionadas con el Proceso Electoral Extraordinario. Del 

mismo modo, mediante acuerdo CE/2025/023, el Consejo Estatal modificó el número de 
personas consejeras distritales, de conformidad con el segundo párrafo del numeral 1 del 
artículo 127 de la Ley Electoral. 

1.5 Reforma Constitucional 

El 16 de diciembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el 

decreto 080 mediante el cual, el Congreso Local reformó los artículos 9, párrafo tercero, la 
fracción I de su Apartado C, y las fracciones VI y VII del Apartado D; 36, fracciones XIV, XIX 

y XXI; 55, párrafos primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59, párrafo primero; 62; 63; 

68, párrafo primero; 73 Ter, párrafo segundo, fracción VII; 75, párrafo primero y 79; 

asimismo, adicionó la fracción VIII del Apartado D del artículo 9 y derogó el párrafo segundo 
de la fracción XXI del artículo 36, la fracción IV del artículo 39; el inciso b) de la fracción 1 

del artículo 55; y el artículo 61 ; todos de la Constitución Local. Dicha reforma entró en vigor 
el 17 de diciembre de 2024. 

Con la reforma mencionada se determinó que la renovación de los Poderes Legislativo, 

Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos municipales, se realizará mediante elecciones libres, 

auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e 

intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la propia Constitución Local. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario 

El 20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al artículo segundo transitorio del decreto 080, 
el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario en el que se elegirán 

a las Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplina Judicial, el cincuenta 
por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de 
Justicia, así como el cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces del Poder Judicial del 

Estado. . ~..::::::;_ 
.. / » ..,.0 ftAL. v 01: 

·••~~<"•' DE ,,:;,,: ~\.; oJ<.~~ • 7..:ia4s 
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1.7 Reforma a la Ley Electoral 

El 18 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 

083, mediante el cual, el H. Congreso del Estado reformó los artículos 1 fracción IV, 101 
fracción IV, 115 numeral 1 fracciones XXXVIII y XXXIX, 116 fracción 111, 127 n~~lli:il;;:::!:,i!~. 

335 numeral 1 fracción 111 y adicionó las fracciones II bis y II ter del num a~•'t/Jf21~~ 
la fracción XL al numeral 1 del artículo 115, el numeral 5 del artículo 6~ ~~~ndo párraf8/,J.~;t~; \ . 
al numeral 1 del artículo 127, el libro noveno que comprenden los art· (;bs 384 ~ !: • ~s "0 •:i~\:.· 

- . --.... _ " :; 
de la Ley Electoral. :: ~ i ., 

··-·· - ·- '3 "" ' 
,~ ~ --¡ 
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1.8 Lineamientos aprobados por el INE .. ~º+~ PAP-JJ ~,-~ : ~ 
's._ ~ . ✓, • ~ ~ ,.,r• 

El 5 de febrero de 2025, mediante acuerdo INE/CG56/2025, el Consejoci~l~f~j~~W¡''1Nt···' 

aprobó los Lineamientos, los cuales tienen la finalidad de preservar la cadena de custodia 
de los paquetes electorales, toda vez que en el supuesto de que no se pudieran tomar las 

medidas necesarias para garantizar el cumplimiento de los principios constitucionales 
rectores de los procesos electorales, sobre el resguardo de paquetes electorales, podría 
generar una serie de violaciones e irregularidades que podrían ser determinantes para el 

resultado de alguna elección. 

1.9 Protocolo 

El 25 de marzo de 2025, mediante acuerdo CE/2025/030, el Consejo Estatal aprobó el 
protocolo para la detección, recolección, entrega e intercambio de paquetes, 
documentación y materiales electorales federales y locales entre el INE y el propio Instituto, 
recibidos en las etapas de jornada electoral, cómputos y sumatoria del Proceso Electoral 

Extraordinario. 

1.10 Jornada electoral 

En términos del artículo segundo transitorio del decreto 080, la jornada electoral se 
celebrará el primer domingo de junio del año de la elección; que, en el caso del Proceso 
Electoral Extraordinario, corresponde al 1 de junio de 2025. Asimismo, podrán participar 
como observadoras las personas o agrupaciones acreditadas por el Instituto, con excepción 

de las y los representantes o militantes de un partido político. 
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2 Considerando 

2.1 Competencia del Consejo Distrital 

Que, de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 100, 101, 104 y 130, 
numeral 1 fracciones 1, XI y XII, 393 numeral 1, fracción XII de la Ley Electoral, corresponde 
a los Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia, vigilar la observancia de dicha 
Ley, de los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales, por lo que, para tal 
efecto, podrán dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el 
oportuno y adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera 

implícita o expresa en la citada Ley. 

2.2 Proceso electoral para personas juzgadoras 

Que, el artículo 386 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral de las 
personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenados por la 
Constitución Local y la Ley Electoral , realizado por las autoridades electorales, el Congreso 
del Estado, así como la ciudadanía, que tiene por objeto la renovación periódica de las 
personas juzgadoras que integran el Poder Judicial. 

2.4 Recepción de paquetes electorales 

Que, de conformidad con el artículo 383 numeral 1 del Reglamento de Elecciones, la 
recepción, depósito y salvaguarda de los paquetes electorales en que se contengan los 
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expedientes de casilla, por parte de los órganos competentes del INE y del organismo 
electoral, según el caso, una vez concluida la Jornada Electoral, se desarrollará conforme 
al procedimiento que se describe en el anexo 14 de dicho Reglamento, 0 ~~ ~ -~ 
realizar una eficiente y correcta recepción de paquetes electorales, ~ ~¡m!l~~aet~e.11>«?. 
que los tiempos de recepción de los paquetes electorales eri las i ... acione ~ ~M~ y d~4'!"1-. 
los organismos electorales se ajusten a lo establecido en la Ley G eral y las ye O 1 0 \ - -- ('\ 
de los estados que corresponda, en cumplimiento a los principios - o- ¡ 

z / 

~ .,. P,qluilso / --.;:,_, o..... •. .~ 
"'• _,ll:, ~ ► "" ,. 2.5 Criterios para la recepción de paquetes electorales 

' •~~liAL ms'f9.l .,, · 
Que, de conformidad con el anexo 14 del Reglamento de Elecciones, una vezccfüa tiiaaía~ 
jornada electoral, la recepción de los paquetes electorales se ajustarán a los siguientes 
criterios: 

1) Se recibirán en el orden en que sean entregados por las personas facultadas para 
ello, previendo primeramente la recepción del sobre PREP. 

2) 

3) 

4) 

5) 

Se establecerá la fila única en donde el auxiliar de orientación indicará al funcionario 
de casilla el punto de recepción disponible para la entrega del paquete electoral. 

El auxiliar de recepción autorizado extenderá el recibo correspondiente. 

Una vez extendido el recibo, el auxiliar de traslado llevará el paquete electoral a la 
sala del órgano competente, para que el funcionario responsable extraiga copia del 
acta de escrutinio y cómputo de la casilla y dé a conocer y se registre el resultado 
de la votación en la casilla. Una vez realizado lo anterior, el auxiliar de traslado 
llevará el paquete electoral a la bodega electoral. 

La o el Consejero Presidente dispondrá su depósito en orden numérico de las 
casillas, en un lugar dentro de la bodega electoral, colocando por separado los de 

las especiales. 

6) Se contará con un auxiliar de bodega que llevará un control del ingreso inmediato 
de estos paquetes, una vez efectuadas las actividades del numeral anterior. 

7) Los paquetes permanecerán de esta forma resguardados desde el momento de su 
recepción hasta el dfa en que se practique el cómputo correspondiente. 

8) Recibido el último paquete electoral, la o el Consejero Presidente, como responsable 
de la salvaguarda de estos, dispondrá que sean selladas las puertas de acceso a la 
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bodega electoral en la que fueron depositados, conforme a lo señalado en dicho 

anexo. 

9) De la recepción de los paquetes, se llevará un control estricto y al término se 

levantará acta circunstanciada. Ésta incluirá invariablemente la hora de recepción y 
el estado en que se encuentra cada paquete electoral con base en la copia del recibo 
que se le extendió a la o al funcionario de mesa directiva de casilla. Se constatará 

mediante el control que lleve a cabo el auxiliar de la bodega que todos y cada uno 
de los paquetes recibidos se encuentran bajo resguardo. Dichas actas se remitirán 
en copia simple a más tardar 15 días después de la conclusión del cómputo 
correspondiente al órgano correspondiente del INE o del organismo electoral para 

su conocimiento. 

1 O) Si se recibieran paquetes electorales que correspondan a otro ámbito de 
competencia , la o el Presidente lo notificará por la vía más expedita a la o al 
Presidente del Consejo Local del INE o del Consejo General del organismo electoral. 
Éste a su vez, procederá a convocar a una comisión del órgano competente para la 
recepción de las boletas electorales que estará integrada por la o el presidente y/o , 
consejeros electorales, quienes podrán ser apoyados para tal efecto por personal 
de la estructura administrativa. En el caso de elecciones concurrentes, la Junta Local 
respectiva y el órgano Superior de Dirección del organismo electoral, se coordinarán 

para que se convoque a las comisiones correspondientes para realizar dicho 
intercambio de boletas electorales. Las boletas electorales serán entregadas por la 
o el Presidente del órgano competente en sus instalaciones a la o al presidente o 

responsable de la comisión. De lo anterior se levantará un acta circunstanciada y se 
entregará una copia a los integrantes de la comisión. De los incidentes presentados 
en el traslado a la sede del órgano que recibió los paquetes electorales a través de 

la comisió~ , se_le~antará de igual ~anera un acta circun_stanciada. La~J;lnt~ 
del Consejo DIstntal o del Consejo General del organismo elec ~~,,~0L9.díélwi~4 ~ o p.o~l'i e ,-4 --?~ 
información de inmediato a la Junta Local del INE correspond· ú,~o 04.s,,. 't-

" ""o~ ~ DI~ 14 '7(\ ~ 

11) Los órganos competentes llevarán un reg istro detallado de .!antida ep-a -:· ___ )~\·: 

recibidos y remitidos especificándose el número y tipo de c illa. ~ ~ - ¡ 

/ 
e-o . / 

2 6 Sesión de cómputo ·· .l'v,s. li>AAA1so f.~.., • . '· '·, ~'º -~' .,_..:-· 
· ~~ ...... ~t1acvo1Ri!:?- o,..,:~,,, 

Que, de conformidad con el articulo 414 de la Ley Electoral, el escrutinio y có~pÜto ·aé Ías 
votaciones en casilla para los cargos de elección del Poder Judicial se realizará de forma 

simultánea a los cómputos a que se refiere el articulo 239 de esta Ley, en el orden siguiente: 

; 
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Personas magistradas integrantes del Tribunal de Disciplina ~~•~.tiAN.A De -,.41/'4.1;;;!'~ 
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Personas juzgadoras civiles, familiares, mercantiles y lab ral:s. . ~ i) Personas juzgadoras en materia penal; y i!! s v~ ~ 

o • 
2.7 Cómputos y resultados ~-~~~.,0 PARAíso ~-t~ 

· ~---.. ~L1,cT'crH . o~~~-".-: .. 
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Que, los artículos 415 y 416 de la Ley Electoral señalan que los Consejos · Dlsrrfüiles · 

realizarán el cómputo de las boletas o las actas que contengan las votaciones de las 

elecciones de personas juzgadoras, a partir de la llegada del primer paquete y concluirá 

hasta que se reciba y compute el último paquete. Para ello, el Consejo Estatal emitirá los 

lineamientos que regulen esta etapa. Una vez concluidos los cómputos de cada elección, 

el Consejo Distrital emitirá a cada candidatura ganadora una Constancia de Resultados, 

misma que contendrá los votos obtenidos dentro del Consejo Distrital respectivo y; Una vez 

que se hayan computado la totalidad de las elecciones por parte de los Consejos Distritales 

se remitirán al Consejo Estatal para que proceda a realizar la sumatoria por tipo de elección. 

2.8 Comisión para la recepción de boletas electorales 

Que, en términos del numeral 17 del anexo 14 del Reglamento de Elecciones, si se 

recibieran paquetes electorales que correspondan a otro ámbito de competencia, la 

Presidencia lo notificará por la vía más expedita a la Presidencia del Consejo Local del INE 

o del Consejo General del organismo electoral. Ésta a su vez, procederá a convocar a una 

comisión del órgano competente para la recepción de las boletas electorales que estará 

integrada por la presidencia y/o, consejerías electorales -quienes podrán ser apoyadas 

para tal efecto por personal de la estructura administrativa-. En el caso de elecciones 

concurrentes, la Junta Local respectiva y el órgano superior de dirección del organismo 

electoral, se coordinarán para que se convoque a las comisiones correspondientes para 

realizar dicho intercambio de boletas electorales. 

Las boletas electorales serán entregadas por la Presidencia del órgano competente en sus 
instalaciones a la Presidencia o responsable de la comisión. De lo anterior se levantará un 

acta circunstanciada y se entregará una copia a las y 1.os integrantes de la comisión. De los 

incidentes presentados en el traslado a la sede del órgano que recibió los paquetes 

electorales a través de la comisión, se levantará de igual manera un acta circunstanciada. 

La Presidencia del Consejo Distrital o del Consejo General del organismo electoral remitirá 

dicha información de inmediato a la Junta Local del INE correspondiente. 
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2.9 Procedimiento de entrega e intercambio de paquetes electorales 

Que, de acuerdo con el numeral 19 del anexo 14 del Reglamento de Elecciones, en las 
elecciones locales, en los casos en que se reciban los paquetes electorales por disposición 
legal en un órgano distinto a aquel que realizará el cómputo correspondiente, se estará a lo 
siguiente: 

1) El Consejo General del organismo electoral en coordinación con sus órganos 
distritales desarrollarán un programa de remisión y recepción a fin de que puedan 
llevar a cabo oportunamente los cómputos mandatados en la ley electoral local. 

2) El Consejo General del organismo electoral a más tardar el mes anterior al que se 
celebre la elección, aprobará mediante acuerdo el modelo de remisión y recepción 
de los paquetes electorales a efecto de garantizar su entrega oportuna para realizar 
el cómputo en los órganos competentes. Para tal efecto se elaborará un diagrama 
de flujo que ilustre gráficamente el modelo operativo aprobado, mismo que se 
adjuntará al acuerdo correspondiente. En el mismo acuerdo designará al personal 
de la estructura distrital que acompañará el traslado de los paquetes electorales. La 
Junta Local del INE orientará y asesorará a los órganos competentes del organismo 
electoral. 

3) 

4) 

El órgano que reciba inicialmente los paquetes convocará a los integrantes de este, 
para llevar a cabo el procedimiento para transportarlos al órgano competente; 
levantando para ello un Acta Circunstanciada en la que se registre la cantidad, el 
estado en que salen los paquetes electorales junto con la hora de inicio y conclusión 
del referido procedimiento. 

El órgano competente que recibirá los paquetes electorales convocará a los 
integrantes de este para la recepción y depósito de los paquetes electorales 
consignando en el acta la cantidad, el estado en se reciben, la hora de inicio y 
conclusión del referido procedimiento. 

2.10 Integración de la Comisión 

Que, de conformidad con el Protocolo, los Consejos Distritales, en la segunda quincena de 
abril de 2025, presentarán la propuesta de integración de la comisión para llevar a cabo la 
entrega e intercambio de paquetes y documentación electoral entre ambas instituciones. 
Dicha Comisión estará encabezada por una Consejería Electoral propietaria o suplente Y 
una vocalía . También designarán, mediante acuerdo de la mayoría de sus integrantes, un 
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número suficiente de enlaces de comunicación y de responsables de trasl 

recepción, para realizar las actividades conferidas en dicho Protocolo. 

Las personas que integren la Comisión podrán, en su caso , acompañar a la persona 

responsable de traslado, sin que esto constituya una razón para retrasar la sesión 

permanente de seguimiento a la Jornada Electoral. Tampoco deberá suspenderse o 

demorarse el traslado por la ausencia de acompañamiento. 

Las personas designadas serán parte del personal de la rama administrativa, personal 

temporal o SEL y CAEL contratado que estén adscritos o adscritas a las juntas distritales. 

En ese tenor, este órgano electoral en cumplimiento a las disposiciones contenidas en el 

Reglamento de Elecciones y el Protocolo designa a las siguientes personas que integrarán 

la Comisión encargada de llevar a cabo la recolección, entrega e intercambio de paquetes, 

documentación o materiales electorales recibidos en órgano electoral distinto al 

competente, el día de la jornada electoral y durante los cómputos distritales: 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el siguiente: 

Consejero 
Propietario 

Medea Magdalena Carrillo VOEEC 16 de mayo 
Pulido al 1 O de junio 

de 2025 

Ángel David Martínez Enlace de 16 de mayo 

Carrasco Comunicación 
al 1 O de junio 
de 2025 

Daniel Gustavo Ligonio Enlace de 16 de mayo 

Alejandro Comunicación 
al 10 de junio 
de 2025 

Temis Helena Gallegos Enlace de 16 de mayo 

García Comunicación 
al 1 O de junio 
de 2025 
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Bladimir Gallegos Responsable 16 de mayo 

Márquez 
de traslado al 10 de junio 

de 2025 

.l 

~ ) 

~~~ 
:t,1.-.t)"-i~,;:- ✓ 

-----+-----+------------'=~:;;:,- ·~ ... :~·-

Jorge Osvaldo Hernández Responsable 16 de mayo 
Gerónimo de traslado al 10 de junio 

de 2025 

Pedro Castro Torres Responsable 16 de mayo 
de traslado al 10 de junio 

de 2025 

Edgar Wilson Sánchez Responsable 16 de mayo 
de traslado al 1 O de junio 

de 2025 

3 Acuerdo 

Primero. Se aprueba la integración de la Comisión para la recolección, entrega e 

intercambio de paquetes, documentación o materiales electorales recibidos en órgano 
electoral distinto al Consejo Electoral Distrital correspondiente al Distrito Judicial Electoral 
14, Paraíso el día de la Jornada Electoral y durante los Cómputos Distritales durante el 

Proceso Local Extraordinario2024-2025 de conformidad con lo siguiente: 

¡·· ... ~) 1 '-~ ., •• -- .-· .•...---,--;~··~-- '-~- - - ~ •• ,. ~ 

.; Nombre de la persona Cargo · Periodo d~ --~· Medios de Comunicación ·y ": 

. funcionaria designación· . - . • . Traslado 
• - . ,t • 

José Pérez Domínguez Consejero 16 de mayo al 
Propietario 1 O de junio de 

2025 

Medea Magdalena Carrillo VOEEC 16 de mayo al 
Pulido 10 de junio de 

2025 

Ángel David Martínez Enlace de 16 de mayo al 

Carrasco Comunicación 
1 O de junio de 
2025 

Daniel Gustavo Ligonio Enlace de 16 de mayo al 

Alejandro Comunicación 
1 O de junio de 
2025 
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Temis Helena Gallegos 

García 

Bladimir Gallegos Márquez 

Jorge Osvaldo Hernández 
Gerónimo 

Pedro Castro Torres 

Edgar Wilson Sánchez 

Enlace de 16 de mayo al 

Comunicación 
1 O de junio de 
2025 

Responsable 16 de mayo al 
de traslado 1 O de junio de 

2025 

Responsable 16 de mayo al 
de traslado 1 O de junio de 

2025 

Responsable 16 de mayo al 
de traslado 1 O de junio de 

2025 

Responsable 16 de mayo al 
de traslado 1 O de junio de 

2025 

CE 

Segundo. Se instruye al Vocal de Organización Electoral y Educación Cívica que realice 

las acciones señaladas en el presente acuerdo, en lo relativo a la elaboración del directorio 

de las personas integrantes de la comisión e implementar la logística relacionada con el 
espacio físico que ocupará en la sede del órgano el resguardo temporal de paquetes que 

no correspondan a su competencia geográfica electoral. 

Tercero. Se instruye al Vocal Secretario de este Consejo Distrital, para que por su conducto 
se remita a la Dirección de Organización Electoral y Educación Cívica, el directorio de las 
personas integrantes de la comisión de este Consejo Electoral Distrital, para los efectos 

señalados en el presente acuerdo y el protocolo de detección. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría de este Consejo que, se publique el presente acuerdo, 

mediante copia certificada que se fije en los estrados del propio órgano electoral, durante 
un lapso de cuatro días, contados a partir de su fijación . Una vez concluido el plazo, la 
Secretaría deberá levantar constancia identificando el acto publicado, así como la fecha y 
hora de su fijación y retiro, de conformidad con el artículo 38 del Reglamento de Sesiones 

de los Consejos Electorales Distritales. 

Quinto. Asimismo, se instruye a la Secretaría de este Consejo que, de manera inmediata, 

remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretaría Ejecutiva para que por su 
conducto se haga del conocimiento del Consejo Estatal; asimismo, se publique en el 

PAAA SO ,:(,$, 
,g\<':J ~ 

!.!.:!CTOR~~~-" 

"it 
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Periódico Oficial del Estado y en la página de internet del Instituto, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 114 de la Ley Electoral. 

El presente acuerdo se aprobó en sesión Extraordinaria efectuada el dieciséis de mayo del 
año dos mil veinticinco, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales del 
Consejo Electoral Dístrital correspondiente al Distrito Judicial Electoral 14 Paraíso del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: Lic. Denisse GómezAlejandro, 
Lic. Yesenia López Pérez, Lic. Juan Alexis Palma Domínguez, Lic. José Pérez Domínguez 

y la Consejera Presidenta, Lic. Norma Leticia Córdova Pérez. 

Líe.No¿ 
PRESIDE 

RAL ~~~ ✓ . --- - . 

A DE T.q& :.t,s¡,,._ 
"l.s-c:" 

o / 
,.-

d e c nelio 
' 

ETA iO DEL CONSEJO 
~V/' .... ~,.. 

a,°'{W / 

RJl.\.~;'4" 
_,........ .. . 
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No.- 2238

ACUERDO

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguientes: 

CAEL: Personas . Capacitadoras-Asistentes 
Electorales Locales. 

'• 

Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Consejo Estatal: . Participación Ciudadana de Tabasco . 

Constitución Federal: Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 

Constitución Local: Constitución Política ' del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

INE: Instituto Nacional Electoral. 

Instituto: 
Instituto Eléctoral y de Participación Ciudadana 
de Tabasco. 

Ley Electoral: 
Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado 
de Tabasco. 

Ley General: 
Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales·. 

Organismo electoral: Organismo(s) público(s) local(es) electoral(es) . . 

Proceso Electoral 
Proceso Electoral Local Extraordinario para 

Extraordinario: 
personas juzgadoras del Poder Judicial del 
Estado 2924 - 2025. 
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.... ~~ -

INSTITUTO E ~DRAl: . -ARTICIPACIÓN . ..: ,~N:~ tfE: ~ co 
CONS jgLl:iGJ.QBAL ~ ~ITAL 15 

CON . EC-PA, "*BASCO 

-~"=-~ . . • . ~ CED-15/2025/006 

, ~!~~~1if:¡,~1~ la difusión de ~~ca~~vi~~~~~~;:~Í~ltura d~mocrática; ga~antiz~~ la 
¡ t.Kl-rw~ria,ad ae ªt~ro y el respeto de ~g'1_'J,,t~g3anos de las muJeres en el amb1to pol1tlco 
... !;:;~;.;'::;;;;;;,=i oral, y "anizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares 

~" ás forja/de participación ciudadana. 

Cl -...._.,~ ' 

~ Tl!AJ>" ~ ... 
- ~"o"'-,._ 1.2 ,Jtt~gración del órgano superior de dirección 

--..:;-:::::::;~_,OflA~~~~~º ~; . 

En términos del artículo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano superior de 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 
legales en materia electoral, así corno de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y paridad de género, guíen 
todas las actividades del Instituto. 

Dicho órgano electoral, de conformidad con los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral 
1 de la Ley Electoral, se integrará por una consejera o .un consejero presidente y seis 
consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la secretaria o el secretario ejecutivo y 
una o un representante por cada partido político, con .regil3tro nacional o estatal, quienes 
concurrirán a las sesiones sólo con .derecho a voz. 

1.3 Órganos distritales del Instituto 

El artículo 123 numeral 1 de la Ley Electoral disP,one que1 en cada una de las cabeceras 
distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano el~ctoral integrado de la manera 
siguiente: 1). La Junta Electoral Distrital; U. La Vocalfa Ejecutiva Distrital, y 111. El Consejo 
Electoral Distrital. 

1.4 Integración de los Consejos Distritales 

De acuerdo con el artículo 127 numeral 1 de la Ley Eleétoral, los Consejos Distritales 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una consejera o consejero 
presidente, que fungirá a la vez como Vocal- Ejecutivo, seis consejeras y consejeros 
electorales y consejeras y consejeros . representantes de los partidos políticos, éstos 

últimos, únicamente tendrán voz, pero no voto. · 

En lo que respecta a las o los vocales secretario, y de Organización Electoral y Educación 
Cívica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, además, fungirá como 

secretaria o secretario del Consejo _Di$trital. 
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, ."'f:::;·t~\L.' " .. , ·,~ .. ·., CON ijE - ~~.A·:,p:·,··.f...; TABASCO 
/-;"~~¡..1:-:.aDI! T.6le4.ri''r:.;~'\· ~ -rv·· .. . 

,/ l'Y ~0: (;'Q •.,: :~- -\:) Jtt.~ \. T)fl' ,.•,• ,;:fo"',~ \: ~ CED-15/2025/006 

:(M --:.abstante
0

, ~e acuerdo con el artículo segundo transitorio del decreto 080 de reforma 
l~· f:l~~~\i:;ado el ,16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 

o¡; · · ;~le(?~:qúe las y los representantes de los partidos políticos rio podr~n participar en las 
~~~-- acci~s(·actividades y sesiones relacionadas con el Proceso Electoral Extraordinario. Del 

~ .... ;:v ~~---.. • ' ...... . 
'·~-=..::.:-.:.:·M§rri'o modo, mediante acuerdo CE/2025/023, el Consejo Estatal modificó el número de 

personas consejeras distritales, de conformidad con el segundo párrafo del numeral 1 del 
artículo 127 de la Ley Electoral. 

1.5 Reforma Constitucional 

El 16 de diciembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el 
decreto 080 mediante el cual, el Congreso Local reformó los artículos 9, párrafo tercero, la 
fracción I de su Apartado C, y las fracciones VI y VII del Apartado D; 36, fracciones XIV, XIX 
y XXI; 55, párrafos primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59, párrafo prímero; 62; 63; 
68, párrafo primero; 73 Ter, párrafo segundo, .fracción VII; 75, párrafo primero y 79; 
asimismo, adicionó la fracción VI 1J ?el Apartado D del articulo 9 y derogó el párrafo segundo 
de la fracción XXI del artículo 36, la fracción IV del artículo 39; el inciso b) de la fracción 1 

del artículo 55; y el artículo 61; todos de la Constitúción Local. Dicha reforma entró en vigor 
el 17 de diciembre de 2024. 

Con la reforma mencionada se determinó que lá renovación de los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos municipales, se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e 
intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la propia Constitución Local. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario 

El 20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al artículo segundo transitorio del decreto 080, 
el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario en el que se elegirán 
a las Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplina Judicial, el cincuenta 
por ciento de las Magistradas y Magistrados que i_ntegran el Pleno del Tribunal Superior de 
Justicia, así como el cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces del Poder Judicial del 

Estado. 



25 DE JUNIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 96 

.. ·.:- . .• .. . 
'\\ •. 

J:· ; 
~ ~ 
t: 

/: 
efo{~*· a la Ley Electoral 

ii 
CED-15/2025/006 
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Jo ~!.~c..§1-fe.8'-1 •'• :.éf{~ro de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 

~mediante el cual, el H. Congreso del Estado reformó los artículos 1 fracción IV, 101 
fracción IV, 1'15 numeral 1 fracciones XXXVIII y XXXIX, 116 fracción 111, 127 numeral 4, 128, 
335 numeral 1 fracción 111 y adicionó las fracciones 11 bis y II ter del numeral 1 del artículo 2, 
la fracción XL al numeral 1 del artículo 115, el numeral 5 del articulo 115, segundo párrafo 
al numeral 1 del articulo 127, el libro noveno que comprenden los artículos 384 al 419, todos 
de la Ley Electoral. 

1.8 Lineamientos aprobados :P~o'r el INE 

"r 
El 5 de febrero de 2025, mediante acuerdo INE/CG56/2025, el Co_nsejo General del INE 
aprobó los Lineamientos, los cuales tienen la finalidad de preservar la cadena de custodia 
de los paquetes electorales, toda vez que e,n el supuesto de que no se pudieran tomar las 
medidas necesarias para garantizar el cumplimiento de los principios constitucionales 1l 
rectores de los procesos electorales, sobre el resguardo de paquetes electorales, podría 
generar una serie de violaciones e irregularidades que podrían ser determinantes para el 
resultado de alguna elección. 

1.9 Protocolo 

El 25 de marzo de 2025, mediante acuerdo CE/2025/030, el Consejo Estatal aprobó el 
protocolo para la detección, recolección, entrega e intercambio de paquetes, 
documentación y materiales electorales federales y locales entre el INE y el propio Instituto, 
recibidos en las etapas de jornada electoral, cómputos y sumatoria del Proceso Electoral 

Extraordinario. 

1.10 Jornada electoral 

En términos del artículo segundo transitorio del decreto 080, la jornada electoral se 
celebrará el primer domingo de junio del año de la elección; que, en el caso del Proceso 
Electoral Extraordinario, corresponde al 1 de junio de 2025. Asimismo, podrán participar 
como observadoras las personas o agrupaciones acreditadas por el Instituto, con excepción 

de las y los representantes o militantes de un partido político. 



25 DE JUNIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 97 

Que, de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 100, 101, 104 y 130, 
numeral 1 fracciones 1, XI y XII, 393 numeral 1, fracción XII de la Ley Electoral, corresponde 
a los Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia, -vigilar la observancia de dicha 
Ley, de los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales, por lo que, para tal 
efecto, podrán dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el 
oportuno y adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera 
implícita o expresa en la citada Ley. 

2.2 Proceso electoral para personas juzgadoras 

Que, el artículo 386 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral de las 
personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenados por la 
Constitución Local y la Ley Electoral, realizado por'las autoridades electorales, el Congreso 
del Estado, así como la ciudadanía, que tiene por objeto la renovación periódica de las 
personas juzgadoras que integran el Poder Judicial. 

2.3 Etapas del proceso electoral de las persc:,nas juzgadoras 

Que, el artículo 387 numeral 1 de la Ley Electoral establece que, el proceso de elección de 
las personas juzgadoras del Poder Judicial comprende las siguientes etapas: 

a) Preparación de la elección; 
b) Convocatoria y postulación de candida_turas; 
c) Jornada electoral; 
d) Cómputos y sumatoria; 
e) Asignación de cargos, y 
f) La entrega de constancias de mayoría y declaración de validez de ta elección. 

2.4 Recepción de paquetes electorales 

Que, de conformidad con el artículo 383 numeral 1 del Reglamento de Elecciones, la 
recepción, depósito y salvaguarda de los paquetes electorales en que se contengan los 

1L 
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2.5 Criterios para la recepción de paquetes electorales 

Que, de conformidad con el anexo 14 del Reglamento de Elecciones, una vez concluida la 
jornada electoral, la recepción de los paquetes electorales· se ajustarán a los siguientes 
criterios: 

1) Se recibirán en el orden en ·que sean entregados por las personas facultadas para 
ello, previendo primeramente la recepción .del sobre PREP. 

2) Se establecerá la fila única en donde el auxiliar de orientación indicará al funcionario 
de casilla el punto de recepción disponible para la entrega del paquete electoral. 

3) 

4) 

El auxiliar de recepción autorizado extenderá el recibo correspondiente. 

Una vez extendido el recibo, el auxiliar de traslado llevará el paquete electoral a la 
sala del órgano competente, para que el funcionario responsable extraiga copia del 
acta de escrutinio y cómputo de la casilla y dé a conocer y se registre el resultado 
de la votación en la casilla. Una vez realizado lo anterior, el auxiliar de traslado 
llevará el paquete electoral a la bodega electoral. 

5) La o el Consejero Presidente dispondrá su depósito en orden numérico de las 
casillas, en un lugar dentro de la bodega electoral, colocando por separado los de 

6) 

7) 

8) 

las especiales. 

Se contará con un auxiliar de bodega que llevará un control del ingreso inmediato 
de estos paquetes, una vez efectuadas la~ actividac;ies del numeral anterior. 

Los paquetes permanecerán de esta forma resguardados desde el momento de su 
recepción ·hasta el día en que se practique el cómputo correspondiente. 

Recibido el último paquete electoral, la o el Consejero Presidente, como responsable 
de la salvaguarda de estos, dispondrá que sean selladas las puertas de acceso a la 

i 
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r':: DlZYi'lrro •J 5 ,,, ) ':' ' · -,~:·$"() .~ . ., ... ~',\'..( ·. .. / itii bod:1~ flectoral en la que flier~n-;i:fé~~m~ os; conforme a lo señalado en dicho 
- - anexo . . 

,:: . 
. , 

i -~~- • : • '" De~ ecepción de los paquetes, se llevará un control estricto y al término se 
[ '~.Jo T~I" oa,~~\ntará acta circunstanciada. Ésta incluirá invariablemente la hora de recepción y 
1 ~ ~--~'.:~;';~';. .• :·.:=''éfestado en que se encuentra cada paquete electoral con base en la copia del recibo 
1 que se le extendió a la o al funcionario de mesa directiva de casilla. Se constatará 

mediante el control que lleve a cabo el auxiliar de la bodega que todos y cada uno 
de los paquetes recibidos se encuentran bajo resguardo. Dichas actas se remitirán 
en copia simple a más tardar 15 días después de la conclusión del cómputo 
correspondiente al órgano correspondiente del INE o del organismo electoral para 
su conocimiento. 

1 O) Si se recibieran paquetes electorales que correspondan a otro ámbito de 
competencia, la o el Presidente lo notificará por la vía más expedita a la o al 
Presidente del Consejo Local del INE o del -Consejo General del organismo electoral. 
Éste a su vez, procederá a convocar a una comisión del órgano competente para la 
recepción de las boletas electorales que estará integrada por la o el presidente y/o, 
consejeros electorales, quienes podrán ser apoyados para tal efecto por personal 
de la estructura administrativa. En el caso de elecciones concurrentes, la Junta Local 
respectiva y el Órgano Superior de Direcció_n del organismo electoral, se coordinarán 
para que se convoque a las comisiones correspondientes para realizar dicho 
intercambio de boletas electorales. Las boletas electorales serán entregadas por la 
o el Presidente del órgano competente en sus ins_talaciones _a la o al presidente o 
responsable de la comisión. De lo anterior se levant_ará un acta circunstanciada .y se 
entregará una copia a los integrantes de la comisión. Dei los incidentes presentados 
en el traslado a la sede del órgano que recibió los paquetes electorales a través de 
la comisión, se levantará de igual manera Ún acta circunstanciada. La o el Presidente 
del Consejo Distrital o del Consejo General del organismo electoral remitirá dicha 
información de inmediato a la Junta Local del INE correspondiente. 

11) Los órganos competentes llevarán un registro detallado de la cantidad de paquetes 
recibidos y remitidos especificándose el nQmero y tipo de casilla. 

2.6 Sesión de cómputo 

Que, de conformidad con el artículo 414 de la Ley Electoral, el escrutinio y cómputo de las 
votaciones en casilla pc1ra los cargos de elección del Poder Judicial se realizará de forma 
simultánea a los cómputos a que se refiere el artícÚlo 239 de _esta Ley, en el orden siguiente: 
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2.7 Cómputos y resultados 

Que, los artículos 415 y 416 de la Ley Electoral señalan que los Consejos Distritales 
realizarán el cómputo de las boletas o las actas que contengan las votaciones de las 
elecciones de personas juzgadoras, a partir de la llegada . del primer paquete y concluirá 
hasta que se reciba y compute el último paquete. Para ello, el Consejo Estatal emitirá los 
lineamientos que regulen esta etapa. Una vez concluidos ·1os cómputos de cada elección, 
el Consejo Distrital emitirá a cada candidatura ganadora una Constancia de Resultados, 
misma que contendrá los votos obtenidos dentro del Consejo Distrital respectivo y; Una vez 
que se hayan computado la totalidad de las elecciones por parte de los Consejos Distritales 
se remitirán al Consejo Estatal para que proceda a·realizar la sumatoria por tipo de elección. 

2.8 Comisión para la recepción de boletas el_ectorales 

Que, en términos del numeral 17 del· anexo 14 del Reglamento de Elecciones, si se 
recibieran paquetes electorales que correspondan a otro ámbito de competencia, la 
Presidencia lo notificará por la vía más expedita á la Presi_dencia del Consejo Local del INE 
o del Consejo General del organismo electoral. É~ta a su vez, procederá a convocar a una 
comisión del órgano competente para la recepción de las boletas electorales que estará 
integrada por la presidencia y/o, consejerías electorales -quienes podrán ser apoyadas 
para tal efecto por personal de la estructura administrativa-. En el caso de elecciones 
concurrentes, la Junta Local respectiva y el órgano superior de dirección del organismo 
electoral, se coordinarán para que s~ convoque a las comisiones correspondientes para 
realizar dicho intercambio de boletas electorales . . 

Las boletas electorales serán entregadas por la Presidencia del órgano competente en sus 
instalaciones a la Presiden~ia o responsable de la comisión. De lo anterior se levantará un 
acta circunstanciada y se entregará una copia a las y los integrantes de la comisión. De los 
incident~s presentados. en el traslado a la sede del órgano que recibió los paquetes 
electorales a través de la comisión, se levantará <;le igual manera un acta circunstanciada. 
La Presidencia del Consejo Distrital o del Consejo General del organismo electoral remitirá 

dicha información de inmediato a la Jun_ta Local del INE correspondiente. 

{l 
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1) El Consejo General del organismo electoral en coordinación con sus órganos 
distritales desarrollarán un programa de remisión y recepción a fin de que puedan 
llevar a cabo oportunamente los cómputos mandatados en la ley electoral local. 

2) El Consejo General del organismo elector!3l a más tardar el mes anterior al que se 
celebre la elección, aprobará mediante acuerdo el modelo de remisión y recepción 
de los paquetes electorales a efecto de garantizar su entrega oportuna para realizar 
el cómputo en los órganos competentes. Para tal efecto se elaborará un diagrama 
de flujo que ilustre gráficamente el modelo operativo aprobado, mismo que se 
adjuntará al acuerdo correspondiente. En el mismo acuerdo designará al personal 
de la estructura dist~ital que acompañará el traslado de los paquetes electorales. La 
Junta Local del !NE orientará y asesorará a los ór~anos competentes del organismo 
electoral. 

3) El órgano que reciba inicialmente los paquetes convocará a los integrantes de este, 
para llevar a cabo el procedimiento para transportarlos al órgano competente; 
levantando para ello un Acta Circunstanciada en la que se registre la cantidad, el 
estado en que salen los paquetes electorales junt9 con la hora de inicio y conclusión 
del referido procedimiento. 

4) El órgano competente que recibirá los paquetes electorales convocará a los 
integrantes de este para ia recepción y depósito de los paquetes electorales 
consigl')ando en el acta la cantidad, el estado en se reciben, la hora de inicio y 
conclusión del referido procedimiento. 

2.10 Integración de la Comisión 

Que, de conformidad con el Protocolo, los Consejos Distritales, en la segunda quincena de 
abril de 2025, presentarán la propuesta de integráción de la comisión para llevar a cabo la 
entrega e intercambio de paquetes y documentación electoral entre ambas instituciones. 
Dicha Comisión estará encabezada por una Consejería Electoral propietaria o suplente y 
una vocalía. También designarán, ~ediante acuerdo de la mayoría de sus integrantes, un 
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..- • :~~ .~~·:: ~,. ••• 1 

.,--:--,-, ·;.l:-c'fOlílAL l' a.(\'· .. •., .• 
.,-f;to ~ o~9.rJ>!B!. Wt. '1'4 )1."'-";.:_,;,-.. . 
p - ✓ -.~ fJ~ ~4.:·. ·.•. · .. 

, _... r::-..,. ~~ .,.,.~ ··::, 
.~-¡ s:~~~~uficiemé, de enlaces de comunicación y de responsables de traslado, entrega y/o 

I' /¡ c_n, para ;Jalizar las actividades conferidas en dicho Protocolo. 
r -~\ ~ ';fi ... .;~ :-: .• 
1 ·. \C! .. \ · • ' ~Í¡sonas gr'.re integren la Comisión podrán, en su caso, acompañar a la persona 
¡ ~ - ~ ~~ ~ . rrMpons~!.e,~·ae traslado, sin que esto constituya una razón para retrasar la sesión 
l. '-~~~{~~;.~:l~t1~téi de seguimiento a la Jornada Electoral. Tampoco deberá suspenderse o 
l demorarse el traslado por la ausencia de acompañamiento. 

Las personas designadas serán parte del· personal .dé la rama administrativa, personal 
temporal o SEL y CAEL contratado que estén adscritos o adscritas a las junta·s distritales. 

En ese tenor, este órgano electoral en cumplimiento a las disposiciones contenidas en el 
Reglamento de Elecciones y el Protocolo designa a las siguientes personas que integrarán 
la Comisión encargada de llevar a cabo la recoleqción, entrega e intercambio de paquetes, 
documentación o materiales electorales recibidos en órgano electoral distinto al 
competente, el día de la jornada electoral y durante los cómputos distritales: 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el siguiente: 

r Nombn, de ,;-P."'º"ª c=-T:- Pedodo :·~1c:t·· d! 7 1 funcionaria , des1gnac mumcac1on y ! 
! 1 Traslado : 
1 1 .. - . . . -· ---- ·- - -----· - ·- 1 -- .. - -- . ------ - ----· 

Femando Martínez Consejero Electoral 16 de mayo al 16 de 
Martínez Propietar.io junio Distrital15.ve@iepct.mx 

Eduardo Leopoldo VOEEC 16 de mayo al 16 de 
Damián Salazar junio Distrital15. ve@iepct.mx 

Erika Gómez López Enlace de 16 de mayo al 16 de 
Comunicación junio 

' Distrital15.ve@iepct.mx 

Azael Cruz Hernández Enlace de 16 de mayo a_l 16 de 
Comunicación junio Distrital15. ve@iepct.mx 

Teodoro López Ramfrez Enlace de 16 de mayo al 16 de 
Comunicación junio Distrital15.ve@iepct.mx 
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A 

Responsable 
traslado 

1-'lernández Responsable 
traslado 

López Responsable 
traslado 

de 16 de mayo al 16 de 
junio 

de 16 de mayo al 16 de 
junio 

de 16 de mayo al 16 de 
junio 

3 Acuerdo 

Distrital15.ve@iepct.mx 

Distrital15.ve@iepct.mx 

Distrital15.ve@iepct.mx 

Primero. Se aprueba la integración de la Comisión para la recolección, entrega e 
intercambio de paquetes, documentación o materiales electorales recibidos en órgano 
electoral distinto al Consejo Electoral Distrital correspondiente al Distrito Judicial Electoral 
15, el día de la Jornada Electoral y durante los Cómputos Distritales durante el Proceso 
Local Extraordinario2024-2025 de conformidad con lo siguiente: 

! Nomb;;; d~·• p_e,sona 
1

¡-~~lí Pe~;odo ~ ! funcionaria des1gnac1 
1 

Comunicac1on y I 
1 ,, Traslado I 
1 • 

• l " • 

Fernando Martínez Consejero Elec~oral 16 de mayo al 16 de 
Martínez Propietario junio Distrital 15. ve@iepct.mx 

Eduardo Leopoldo VOEEC 16 de mayo al 16 de 
Damián Salazar junio Distrital15.ve@iepct.mx 

Erika Gómez López Enlace de 16 de mayo al 16 de 
Comunic¡;¡ción junio Distrital15. ve@iepct.mx 

Azael Cruz Hemández Enlace de 16 de mayo al 16 de 
Comunicación junio Distrital15.ve@iepct.mx 



25 DE JUNIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 104 

Arias 

Enlace 
Comunicación 

Responsable 
traslado 

Hemández Responsable 
traslad.o 

Carlos · Cesar López Responsable 
Jiménez traslado 

de 

de 

de 

de 

CED-15/2025/006 

16 de mayo al 16 de 
junio 

Distrital15.ve@iepct.mx 

16 de mayo al 16 de 
juoio 

Distrital15.ve@iepct.mx 

16 de mayo al 16 de 
junio 

Distrital15.ve@iepct.mx 

16 de mayo al 16 de 
junio 

Distrital15.ve@iepct.mx 

Segundo. Se instruye al. Vocal de .Organización Electoral y Educación Cívica que realice 
las acciones señaladas en el presente acuerdo, e~ lo relativo a la elaboración del directorio 
de las personas integrantes de la .comisión e implementar la logística relacionada con el 
espacio físico que ocupará en la sede del órgano el resguardo temporal de paquetes que 
no correspondan a su competencia geográfica electoral. 

Tercero. Se instruye al Vocal Secretario de este Consejo Distrital, para que por su conducto 
se remita a la Dirección de Organización Electoral y Educación Cívica, el directorio de las 
personas integrantes de la comisión de este Consejo Electoral Distrital, para los efectos 
señalados en el presente acuerdo y el protocolo de detección. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría de este Consejo que, se publique el presente acuerdo, 
mediante copia certificada que se fije en los estrados del propio órgano electoral, durante 
un lapso de cuatro días, contados a partir de su fijación. Una vez concluido el plazo, la 
Secretaría deberá levantar constancia identificando el acto publicado, así como la fecha y 
hora de su fijación y retiro, de conformidad con el artículo 38 del Reglamento _de Sesiones 
de los Consejos Electorales Distritales. 

Quinto. Asimismo, se instruye a la Secretaría de este Consejo que, de manera inmediata, 
remita copia certificada del presente acuerdo a ·1a Secretaría Ejecutiva para que por su 
conducto se haga del conocimiento del Consejo Estatal; asimismo, se publique en el 
Periódico Oficial del Estado y en !a página de internet del Instituto, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 114 de la Ley Electoral. · 
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El presente acuerdo se aprobó en sesión .Extraordinaria efe~tuada el dieciséis de mayo del 
año dos mil veinticinco, por votación unánime de las Consejeras y Consejeros Electorales 
del Consejo Electoral Distrital correspondiente al Distrito Judicial Electoral 15 del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: Ciudadano; Fernando Martínez 
Martínez, Ciudadana; Karla Irene López Morales, Ciudadano: Ignacio de la Cruz Paz, 
Ciudadana; Blanca Yedid Silva Contreras e· dªdano Consejero Presidente, Roney 
Álvarez Pérez \.~c"iOl".AL Y~ 

:-,,.O f; ~p.\).l\l,ll. D¡¡ ,-~ ~'l'J". 
.._.., c,\'ll 4&... ✓ e\ ... -,;-º~ ¡a, 

➔ ~~rEZP ·~ . ~ ... - • .JOR AGUILARSILVAN 

ONSEJ00 :~,,.,. Tui-.. sEC-RÍTARIO DEL CONSEJO 
·• . . ; •-... ~~ .. , ,o 

"· ., . ·•.: ,:a·;. --;~ -~ .... 
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No.- 2239

ACUERDO

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 16 
CON CABECERA EN TENOSIQUE TABASCO 

CED-16/2025/007 

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 
CORRESPONDIENTE AL DISTRITO JUDICIAL ELECTORAL 16 CON 
CABECERA EN TENOSIQUE, TABASCO, DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, POR EL QUE APRUEBA LA 
INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN ENCARGADA DE LLEVAR A CABO LA 
RECOLECCIÓN, ENTREGA E INTERCAMBIO DE PAQUETES, 
DOCUMENTACIÓN O MATERIALES ELECTORALES RECIBIDOS EN ÓRGANO 
ELECTORAL DISTINTO AL COMPETENTE, EL DÍA DE LA JORNADA 
ELECTORAL Y DURANTE LOS CÓMPUTOS DISTRITALES DEL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL EXTRAORDINARIO PARA LA ELECCIÓN DE PERSONAS 
JUZGADORAS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 2024 - 2025 

Para efectós del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguientes: 

CAEL: 

Consejo Estatal: 

Constitución Federal: 

Constitución Local: 

INE: 

Instituto: 

Ley Electoral: 

Ley General: 

Organismo electoral: 

Proceso Electoral 
Extraordinario: 

Instituto Nacional Electoral. 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
de Tabasco. 

Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado 
de Tabasco. 

Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

Organismo(s) público(s) local(es) electoral(es) . 

Proceso Electoral Local Extraordinario para 
personas juzgadoras del Poder Judicial del 
Estado 2024 - 2025. 
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1.1 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 16 
CON CABECERA EN TENOSIQUE TABASCO 

Protocolo: 

Reglamento de Elecciones: 

SEL: 

1 

Fines del Instituto 

CED-16/2025/007 

Protocolo para la detección, recolección, 
entrega e intercambio de paquetes, 
documentación y materiales electorales 
federales y locales entre el INE y el propio 
Instituto, recibidos en las etapas de jornada 
electoral, cómputos y sumatoria del Proceso 
Electoral Local Extraordinario para personas 
juzgadoras del Poder Judicial del Estado 2024 
-2025. 

Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral. 

Personas Supervisoras Electores Locales; .--:::.:} ,.: 

____ _,_. R-
J ;:,-·,,,,·i-~'.:i:~') _,, :-.,;(í,.,:,:·'\.:_f , 

Antecedentes 

':\ ""i; ¡ I 

-~\. ,- ~ ·· ' J':l ~~Ji: \~."_"h.,,,. ' • Yr;;mo;i;1Qti1F. "-,, .,,,o, . . --~- ·' ,· . 
-', \~:~~{;~·~·,:;.f{~::.~¿;~:~:.:;-;-"' 

De conformidad con el artículo 9 apartado C, base 1, inciso a) de la Constitución Locat··éT' 
Instituto es un organismo público local de carácter permanente, autónomo en su 
funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado 
de personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios 
de certeza, legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad , máxima publicidad, 
transparencia, rendición de cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán 
con perspectiva de género y enfoque de derechos humanos. 

Además, es responsable de la organización de las elecciones estatales, distritales y 
municipales, así como la relativa a las personas titulares de las magistraturas del Tribunal 
de Disciplina Judicial y del Tribunal Superior de Justicia, y Juezas y Jueces del Poder 
Judicial del Estado de Tabasco. 

Las finalidades del Instituto, de conformidad con el artículo 101 de la Ley Electoral son : 
Contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco, preservar 
el fortalecimiento del régimen de partidos políticos, asegurar a las ciudadanas y ciudadanos 
el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones, garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar 
a los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial y los Ayuntamientos del 
Estado, velar por la autenticidad y efectividad del voto, llevar a cabo la promoción del voto 
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y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura democrática, garantizar la 

paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político 
y electoral , y organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas populares 
y demás formas de participación ciudadana. 

1.2 Integración del órgano superior de dirección ~ 
5 

En términos del artículo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano superior de - ~ 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constituci~p?l~I~Y -_ .. __ _ 
legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de certe~a/ J~gati.~~;í'cff ;,,, ,ce~ .. -0 ..... 

independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y paridad d,é§'etét8:'rgi'.i"r:n ·•' t;,;,'.;¡:;;>:~~\,_ 
••~ ~\, •~~)v.,-. '--. 

todas las actividades del Instituto. ../i,:;:' . ' .,!~~!:~::,::2~~:.~ '· -~}\ 
.{1 ti E4~-:- ~~??.:~ ~ l' 

Dicho órgano electoral , de conformidad con los artículos 99 de la Ley Geri~ral y 1071ª~--=-... f:,:;~ ""J} 
1 de la Ley Electoral, se integrará por una consejera o un consejero P{e~iden ,J~~,j ¡f1 
consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la secretaria o el secref~!_o.~t3JeGTirt~0í~Wli: ~?--,;,:f.:-~f 
una o un representante por cada partido político con registro nacional o esfatal;f ~ ier:,esr..~---~~'~;,;;:Y 
concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. ·~...:;.:e:.;::: · __-;. -- · 

1.3 Órganos distritales del Instituto 

El artículo 123 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, en cada una de las cabeceras 
distritales del Estado, el Instituto contará con un órgano electoral integrado de la manera 
siguiente: 1) . La Junta Electoral Distrital ; 11. La Vocalía Ejecutiva Distrital, y 111. El Consejo 
Electoral Distrital. 

1.4 Integración de los Consejos Distritales 

De acuerdo con el artículo 127 numeral 1 de la Ley Electoral , los Consejos Distritales 
funcionarán durante el Proceso Electoral y se integrarán con una consejera o consejero 
presidente, que fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo, seis consejeras y consejeros 
electorales y consejeras y consejeros representantes de los partidos políticos, éstos 
últimos, únicamente tendrán voz, pero no voto. 

En lo que respecta a las o los vocales secretario, y de Organización Electoral y Educación 
Cívica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto . El primero, además, fungirá como 
secretaria o secretario del Consejo Distrital. 
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No obstante, de acuerdo con el artículo segundo transitorio del decreto 080 de reforma 
publicado el 16 de diciembre de 2024 en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se 
estableció que las y los representantes de los partidos políticos no podrán participar en las 
acciones, actividades y sesiones relacionadas con el Proceso Electoral Extraordinario. Del 
mismo modo, mediante acuerdo CE/2025/023, el Consejo Estatal modificó el número de 
personas consejeras distritales, de conformidad con el segundo párrafo del numeral 1 del 
artículo 127 de la Ley Electoral. 

.... ... . 

1.5 Reforma Constitucional i,Ji!i;,~}f ;';;tif ~~'., 
El 16 de diciembre de 2024 se publicó en el Periódico Oficial del Estado dt:f tr abascoy.1,et·f:1"·:, 1,, {, <-:\: 
decreto 080 mediante el cual, el Congreso Local reformó los artículos 9, pár~~f~ terce@0f "~ 0::?:~i~ ~ 
fracción I de su Apartado C, y las fracciones VI y VII del Apartado D; 36, fracGlpnes XIVt~~X~;~,t}'.t~~ 
y XXI ; 55, párrafos primero y segundo; 55 Bis; 55 Ter; 56; 57; 59, párrafo priQ:!eJ:o; 6:;~{ §:j}:,:{iif!li! , 
68, párrafo primero; 73 Ter, párrafo segundo, fracción VII; 75, párrafo prÍ~ r:%;t 'f9\<:M,rnn, ,A '~ ~, 

asimismo, adicionó la fracción VIII del Apartado D del artículo 9 y derogó el párrafo s~ftg:~-:·o¡:¡_::,,;_. ~~~j¿-- ' 
...... i.::..::.__.... .••• ,-... 

de la fracción XXI del artículo 36, la fracción IV del artículo 39; el inciso b) de la fracción 1 

del artículo 55; y el artículo 61 ; todos de la Constitución Local. Dicha reforma entró en vigor 
el 17 de diciembre de 2024. 

Con la reforma mencionada se determinó que la renovación de los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo, Judicial y de los gobiernos municipales , se realizará mediante elecciones libres, 
auténticas y periódicas, a través del sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e 
intransferible, cuyo ejercicio está garantizado por la propia Constitución Local. 

1.6 Inicio del Proceso Electoral Extraordinario 

El 20 de diciembre de 2024, en cumplimiento al artículo segundo transitorio del decreto 080, 

el Consejo Estatal declaró el inicio del Proceso Electoral Extraordinario en el que se elegirán 
a las Magistradas y Magistrados que integran el Tribunal de Disciplina Judicial, el cincuenta 
por ciento de las Magistradas y Magistrados que integran el Pleno del Tribunal Superior de 
Justicia, así como el cincuenta por ciento de las Juezas y Jueces del Poder Judicial del 
Estado. 
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1. 7 Reforma a la Ley Electoral 

El 18 de enero de 2025, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, el decreto 
083, mediante el cual, el H. Congreso del Estado reformó los artículos 1 fracción IV, 101 ~ 

fracción IV, 115 numeral 1 fracciones XXXVIII y XXXIX, 116 fracción 111, 127 numeral 4, 128, ~ 
335 numeral 1 fracción 111 y adicionó las fracciones II bis y 11 ter del numeral 1 del artículo 2, · 

la fracción XL al numeral 1 del artículo 115, el numeral 5 del artículo 115, segundo· ~rr:Jb : :\.;. :: . :· ., 
al numeral 1 del artículo 127, el libro noveno que comprenden los artículos 38k~l,'4)i);:,fc5t/B'l;1 ·;;.1 ;;,,'\·.:;·\ . 

. _·.~. {:.o• 'f/'"'' .... :~\ .. · .. ;.'.( ~-, 
de la Ley Electoral ,. "· 'v¡_,;··=,. .-- .• - ·,- :,; , .. . i/ !1 ~¡:·~::,~:¿~~Ji \~\Í\ 

... t""" """ ~;-t ll 
1.8 Lineamientos aprobados por el INE ·\\e:,., ,;; '.:~L.::.~'1', l 
El 5 de febrero de 2025, mediante acuerdo INE/CG56/2025, el Consejo G~fiet.&t.,9J°fíijE''·M, ,.,~~~:'i>". . 
aprobó los Lineamientos, los cuales tienen la finalidad de preservar la cadena de?ttt;t~1íi.t1t~:~::~; 
de los paquetes electorales, toda vez que en el supuesto de que no se pudieran tomar las 
medidas necesarias para garantizar el cumplimiento de los principios constitucionales 
rectores de los procesos electorales, sobre el resguardo de paquetes electorales, podría 
generar una serie de violaciones e irregularidades que podrían ser determinantes para el 
resultado de alguna elección. 

1.9 Protocolo 

El 25 de marzo de 2025, mediante acuerdo CE/2025/030, el Consejo Estatal aprobó el 
protocolo para la detección, recolección, entrega e intercambio de paquetes, 
documentación y materiales electorales federales y locales entre el INE y el propio Instituto, 
recibidos en las etapas de jornada electoral, cómputos y sumatoria del Proceso Electoral 
Extraordinario. 

1.1 O Jornada electoral 

En términos del artículo segundo transitorio del decreto 080, la jornada electoral se 
celebrará el primer domingo de junio del año de la elección ; que, en el caso del Proceso 
Electoral Extraordinario, corresponde al 1 de junio de 2025. Asimismo, podrán participar 
como observadoras las personas o agrupaciones acreditadas por el Instituto, con excepción 

de las y los representantes o militantes de un partido político. 
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2 Considerando 

2.1 Competencia del Consejo Distrital ~o~ 

Que, de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 100, 101 , 104 y 130, · 
numeral 1 fracciones 1, XI y XII , 393 numeral 1, fracción XII de la Ley Electoral, correspq11Q.e ,. 
a los Consejos Distritales, en el ámbito de su competencia, vigilar la observancia~ái ~difla,.' ;. \, ;>-::: .. 

/ 1/ ~~,,'! }• 11" ¡°/\..!~'i._;,, ~ -~ -~ .... A- ... ,, ·,.:;\ - ~ • ""' ' 

Ley, de los acuerdos y resoluciones de las autoridades electorales, por 19,'.·'.~,!;Í~i'i,pará"far ..... ,.,,,._..,.~:;;\~;< . 
efecto, podrán dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes pa;fá"'"garantii1t1J~r :1 -:: -_;_ _., ""t/;• 
oportuno y adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previ,~tÍ s de rb~-~-ra ._.l-?{; t:\i 
implícita o expresa en la citada Ley. \,. v, [!~(i~J . ji 

'\\,_'- '·1• YF~rv;• ~ ... ... . : ··· cl:~ . .,-

2.2 Proceso electoral para personas juzgadoras ·-...~{:)~~~~~r:~;;:~~07:;,:·j~; · 

Que, el artículo 386 numeral 1 de la Ley Electoral dispone que, el proceso electoral de las 
personas juzgadoras del Poder Judicial es el conjunto de actos ordenados por la 
Constitución Local y la Ley Electoral , realizado por las autoridades electorales, el Congreso 
del Estado, así como la ciudadanía, que tiene por objeto la renovación periódica de las 
personas juzgadoras que integran el Poder Judicial. 

2.3 Etapas del proceso electoral de las personas juzgadoras 

Que, el artículo 387 numeral 1 de la Ley Electoral establece que, el proceso de elección de 
las personas juzgadoras del Poder Judicial comprende las siguientes etapas: 

a) Preparación de la elección; 
b) Convocatoria y postulación de candidaturas; 

c) Jornada electoral ; 
d) Cómputos y sumatoria; 
e) Asignación de cargos, y 
f) La entrega de constancias de mayoría y declaración de validez de la elección. 

2.4 Recepción de paquetes electorales 

Que, de conformidad con el artículo 383 numeral 1 del Reglamento de Elecciones, la 
recepción, depósito y salvaguarda de los paquetes electorales en que se contengan los 
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expedientes de casilla, por parte de los órganos competentes del INE y del organismo 

electoral , según el caso, una vez concluida la Jornada Electoral, se desarrollará conforme 

al procedimiento que se describe en el anexo 14 de dicho Reglamento, con el propósito de 

realizar una eficiente y correcta recepción de paquetes electorales, en la que se garantice _, 

que los tiempos de recepción de los paquetes electorales en las instalaciones del INE y de ~ 

los organismos electorales se ajusten a lo establecido en la Ley General y las leye,~$.::-V_i,~¡0ies\ ; ,,,; ::· ;: 

de los estados que corresponda, en cumplimiento a los principios de certez~.:f)~·g:~fidacl? ··i:;; :··C:!. t;;:··½>:io\ .. . </''' e;,,- ~ •. ,e ·,,•;: :•·.•, '.·: ••,':e.i°'"\¡~~ 

2.5 Criterios para la recepción de paquetes electorales (t t;:~:-.:-.:" ; ;; "). 
Que, de conformidad con el anexo 14 del Reglamento de Elecciones, una }{l~~~f oncl~i~~{~i~'.-J! f 
jo'.na~a electoral , la recepción de los paquetes electorales se ajustarán a 'fü~~i9M_~f~!~~~::~~r,,·i>';-:"i~--:; 
entenas: -::-~.~::.;~:~.~ -~:' _; ., 

1) Se recibirán en el orden en que sean entregados por las personas facultadas para 
ello , previendo primeramente la recepción del sobre PREP. 

2) Se establecerá la fila única en donde el auxiliar de orientación indicará al funcionario 
de casilla el punto de recepción disponible para la entrega del paquete electoral. 

3) El auxiliar de recepción autorizado extenderá el recibo correspondiente. 

4) Una vez extendido el recibo, el auxiliar de traslado llevará el paquete electoral a la 
sala del órgano competente, para que el funcionario responsable extraiga copia del 
acta de escrutinio y cómputo de la casilla y dé a conocer y se registre el resultado 
de la votación en la casilla. Una vez realizado lo anterior, el auxiliar de traslado 
llevará el paquete electoral a la bodega electoral. 

5) La o el Consejero Presidente dispondrá su depósito en orden numérico de las 
casillas, en un lugar dentro de la bodega electoral , colocando por separado los de 
las especiales. 

6) Se contará con un auxiliar de bodega que llevará un control del ingreso inmediato 
de estos paquetes, una vez efectuadas las actividades del numeral anterior. 

7) Los paquetes permanecerán de esta forma resguardados desde el momento de su 
recepción hasta el día en que se practique el cómputo correspondiente. 

8) Recibido el último paquete electoral, la o el Consejero Presidente, como responsable 
de la salvaguarda de estos, dispondrá que sean selladas las puertas de acceso a la 



25 DE JUNIO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 114 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 16 
CON CABECERA EN TENOSIQUE TABASCO 

CED-16/2025/007 

bodega electoral en la que fueron depositados, conforme a lo señalado en dicho 

anexo. * 
9) De la recepción de los paquetes, se llevará un control estricto y al término se 

levantará acta circunstanciada. Ésta incluirá invariablemente la hora de receB;~i.~~;;t -
el estado en que se encuentra cada paquete electoral con base en la CORia.d~J;.:i:éqfi.(> :: : . ...,, ,::.":"-",;· 

.... ,,..;.,:) . , ... . -J~f).~ '!r o:. :.... 1..~ ,.i~~ - · .• v,:·:~ ~" 
que se le extendió a la o al funcionario de mesa directiva de casilla. ~~,'q_~ñstatará ·'1=';,_¿;;r.,;'.:•:\ • 

• ' . - t •. ; .. . ~ ' ~ 

mediante el control que lleve a cabo el auxiliar de la bodega que toA615 y ca1~\ ~ct/:~} .. ~ ,~ ,,,, '1f·?:1 

de los ~aqu_etes recibi~os se encuentr.an bajo re~guardo. Dichas ~1tas se reJfl! iI ~~-:;:2'\1 'gi 
en copia simple a mas tardar 15 d1as despues de la conclus10{1 del cqr-J)Pllfp ·'. ,;.:Iij 1 
correspondiente al órgano correspondiente del INE o del organism&(~t~ctorª)~:p~f~)i!Ei:it 1,fr 
su conocimiento . ''::"f<:r,:• 7 ,;;,,,v ;,/1"\i :~, ,;,f,''./7 

·'•<:~;;?/:'· ~-~,¡.; ~IÍ ::'-:'::~\;.:;_. ;, 

1 O) Si se recibieran paquetes electorales que correspondan a otro ámbito~··de:·.· .. 7,··· · 

competencia , la o el Presidente lo notificará por la vía más expedita a la o al 
Presidente del Consejo Local del INE o del Consejo General del organismo electoral. 
Éste a su vez, procederá a convocar a una comisión del órgano competente para la 
recepción de las boletas electorales que estará integrada por la o el presidente y/o, 
consejeros electorales, quienes podrán ser apoyados para tal efecto por personal 
de la estructura administrativa. En el caso de elecciones concurrentes, la Junta Local 
respectiva y el Órgano Superior de Dirección del organismo electoral , se coordinarán 
para que se convoque a las comisiones correspondientes para realizar dicho 
intercambio de boletas electorales. Las boletas electorales serán entregadas por la 
o el Presidente del órgano competente en sus instalaciones a la o al presidente o 
responsable de la comisión . De lo anterior se levantará un acta circunstanciada y se 
entregará una copia a los integrantes de la comisión. De los incidentes presentados 
en el traslado a la sede del órgano que recibió los paquetes electorales a través de 
la comisión, se levantará de igual manera un acta circunstanciada. La o el Presidente 
del Consejo Distrital o del Consejo General del organismo electoral remitirá dicha 
información de inmediato a la Junta Local del INE correspondiente. 

11) Los órganos competentes llevarán un registro detallado de la cantidad de paquetes 
recibidos y remitidos especificándose el número y tipo de casilla. 

2.6 Sesión de cómputo 

Que, de conformidad con el artículo 414 de la Ley Electoral , el escrutinio y cómputó de las 
votaciones en casilla para los cargos de elección del Poder Judicial se realizará de forma 

simultánea a los cómputos a que se refiere el artículo 239 de esta Ley, en el orden siguiente: 
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l. 
11. 
111. 
IV. 

Personas magistradas integrantes del Tribunal de Disciplina Judicial ; 
Personas magistradas integrantes del Tribunal Superior de Justicia; 
Personas juzgadoras en materia penal; y 
Personas juzgadoras civiles, familiares, mercantiles y laborales. 

Cómputos y resultados . -,: ... ·• ~.;~.-. ::.-~ ~-:.. ., . 

. ,,~·~:::?\'.t.:~//'L://}' ::~~;:_:· ,". 
Que, los artículos 415 y 416 de la Ley Electoral señalan que los Con~ejps ~o rsfritales ''-. ?;,,1_.:~; \::::: . 
realizarán el cómputo de las boletas o las actas que contengan las v~{~:; iones j~~raá~,:t;1:o · ~~i ·ti¿.;: 
elecciones de pe_rsonas juzgadora~,.ª partir de la llegada del primer _pa~uete y c~Pf!~_i-~~·;:~ ·:.ffi i)¡ 
hasta que se reciba y compute el ultimo paquete. Para ello , el Consejo E~tatal en,m~~tJ.e~~-:)'.:;:T:fJ j,í 
lineamientos que regulen esta etapa. Una vez concluidos los cómputos de''.:C'~_¡;l_a J1~~tianttttt1 / 
el Consejo Distrital emitirá a cada candidatura ganadora una Constancia d~~g~~.fr~aem~tlE ---~ét;~ ,,• 
misma que contendrá los votos obtenidos dentro del Consejo Distrital respectivo 'llJnfv[z:~:~:·.::;::::·;:~ ., 
que se hayan computado la totalidad de las elecciones por parte de los Consejos Distritales 
se remitirán al Consejo Estatal para que proceda a realizar la sumatoria por tipo de elección. 

2.8 Comisión para la recepción de boletas electorales 

Que, en términos del numeral 17 del anexo 14 del Reglamento de Elecciones, si se 
recibieran paquetes electorales que correspondan a otro ámbito de competencia, la 
Presidencia lo notificará por la vía más expedita a la Presidencia del Consejo Local del INE 
o del Consejo General del organismo electoral. Ésta a su vez, procederá a convocar a una 
comisión del órgano competente para la recepción de las boletas electorales que estará 
integrada por la presidencia y/o, consejerías electorales -quienes podrán ser apoyadas 
para tal efecto por personal de la estructura administrativa-. En el caso de elecciones 
concurrentes, la Junta Local respectiva y el órgano superior de dirección del organismo 
electoral, se coordinarán para que se convoque a las comisiones correspondientes para 

real izar dicho intercambio de boletas electorales. 

Las boletas electorales serán entregadas por la Presidencia del órgano competente en sus 
instalaciones a la Presidencia o responsable de la comisión. De lo anterior se levantará un 
acta circunstanciada y se entregará una copia a las y los integrantes de la comisión. De los 
incidentes presentados en el traslado a la sede del órgano que recibió los paquetes 
electorales a través de la comisión , se levantará de igual manera un acta circunstanciada. 
La Presidencia del Consejo Distrital o del Consejo General del organismo electoral remitirá 
dicha información de inmediato a la Junta Local del INE correspondiente. 
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2.9 Procedimiento de entrega e intercambio de paquetes electorales 

Que, de acuerdo con el numeral 19 del anexo 14 del Reglamento de Elecciones, en las -~~ ~ 
elecciones locales, en los casos en que se reciban los paquetes electorales por disposición ~ -

legal en un órgano distinto a aquel que realizará el cómputo correspondiente, se estará a lo 

siguiente: _ .-:::~;t~qfH:[}¡:~]:~·{;,J\;t~ ~" 
1) El Consejo General del organismo electoral en coordinación ;4~·rúst/s ,-9{Q,~r1.º~ •v:,.c;,:·.:~?;,i~::~ 

distritales desarrollarán un prograi:iia de remisión y recepción ~J n de q~_§.-:púJa_~i%_:1 ·,~~~1 

llevar a cabo oportunamente los computas mandatados en la ley electorq'JJ9cal..:-- .. ~¡1 1-" \ 

. ¡?~~-:-·_ ·. ~::\::·7. :_ .4·.=<j~~i J, 
2) El Consejo General del organismo electoral a más tardar el mes~~~terioi:"át~qó~':iJ(~ ./1 

celebre la elección, aprobará mediante acuerdo el modelo de reniisfóm,y_ recepción ,, ·:._·/~,;t:/ 
de los paquetes electorales a efecto de garantizar su entrega oportuná~[fre:ali~ar;;'·~~-;/ 
el cómputo en los órganos competentes. Para tal efecto se elaborará un diagrama 
de flujo que ilustre gráficamente el modelo operativo aprobado, mismo que se 
adjuntará al acuerdo correspondiente. En el mismo acuerdo designará al personal 
de la estructura distrital que acompañará el traslado de los paquetes electorales. La 
Junta Local del INE orientará y asesorará a los órganos competentes del organismo 
electoral. 

3) El órgano que reciba inicialmente los paquetes convocará a los integrantes de este, 
para llevar a cabo el procedimiento para transportarlos al órgano competente; 
levantando para ello un Acta Circunstanciada en la que se reg istre la cantidad, el 
estado en que salen los paquetes electorales junto con la hora de inicio y conclusión 
del referido procedimiento. 

4) El órgano competente que recibirá los paquetes electorales convocará a los 
integrantes de este para la recepción y depósito de los paquetes electorales 
consignando en el acta la cantidad, el estado en se reciben, la hora de inicio y 
conclusión del referido procedimiento. 

2.1 O Integración de la Comisión 

Que, de conformidad con el Protocolo, los Consejos Distritales, en la segunda quincena de 

abril de 2025, presentarán la propuesta de integración de la comisión para llevar a cabo la 

entrega e intercambio de paquetes y documentación electoral entre ambas instituciones. 

Dicha Comisión estará encabezada por una Consejería Electoral propietaf4a o suplente y 

una vocalía. También designarán, mediante acuerdo de la mayoría de sus integrantes, un 
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número suficiente de enlaces de comunicación y de responsables de traslado, entrega y/o 
recepción , para realizar las actividades conferidas en dicho Protocolo. 

Las personas que integren la Comisión podrán, en su caso, acompañar a la persona s 
responsable de traslado, sin que esto constituya una razón para retrasar la sesión . 
permanente de seguimiento a la Jornada Electoral. Tampoco deberá sus.penqJr~~ •:o,· . .-· : ... 
demorarse el traslado por la ausencia de acompañamiento. -/ >\t_, -_,.yy· · :·:-:: i/{;L::t-:_\ -_, 

. • ·}·.. ;'° !; "_';~-~;~r·~.:-.i ,:!("~ .-;., v ;. 

Las personas designadas serán parte del personal de la rama administrativa, @'ér-sóiiat:"t[Ji/ ·\f; 
temporal o SEL y CAEL contratado que estén adscritos o adscritas a las J,µntas disjjJ~J$,~{ :: ._/. · 2. ;¡ 

-;_ ~~1L ~ ~ -~_-\ r. . \h ~:r 1 
/ / 

En ese tenor, este órgano electoral en cumplimiento a las disposiciones ·egr-,:t~nid'a:~:i~fr:·e~ 
, '~-- ·•?. y .. . .. ... .,, , 

Reglamento de Elecciones y el Protocolo designa a las siguientes personas qú.É:l:'.1:AtE!~rar$n 
la Comisión encargada de llevar a cabo la recolección , entrega e intercambio de paquetes, 
documentación o materiales electorales recibidos en órgano electoral distinto al 
competente, el día de la jornada electoral y durante los cómputos distritales: 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el siguiente: 

Nombre de la persona Cargo Periodo de Medios de 
funcionaria designación Comunicación 

y Traslado 

Abraham Antonio Carbot Consejero 16 de mayo al 10 de 
Sánchez Propietario junio 

Josué Ortiz Pérez VOEEC 16 de mayo al 10 de 
junio 

Luis Donaldo Pérez Mojarraz Responsable de 16 de mayo al 10 de 
Traslado junio 

lván Edsel González Responsable de 16 de mayo al 10 de 
Mosqueda Traslado junio 

María Guadalupe Pérez Enlace de 16 de mayo al 10 de 
Alamilla Comunicación junio 

Vania Guadalupe Yépez Enlace de 16 de mayo al 10 de 
Hernández comunicación junio 

Diana Laura Oliva Magaña Enlace de 16 de mayo al 10 de 
Comunicación junio 
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Jorge Carlos Bates Pacheco Responsable 
traslado 

de 16 de mayo al 10 de 
junio 

. . • . u ........... _ 
, •:,.~ .~ o.C> 'f'L _,o;,. . .... • ··••~<7> ••• 

3 Acuerdo .. , ):~;:~:::~!~1\ 
Primero. Se aprueba la integración de la Comisión para la recolección , eotrega · é . ; t.\':h 

,... .. ~ .. . . .:. .. ~--
intercambio de paquetes, documentación o materiales electorales re9ibidos e~( ó.rg~no :. :: t,J 

electoral distinto al Consejo Electoral Distrital correspondiente al Distrito \Jugicial 1EJ~_q(ota( '::; /:' 
16, el día de la Jornada Electoral y durante los Cómputos Distritales du/ánte::-.el~Pfóc~o:~t"" ,(rj.";,/, (./ 

Local Extraordinario 2024-2025 de conformidad con lo siguiente: :-:,:"'f~.'/!;:1--~rc:-.:.:,, ~,:;;'\~~/:~·· 
..... "',":. .:::-;···;_·; -··,-...... . 

Nombre de la persona Cargo Periodo de Medios de 
funcionaria designación Comunicación 

y Traslado 

Abraham Antonio Carbot Consejero 16 de mayo al 10 de 
Sánchez Propietario junio 

Josué Ortiz Pérez VOEEC 16 de mayo al 10 de 
junio 

Luis Donaldo Pérez Mojarraz Responsable de 16 de mayo al 10 de 
Traslado junio 

lván Edsel González Responsable de 16 de mayo al 10 de 
Mosqueda Traslado junio 

María Guadalupe Pérez Enlace de 16 de mayo al 10 de 
Alamilla Comunicación junio 

Vania Guadalupe Yépez Enlace de 16 de mayo al 10 de 
Hernández Comunicación junio 

Diana Laura Oliva Magaña Enlace de 16 de mayo al 10 de 
Comunicación junio 

Jorge Carlos Bates Pacheco Responsable de 16 de mayo al 10 de 
Traslado junio 

Segundo. Se instruye al Vocal de Organización Electoral y Educación Cívica que realice 

las acciones señaladas en el presente acuerdo, en lo relativo a la elaboración del directorio 
de las personas integrantes de la comisión e implementar la logística relacionada con el 

e 
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espacio físico que ocupará en la sede del órgano el resguardo temporal de paqu~tes que 
no correspondan a su competencia geográfica electoral. 

Tercero. Se instruye al Vocal Secretario de este Consejo Distrital, para que por su conducto 
se remita a la Dirección de Organizacióí) Electoral y Educación Cívica, el directorio de las 
personas integrantes de la comisión de este Consejo Electoral Distrital , para los efectos 
señalados en el presente acuerdo y el protocolo de detección. 

Cuarto. Se instruye a la Secretaría de este Consejo que, se publique el presente acuerdo, 
mediante copia certificada que se fije en los estrados del propio órgano electoral, durante 
un lapso de cuatro días, contados a partir de su fijación. Una vez concluido el plazo, la 
Secretaría deberá levantar constancia identificando el acto publicado, así como la fecha y 
hora de su fijación y retiro, de conformidad con ·el· artículo 38 del Reglamento de Sesiones 
de los Consejos Electorales Distritales. 

Quinto. Asimismo, se instruye a la Secretaría de este Consejo que, de manera inmediata, 
remita copia certificada del presente acuerdo a la Secretaría Ejecutiva para que por su 
conducto se haga del conocimiento del Consejo Estatal ; asimismo, se publique en el 
Periódico Oficial del Estado y en la página de internet del Instituto, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 114 de la Ley Electoral. 

El presente acuerdo se aprobó en sesión Extraordinaria efectuada el dieciséis de mayo del 
año dos mil veinticinco, por votación unanime de las y los Consejeros Electorales del 

Consejo Electoral Distrital correspongieJA~ •:i tJ?J~t~it?.~·:J~dicial Electoral 16 del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudª,dán~,~de~l'f'aBasi:;gl';:,i.G~dia Viveros Pérez, Carmen 

Asunción Altunar Rodríguez, Ru9;{i~s'tÍ11ow~~~?•'.Í1~r~füiifü.;Q!ºnio Carbot Sánchez y la 
Consejera Presidenta, Jhoana lsaoel RodrfgHe-z füW-~1 ':&\\ 

:~ rl~~lt,i{\,.J ~ }¡ 
· . .- (- ~-1 N ~:-: .. · · ;>-,,,·~1 ¡·,; 

;~•;\ ,e., rftj1:;~i_J~j, ,,,. 
••:: •,·::-,._·',,., -¡•,:~.;,,.:.: •,). , ¡,~ ~•v / ... , ,, .... ~.,''/'~· 

. ':• ·:·•.12.",\.::<.:~·::: -'·· .. ::•.' .. . 

LIC. JHOANA ISA EL RODRIGUEZ ING. FREO 

LOPEZ HE 

PRESIDENTA DEL CONSEJO SECRETARIO DEL CONSEJO 
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